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Muestra un bolichera típica de la época con mas o menos 50 Tm. de capacidad de bodega en plena descar-

ga. 

Ese año marca el ascenso de la pesca de anchoveta para fortalecer la industria de harina y de aceite de pes-

cado. 

Se pescaron 3.3 millones de toneladas ese año. 

En esa primera edición se publicó el artículo ―la Tragedia de la Abundancia‖, frase emblemática que reprodu-

cimos en esta edición 
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MARCA REGISTRADA 

  Casi a punto de iniciarse la campaña electoral 

para las elecciones presidenciales del 2011, el 
sector pesquero tiene la obligación de evaluar en 

detalle las propuestas de planes de gobierno que 
presenten los candidatos. 

Las ofertas electorales deben ser técnicas, realis-

tas, apuntar a una pesquería sustentable y au-
sentes de demagogia y mentiras. Si ofrecen in-

versiones deben explicar cuál será el origen del 
financiamiento. 

El electorado tampoco debe olvidar que el siste-
ma político administrativo imperante permite que 

los titulares de pliego y cargos de confianza go-

cen de total impunidad por los errores técnicos 
que cometan y que no son sujetos de sanción por 

los daño que el sector recibe producto de su mala 
conducción. Solamente son sujetos de sanción si 

se les comprueba algún delito. 

Los candidatos, ante el poder absoluto que el 
sistema otorga a los funcionarios deberían pre-

sentar a sus propuestas de miembros de gabine-
te durante la campaña y no después de culmina-

do el proceso electoral. 

Es la mejor garantía para que los electores eval-

úen no solamente programas sino a las personas 

que serán responsables de su implementación y 
ejecución. 

Ante un sistema perverso, la sociedad civil tiene 
que encontrar mecanismos de defensa que la 

protejan no solo de los delitos, sino de errores 

técnicos generados por la ignorancia o inexpe-
riencia. 
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 Hace 50 años, el Ingeniero Alejandro Ber-

mejo tuvo la visión de crear un medio informativo 

sobre la pesquería en el Perú. Una actividad que 

aún distaba mucho de ser lo que es ahora. 

 Polémico, controvertido, Alejandro hizo 

muchos amigos y también algunos enemigos. Es 

el precio que paga un visionario que dice lo que 

piensa y expresa lo que cree pertinente, sin más 

ánimo que inducir a otros a pensar por sí mismos 

y conocer temas a los cuales no podría acceder de 

otra manera. 

 La Revista creó un estilo propio de hablar 

de la pesca. Informa, expresa críticas y realiza 

análisis. La Revista es un medio de comunicación 

independiente de cualquier línea política. Está 

abierto a todos quienes tengan algo que enseñar 

y opinar y deseen publicarlo. 

 El estilo inaugurado por Alejandro se 

contínua en la revista luego de su muerte, que se 

lo llevó prematuramente impidiéndole celebrar 

estos 50 años. Sin embargo su legado se continúa 

en esta publicación que siempre será analítica, 

crítica e informativa. Nos anima el deseo de expo-

ner la realidad de la pesquería, lo bueno y lo malo 

de esta actividad tan poco conocida por una po-

blación con un inmenso litoral pero que vive de 

espaldas al mar. 

 Hoy en día la globalización y la internet 

nos brindan mayores facilidades de acceso a la 

información; pero la misma es amplia, abundante 

y dispersa. La revista pretende condensar en cada 

edición y en su página web lo que estima más 

relevante. Por ello a partir del 6 de marzo del 

2010, bajo la presidencia del señor Marcos Kisner 

Bueno,  la revista se publica formato digital en su 

nueva página web, en concordancia con nuestra 

visión y con el criterio de apoyar la sostenibilidad 

de los recursos naturales.  

 Al séptimo mes del lanzamiento de la pági-

na web tenemos 10,224 visitas, un prome-

dio de  1,460 hits mensuales, que seguirán 

aumentando. 

La edición digital de la Revista Pesca 

El concepto de la revista impresa cambia como 

consecuencia de las innovaciones tecnológicas que 

permiten multiplicar la difusión de la misma. 

Con el fin de mejorar la calidad, aumentar la can-

tidad de información, disminuir los costos de pro-

ducción, y contribuir con la preservación del me-

dio ambiente, la Revista Pesca se convirtió en una 

edición digital en PDF 

 Se presenta en formato digital (PDF), pero man-

teniendo la estructura  de una revista impresa,  de 

esta manera  le da continuidad a 50 años de pre-

sencia en la pesquería nacional, manteniéndose 

como una herramienta de consulta valiosa para 

los agentes del sector pesquero. 

El formato digital  es más conveniente  al ser  

transportable en un CD o dispositivo USB, ocupar 

menos espacio y estar disponible para más lecto-

res. 

 El sector pesquero y la sociedad civil tie-

nen en este medio la oportunidad y posibilidad de 

informarse y expresar sus opiniones. La autoridad 

de pesquería tiene en este medio una herramienta 

que le permita escuchar y eventualmente convo-

car.  

El manejo de nuestros recursos hidrobiológicos 

requiere de amplitud de criterios para generar 

consensos, única garantía para tener pesquerías 

sustentables. 

Lima, octubre de 2010 

 

H E M O S  C U M P L I M O S  5 0  A Ñ O S   
E N  O C T U B R E  2 0 1 0  
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L A S  5  D E C A D A S  D E  L A  R E V I S T A  P E S C A  

La Revista Pesca es un medio de opinión y 

difusión de la actividad pesquera a nivel nacio-

nal e internacional.  Editada por Publicaciones 

S.A. representa una opción informativa y pu-

blicitaria en el medio más antiguo y prestigio-

so de la pesquería peruana. 

En Octubre de 1960 salió la primera edición. 

Fundadores y Directores de PUBLICACIONES 

S.A. y editores de la revista PESCA, fueron el 

Ing. Pesquero y periodista especializado Ale-

jandro Bermejo y su esposa Gladys Elsa Espar-

za. Este 2010, al cumplir 50 años, rendimos 

nuestro homenaje a Alejandro y a su esposa, 

quienes abrieron el camino a la información 

sobre la pesquería.  

Cada diez años se publicó una edición empas-

tada conteniendo los principales artículos pu-

blicados en la década. De tal suerte existen 

ejemplares de las décadas del 60, del 70, del 

80 y del 90 para todos los que tengan interés 

en rememorar y leer 50 años de la historia de 

la pesca del Perú. 

El 2009 fue el primer año sin nuestro fundador 

Alejandro Bermejo, quien falleció en 2008. Los 

continuadores de su magnífico trabajo de 48 

años dedicados a la información y a la educa-

ción relativas a la pesca en el Perú decidimos 

asumir el reto de continuar su obra en home-

naje a su memoria y en beneficio de la educa-

ción e información de las nuevas generaciones 

de peruanos que tenemos la suerte de vivir de 

frente a un mar que requiere de nuestros me-

jores cuidados. 

Nuestro reconocimiento al señor Hugo Estiga-

rribia y a la señora Pamela Esparza por sus 

aportes, apoyo y estímulo. Nuestro agradeci-

miento especial a la señora Gladys Estigarri-

bia, quien asumió la presidencia del directorio 

luego del fallecimiento del Ingeniero Bermejo, 

bajo cuya visión y gestión se diseño un nuevo 

formato a color para la edición impresa. 

 A partir del año 2010 la Presidencia fue asu-

mida por el señor Marcos Kisner Bueno pre-

sentando un nuevo formato digital que se pu-

blica vía portal web con un elevado estándar 

de calidad técnica, científica y educativa, man-

teniendo de esta manera su condición de líder 

y pionera en publicaciones especializadas y de 

opinión en pesquería del Perú. 

Para adquirir las ediciones de las décadas, sírvase contactar con la revista al correo: 

 info@revistapescaperu.com 
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El presente artículo fue elaborado por el Ingeniero Alejandro Bermejo en su primer número de 

Octubre del año 1960. 
 

L A  T R A G E D I A  D E  L A  A B U N D A N C I A  
 

Aunque parezca una paradoja, la industria pesquera del Perú es una víctima de la abundancia. Esa misma 

abundancia que en sólo 5 años (1955-59) le ha permitido dar un salto desde el puesto 28 hasta el quinto 

lugar en la tabla de productores, es el arma de doble filo que ha traído consigo los problemas que hoy 

afectan no sólo a nuestra pesquería sino a la de todos los países productores. El más grave de esos proble-

mas es la baja violenta de los precios de la harina de pescado. 

El hecho de que la anchoveta, materia prima para elaborar la harina, se encuentre tan al alcance de la ma-

no en el Perú, permite que el país pueda producir harina de pescado a un costo muy económico, probable-

mente el más bajo del mundo. Y ese bajo costo, sumado a la abundancia de la producción ha contribuido a 

la caída en picada de los precios. A principios de 1959 la tonelada de harina se cotizaba a un promedio de 

146 dólares; este año ha bajado hasta 60 dólares. Este precio, que raspa los costos peruanos de produc-

ción, está por debajo de los costos de la mayoría de los demás países productores. Existe, entonces, una 

crisis mundial en el mercado de la harina de pescado. 

 

EL MECANISMO DE LOS PRECIOS 

El mercado comprador de harina de pescado está constituido 

por los países que no la producen o que consumen más harina 

de la que producen. Se le llama "mercado de importación" por-

que debe importar la harina que necesita para cubrir su consu-

mo. Las necesidades de ese mercado se estiman actualmente 

en unas 875 mil toneladas anuales. 

Por otra parte, los países que producen más harina de la que 

necesitan para su consumo interno constituyen el "mercado de 

exportación", que cubre las necesidades de los importadores. La 

capacidad de producción de esos países para 1960 puede esti-

marse, en cifras conservadoras, en más o menos un millón de 

toneladas. O sea que existe un exceso de producción frente al 

consumo. 

Como los precios de la harina de pescado funcionan según la ley 

de oferta y demanda, la escasez los hace subir, mientras que la 

abundancia es el botón de bajada. 

Naturalmente que 125 mil toneladas de exceso estimado de 

producción frente al consumo no pueden haber sido la causa de 

una Baja tan violenta en los precios. La verdadera razón es que 

el mercado de importación se ha retraído ante los repetidos anuncios de la capacidad potencial del Perú 

como productor de harina de pescado. Es muy natural que se produzca un pánico en el mercado cuando 

se citan declaraciones de los más importantes voceros de nuestra pesquería anunciando que en un solo 

año la producción peruana puede sobrepasar el consumo mundial. Sobre todo si esas declaraciones están 

respaldadas por el vertiginoso crecimiento de nuestra industria y por la ¡dea generalizada en todo el mun-

do de que el mar peruano es de una riqueza fabulosa. 

 

LOS CONTRATOS A FUTURO 
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Otro factor que ha influido en la baja de los precios de la harina es el de los contratos a futuro. Consiste 

esta operación en cerrar por adelantado la venta de determinado tonelaje de harina a producirse en los 

próximos seis, ocho o más meses. La filosofía de los contratos a futuro es que el comprador se asegura el 

abastecimiento de harina cerrando el trato por un precio inferior al del mercado en el momento de la com-

pra. 

Por su parte, el productor coloca anticipadamente su mercadería y eso justifica que acepte un precio me-

nor que el del mercado. 

Los únicos que se benefician con los contratos a futuro son los 

que usan la harina de pescado para enriquecer alimentos para 

aves y ganado, ya que tienen la ventaja de conocer el precio de 

la harina con varios meses de anticipación. 

En realidad, además de contribuir a la baja de precios, los con-

tratos a un largo plazo perjudican tanto a los compradores co-

mo a los productores. Ni a unos ni a otros conviene hacer espe-

culaciones a largo plazo sobre recursos naturales que son im-

predecibles. 

Con frecuencia se produce el caso del productor que, viendo 

que por sí mismo no va a poder cumplir la obligación, tiene que 

comprar harina a otros productores, pagando lo mismo y hasta 

más de lo que recibirá según contrato. 

 

LA COMPETENCIA 

 

Aparte de los actuales competidores del Perú como exportadores de harina de pescado, existe la posibili-

dad de que aparezcan dos nuevos grandes productores para disputarse el mercado mundial: son México y 

Chile. 

Especialmente Chile, que está celoso del notable desarrollo de la pesquería peruana. Frecuentemente el 

parlamento chileno se ocupa de este adelanto peruano y urge al gobierno a tomar medidas para imitarlo. 

La nueva ley chilena de fomento a la industria pesquera está orientada justamente a eso: a ofrecer a los 

capitales extranjeros más atractivos que los que ofrece el Perú como país pesquero. El decreto chileno, 

cuyo texto íntegro se publica en este número, reduce en un 90% los impuestos a las utilidades y otros; 

exime por completo de impuestos a las operaciones de pesca, producción de harina de pescado y adquisi-

ción de embarcaciones; y otorga una serie de otras ventajas a las empresas dedicadas a la pesca indus-

trial. 

 

EL MERCADO DE LA HARINA 

 

El mundo consume alrededor de 875 mil toneladas de harina de pescado por año. Este consumo crece 

muy lentamente, sin ninguna proporción con la capacidad de desarrollo de algunos países productores, 

especialmente el Perú. Pero, ¿existen posibilidades de ampliar ese mercado hasta un punto de que Perú, 

Chile y otros nuevos productores puedan desarrollar toda su capacidad potencial sin tener conflictos con 

los productores antiguos, y sin provocar un colapso mundial? 

Para averiguarlo es necesario saber primero qué uso tiene actualmente la harina de pescado, y qué otros 

usos puede tener en el futuro. 

En Estados Unidos la harina se usa principalmente para enriquecer alimentos para aves. En Europa se le 
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usa mayormente para alimentar ganado y cerdos y en menor escala para aves. Pero se puede asegurar 

que ni Europa ni los Estados Unidos han llegado al tope de su capacidad de consumo. En algunos casos 

por desconfianza ("malogra las aves, porque les trasmite olor a pescado") y en otros por completo desco-

nocimiento de las virtudes de la harina, 

falta mucho para llegar a todos los consumidores potenciales. El ejemplo francés es bien ilustrativo; la in-

dustria avícola-ganadera, el comprador más importante de harina de pescado, consume unas 50 mil tone-

ladas al año. Por déficit en la producción de Francia, 40 mil 

toneladas tienen que ser importadas. 

Y existe un estudio serio en el que se afirma que sólo del 5 al 

7% de la avicultura y ganadería francesas usan "feed com-

pounds", o sea alimentos enriquecidos con harina de pescado. 

Si las 50 mil toneladas de harina que consume Francia repre-

sentan sólo el 7% de su capacidad, eso quiere decir que cada 

uno por ciento que aumente el consumo en la industria avícola 

y ganadera de ese país representará un aumento de consumo 

de unas 7,000 toneladas por año. Aunque no sea matemática-

mente correcto, si el 93% de los ganaderos y avicultores que 

actualmente no usan harina de pescado fuesen inducidos a 

hacerlo, el resultado sería que solamente el mercado francés 

aumentaría en más de 650 mil toneladas al año ¡más del 70% 

de lo que actualmente consume todo el mundo! 

Aunque sin pretender aumentos tan exagerados, se puede 

ciertamente ampliar el consumo. El medio más práctico es que los principales países exportadores se unan 

y formen un fondo común para conducir un programa de publicidad destinado a promover las ventajas de 

la harina de pescado. 

Y sin necesidad de pensar en Europa y EE. UU., los productores peruanos tienen en su propia casa un mer-

cado por conquistar. Resulta irónico, amargamente irónico, que teniendo el Perú uno de los mares más 

fértiles del mundo y siendo uno de los más grandes productores de harina de pescado —verdadero con-

centrado de proteínas animales—, su población sea una de las peor alimentadas, con un bajísimo índice de 

proteínas, según informes de la FAO. La cifra de 20 mil toneladas de harina de pescado que consume el 

Perú anualmente no guarda relación con la capacidad del mercado, considerando las poblaciones avícola y 

ganadera. Queda mucho por hacer en el mercado interno y todo lo que se haga representará mayores in-

gresos para los industriales y un servicio —tal vez sería mejor 

decir una obligación— que tiene que cumplir la industria en 

relación con la alimentación popular. 

 

HARINA PARA LA ALIMENTACIÓN HUMANA 

En varios países se están haciendo estudios sobre un recurso 

que existe para ampliar el actual mercado de la harina de pes-

cado: la deodorización de la harina para su uso en la alimenta-

ción humana. Un grupo de países europeos ha constituido un 

fondo para montar un gran laboratorio que ya está trabajando 

en el proyecto; los industriales norteamericanos y más de un 

laboratorio privado de los Estados Unidos están compitiendo 

con los europeos con la misma finalidad; en Chile, la FAO estu-

dia las posibilidades de usar la harina deodorizada para la fabri-
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cación de pan y otros alimentos; y en el Perú, la Sociedad Nacional de Pesquería y el National Institute of 

Health (Instituto Nacional de la Salud de los Estados Unidos) han aportado capitales para montar en Lima 

un laboratorio que trabajará en ese mismo terreno. 

 

Quién llegará primero, es lo que menos interesa. El fondo de la cuestión es que tanto los científicos como 

los expertos en alimentación están de acuerdo en la necesidad de utilizar el extraordinario poder nutritivo 

de la harina de pescado en la alimentación humana. Y parece que no está lejano el día en que alguno de 

los grupos competidores llegará a la meta, abriendo el ansiado nuevo mercado para la harina de pescado. 

 

El día en que la harina de pescado pueda usarse en la alimentación humana, ¿cómo se ampliaría el merca-

do mundial? Nadie lo sabe exactamente. Hay técnicos que aseguran que la harina no podrá combinarse 

con otros alimentos (leche, harina común, etc.) en una proporción mayor que el 1 ó 1.5%, lo que repre-

senta un aumento de 10 a 20 mil toneladas de "harina comestible de pescado" por año. Pero no falta gen-

te que recuerda el caso de los plásticos, por ejemplo. Los plásticos se originaron ante la aguda escasez de 

ciertas materias primas durante la última Guerra Mundial. Cuando los científicos alemanes, norteamerica-

nos, japoneses y otros anunciaron sus conquistas en este terreno, nadie se imaginó a que alturas llegaría 

pocos años más tarde el consumo mundial de plásticos. Igual podría suceder con la harina de pescado, 

cuya aplicación en la alimentación humana, empezando con unas modestas 20 mil toneladas al año, puede 

llegar a cifras que hoy nadie se atrevería a pronosticar. 

 

RACIONALIZACIÓN DE LA ABUNDANCIA 

Mientras llega el día en que los actuales consumidores aumenten su capacidad y mientras se descubre la 

forma de producir comercialmente harina de pescado para uso humano, la industria peruana debe ir pen-

sando en usar en la forma más sensata la abundancia que ofrece nuestro litoral. ¿Conviene seguir el actual 

ritmo de crecimiento violento? ¿Conviene seguir bajando los precios hasta un punto en que ahora casi se 

está regalando el producto? Conviene desafiar a todos los demás productores del mundo, sin preocuparse 

por las represalias que ellos pueden buscar cuando se encuentren ante un desastre? 

 

Frente a estos interrogantes hay muchos industriales, técnicos y hombres de negocios que opinan que ya 

es hora de buscar una fórmula conveniente de limitar la producción, de exigir precios justos por nuestra 

harina, de mirar al futuro y usar racionalmente los recursos que encierra un mar muy rico, frente a una 

costa que en su mayoría es un arenal vacío. Lo mejor sería que fuese la propia industria quien encontrase 

la respuesta, en vez de esperar que la decisión venga de otra parte. Una decisión que, por bien intenciona-

da que fuese, podría resultar sumamente dañina para la industria y para la economía del país. 

A
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MAS ALLA DE UNA CAMPAÑA ELECTORAL  

 

 Si bien los ministerios son los responsables en el rol del Estado para promover el 
desarrollo en su ámbito, no son los únicos. La forma de gestión fragmentada y sectoriali-
zada tiene como expresiones concretas una alta desestructuración entre las instancias 
estatales que realizan tareas similares, propician la duplicidad de esfuerzos, componen 
bases de datos no compatibles, velan por los intereses institucionales específicos antes 
que los del conjunto del territorio, reducen la capacidad de prevenir conflictos, mantienen 
un escaso conocimiento del valor de los daños y perjuicios, sub valoran la participación 
ciudadana, haciéndola más vulnerable a los grupos de presión, entre otras. 

 La definición de una política de Estado para el desarrollo de la pesquería en el cor-
to mediano y largo plazo requiere de una base legal sólida cuidadosamente diseñada con 
participación de todos los sectores del Estado y de todos los agentes de la pesquería. 

 Una política pesquera debe ser parte de una estrategia general de desarrollo sos-
tenible. 

 Una política exitosa debe basarse en un proceso de planificación completo e inte-
grado, para armonizar los valores culturales, económicos, ambientales y para equilibrar la 
protección ambiental y el desarrollo económico. Sin un proceso integrado de planifica-
ción, ni de participación ciudadana, tiende a ser incompleta, desintegrada y sectorial. 

Las propuesta electorales deben proponer un proyecto de un plan de gobierno debi-
damente financiado y no demagógico.  

Esta acción requiere de la participación de personal de personal especializado en cada 
disciplina que actúe integrada y coherentemente con los agentes del sector. 

Los riesgos del ejercicio del poder en forma absoluta y despótica deben ser minimiza-
dos mediante la creación de un Consejo Nacional de Pesca en el cual estén representa-
dos todos los agentes del Sector y de la Sociedad Civil, que actué como un real y genuino 
organismo consultor. 

Aunque el escenario electoral parece que vendrá marcado por la música, el baile y las 
agresiones personales más que por propuestas programáticas. Aunque la prensa no 
cuestiona temas pesqueros, probablemente por desconocimiento, es necesario insistir en 
el diseño de una política de Estado para la Pesquería. El futuro de la pesca, de la alimen-
tación y el impacto del cambio climático son más importantes que un proceso electoral 
lleno de promesas demagógicas e inalcanzables. 

Una oferta electoral coherente debe incluir una política de largo plazo, cómo se imple-
mentará, quiénes la implementarán  qué recursos financieros serán aplicados y cuál será 
el origen del financiamiento. 

 

Marcos Kisner Bueno 

EDITORIAL 
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POLITICA Y SOBERANIA ALIMENTARIA 

 
 La soberanía alimentaria se puede definir como 
el derecho de los países y los pueblos a determi-
nar sus propias políticas agrarias, de empleo, pes-
queras, alimentarias y de tierra de forma que se-
an ecológicas, sociales, económicas y cultural-
mente apropiadas para ellos y sus circunstancias 
únicas. Esto incluye el verdadero derecho a la ali-
mentación y a producir los alimentos, lo que sig-
nifica que todos los pueblos tienen el derecho a 
una alimentación sana, nutritiva y culturalmente 
apropiada, y a la capacidad para mantenerse a sí 
mismos y a sus sociedades. 

La tendencia de la industria pesquera, al igual 
que otras basadas en la extracción de materia 
prima, se guía por la máxima del mercado de 
máximo beneficio en menor tiempo posible. Esto 
ha llevado a un círculo de destrucción basado en 
técnicas más eficientes, más destructivas y con 
menor necesidad de puestos de trabajo. 

En el actual modelo de gestión pesquera prevale-
cen en general, criterios económicos o políticos a 
la hora de tomar decisiones. Los peces y, en ge-
neral, los recursos ícticos constituyen una parte 
integrante del ecosistema en donde son interde-
pendientes y experimentan intercambios conti-
nuos, ya sea entre ellos mismos, o con la materia 
inerte. Pese a esta evidencia, la gestión de la ex-
plotación de los recursos pesqueros y de otro tipo 
de recursos ícticos se ha venido enfocando desde 
premisas del tipo «especie por especie».  

El sector de la pesca artesanal no tiene el recono-
cimiento social y productivo que merece, siendo 
objeto de una política paternalista y sobreprotec-
tora que limita su conversión en empresas. 
Además, la actividad artesanal se enfrenta a la 
progresiva disminución de los recursos pesqueros, 
producto de la actividad industrial pesquera que 
compite por los mismos espacios, recursos y mer-
cados, en una evidente desigualdad de condicio-
nes, y en un escenario económico que no admite 
más participantes. 

Por tanto se precisa: 

Implementar una política que armonice los 

lineamientos de explotación meramente 
económica y discriminatoria (artesanal/
industrial) – que actualmente afectan la mor-
talidad del recurso, porque favorece su explo-
tación hasta el límite permisible por especie – 
con los criterios ecosistémicos, de manera 
que favorezca el mejor empleo de los recur-
sos afectados y proporcione a pescadores e 
industriales el marco que garantice el aprove-
chamiento racional y permanente de los re-
cursos marinos. 

Definir una política que incluya la participación 
formal de los representantes de los diferentes 
sectores de la actividad pesquera, política cu-
yo objetivo prioritario sea  promover la sus-
tentabilidad del uso de los recursos pesqueros 
y un reordenamiento de las normas vigentes 
que las haga coherentes,  complementarias y 
más sencillas en su aplicación. 

Las actuales medidas de conservación - como 
vedas biológicas,  establecimiento de cuotas, 
fijación de tallas mínimas,  dimensión y carac-
terística de los artes de pesca deben conver-
tirse en prácticas de manejo.  Una buena polí-
tica de Pesca debe velar por la conservación, 
sustentabilidad y equilibrio ecosistémico de 
las pesquerías peruanas, por el incremento 
del valor agregado y de las plazas laborales 
con ocupación estable en tierra firme y en el 
mar, y porque las operaciones pesqueras se-
an eficientes y con buena calidad de capturas. 

Reformar la estructura tributaria del sector. 

Revisar las tasas establecidas por concepto de 
derechos de pesca. 

Establecer medidas precautorias en relación al 
cambio climático y el calentamiento global, 
proponiendo un plan estratégico para enfren-
tar esta contingencia. 

La sustentabilidad  y la seguridad alimentarias 
como base del ordenamiento pesquero 

En este contexto, la sustentabilidad en 
el mediano y largo plazo deberá con-
templar necesariamente cuatro dimen-
siones básicas: 

La ecológica: Que tenga en cuenta y respete 
los ciclos naturales, la productividad propia de 
los ecosistemas, la disponibilidad y finitud de 
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los recursos naturales y la diversidad bio-
lógica. La distribución y la abundancia de 
los stocks de peces se supeditan en primer 
lugar a la dinámica del medio ambiente ma-
rino y, en concreto, a las condiciones at-
mosféricas y a la oceanografía física y quí-
mica; y en segundo lugar, a las interaccio-
nes entre especies de depredadores y espe-
cies presa. En un contexto multiespecífico 
resulta casi imposible apartar de la explota-
ción a un grupo específico de especies. Di-
versos factores medioambientales y ocea-
nográficos hacen que los organismos mari-
nos no se distribuyan de forma uniforme: la 
abundancia de los caladeros varía conside-
rablemente según los lugares. Esta varia-
ción está directamente relacionada con la 
capacidad de carga del ecosistema. (el volu-
men de biomasa que un ecosistema puede 
soportar). Un ecosistema más diverso impli-
ca una mayor estabilidad y un menor riesgo 
de colapso de los stocks. 

La social: Deberá atender a la justicia social 
(actual y con las generaciones futuras), y la 
distribución equitativa de los recursos. El 
beneficio social deberá ser la premisa bási-
ca. En tanto que es un recurso de la nación, 
la pesca debería beneficiar al máximo posi-
ble de ciudadanos, tanto desde el punto de 
vista alimentario, como de los beneficios 
económicos y empleos que genera esta acti-
vidad.  Esto implica una justa participación 
del sector en la generación de impuestos. 
Por lo anterior, el objetivo básico del orde-
namiento, debería contemplar el máximo 
beneficio social como premisa básica, bus-
cando mecanismos para que dichos benefi-
cios se mantengan en el largo plazo. El or-
denamiento pesquero debería equilibrar las 
tendencias e intereses contradictorios, me-
jorando las condiciones de trabajo del sec-
tor más amplio y haciendo que los benefi-
cios de los sistemas de pesca masiva pue-
dan beneficiar a un sector más amplio de la 
población.  

La económica: Buscará satisfacer adecuada-
mente con los recursos existentes, las nece-
sidades humanas de diversas formas de 
acuerdo a la propia cultura.  Se deberá con-
siderar a los recursos ícticos no como gene-
radores de divisas en el comercio interna-

cional sino prioritariamente como una fuen-
te de alimentación y bienestar humano, y 
no se deberá promover el destino de la pro-
ducción pesquera para alimento de anima-
les sino a la alimentación humana.  

El sector deberá ser gravado con pago de 
derechos de pesca adecuados y concordan-
tes con los volúmenes de extracción y pro-
ducción, de tal forma que el país sea com-
pensado por el impacto causado sobre sus 
recursos naturales. 

La política: Que supone formas de gestión 
participativas, incluyendo el control y el pro-
tagonismo real de las comunidades e insti-
tuciones en la gestión de los recursos, en la 
toma de decisiones y en la formulación de 
políticas. Es al gobierno al que le compete 
el proceso de gestión pesquera. Ésta incluye 
la fijación de  políticas o lineamientos de 
base, la determinación de planes y progra-
mas, la expedición y vigilancia del cumpli-
miento de ciertas normas, el estudio o la 
investigación necesarios para sustentar las 
acciones, la determinación de las acciones 
prioritarias y su puesta en marcha, la incor-
poración de las comunidades involucradas y 
el establecimiento de una capacidad de eje-
cución y administración, incluyendo la con-
secución y manejo de recursos económicos 
requeridos. El marco legal que regula la ac-
tividad pesquera nacional debe tener como 
objetivo establecer las reglas y condiciones 
bajo las cuales deben realizarse las activida-
des de la vida social o individual que tengan 
un impacto directo o indirecto en la socie-
dad. En función de los objetivos de la orde-
nación o administración de la pesca, las re-
gulaciones pesqueras (leyes, reglamentos y 
normas) necesitan establecer, con base en 
criterios de pesca responsable y uso de los 
recursos en el largo plazo, las condiciones 
de su aprovechamiento.  

Es necesario dictar incentivos claros, co-
herentes e integrales que estimulen la in-
versión en investigación y posterior explota-
ción sostenible de pesquerías de consumo 
humano directo inexplotados, así como in-
centivar la creación de una flota pesquera 
de altura de bandera nacional. 

Alcances del nuevo modelo 
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El nuevo modelo deberá procurar instru-
mentar en el mediano y largo plazo me-
canismos más adecuados para la conser-
vación de los recursos y su ambiente ba-
sados en el conocimiento científico y tec-
nológico, evitando en lo posible ser un 
instrumento de alcances inmediatos, pro-
piciados únicamente por intereses econó-
micos o agendas políticas.  

Las medidas de ordenación pesquera de-
ben estar orientadas a la conservación y 
aprovechamiento racional de los recursos 
pesqueros. Éstos no son sujetos de apro-
piación individual por ser de propiedad 
común. Su ámbito recae en las normas 
jurídicas que regulan el uso de los recur-
sos naturales que constituyen un bien 
patrimonio de la nación.   

La exportación de productos pesqueros 
no debería suceder a expensas de la de-
gradación de los ecosistemas, de las ne-
cesidades locales de consumo ni debería 
provocar impactos sociales ni económicos 
adversos. Así mismo la contribución del 
sector vía derechos de pesca e impuesto 
a la renta debe ser proporcional al impac-
to que causa sobre el ecosistema y el me-
dio ambiente, y no solamente basarse en 
un impuesto a la renta aplicado sobre uti-
lidades. 

En este marco, se deberán proponer diversos 
indicadores de sustentabilidad, los que de-
berán ser claros, coherentes con los objetivos 
mensurables, y deberán permitir evaluar efec-
tivamente los factores insustentables con el 
fin de corregirlos.  Si se quiere lograr un de-
sarrollo sustentable en nuestras pesquerías la 
sociedad civil debe ejerce el derecho a partici-
par en  la gestión de la administración de los 
recursos ícticos del país.  

La política pesquera debe favorecer el plura-
lismo productivo en la pesca, de manera de 

permitir la coexistencia en un esquema 
económico dual de sectores intensivos en ca-
pital, como el sector pesquero industrial, y 
sectores intensivos en trabajo, como el sector 
pesquero artesanal en sus distintas manifes-
taciones. 

La excesiva explotación pesquera destinada a 
la producción de harina ha provocado ya 
cambios significativos en la estructura del 
ecosistema marino.  

El bajo nivel de consumo de pescado en la 
población nacional es una respuesta a la poca 
oferta de productos del mar, la escasa pro-
moción de los mismos, el  costo de darles un 
tratamiento congelado, curado o envasado 
para su distribución, la insuficiente infraes-
tructura de redes comerciales de distribución 
y la insuficiente e inadecuada cadena de frío 
existente. Motivos por los cuales la creación 
de estímulos para reorientar el esfuerzo de 
extracción, procesamiento y comercialización 
hacia el CHD son impostergables. 

El desafío no es gestionar poblaciones de pe-
ces sino gerenciar el conjunto del ecosistema 
marino, debido a que el mismo depende de 
forma directa de su estructura para mantener 
su productividad. En este sentido, las políticas 
de gestión pesquera se deben hacer eco de 
este hecho: dependiendo de su adecuada 
conservación, se podrá o no mantener en el 
futuro la actividad pesquera. Es en esta direc-
ción en donde se debe introducir el concepto 
de ecosistema en la gestión.  

Esto implica la necesidad de considerar los 
efectos aditivos de las pesquerías multiespecí-
ficas, obligando a minimizar el impacto de la 
pesca sobre las especies asociadas y depen-
dientes (entre otras cosas, priorizando el uso 
de artes selectivos), y a reducir el impacto de 
determinados artes sobre los fondos, prote-
giendo los ecosistemas asociados. 
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L O S  V E R D A D E R O S  L O B O S  
Q U E  A M E N A Z A N  L A  P E S C A   

A R T E S A N A L        
Por: Juan Carlos Cárdenas  

Director ejecutivo de Ecocéanos  

ecoceanos@ecoceanos.cl 

 
Matar lobos marinos como ―solución‖ a los proble-

mas económicos y sociales de la pesca artesanal 

es una mentira del bio-populismo pesquero guber-

namental. ¿Una vez que los lobos marinos hayan 

sido eliminados, le seguirán los propios pescado-

res artesanales, quienes son los otros 

―disfuncionales‖ del actual sistema pesquero y de 

acuicultura basado en la privatización, exporta-

ción, concentración económica y transnacionaliza-

ción de nuestro mar y sus recursos?  

 

A menos de seis meses del Gobierno de Sebastián 

Piñera, tanto el Intendente de la Región de Los 

Lagos, Juan Montes, como el Subsecretario de 

Pesca, Pablo Galilea, enfrentan su primer ―test de 

esfuerzo‖. Décadas de sobrexplotación pesquera 

asociadas a la actual crisis sanitaria de la industria 

salmonera, han abierto la caja de Pandora am-

biental, económica y social en las regiones coste-

ras del sur de Chile. A la aguda crisis de las diver-

sas pesquerías regionales, calificada por los pro-

pios pescadores como la ―peor en años‖, se suma 

la expoliación económica provocada por el mono-

polio que controla la comercialización de la pro-

ducción pesquera artesanal en el mercado espa-

ñol. Ello explica las movilizaciones de los pescado-

res de Calbuco, y Ayacara . 

 

Intentando apaciguar el creciente descontento 

social que recorre Chiloé y Palena, el Subsecreta-

rio de Pesca está implementando una serie de 

―medidas de parche‖. Entre ellas, la apertura de 

capturas en plena veda reproductiva de merluza 

austral, la entrega por primera vez de una discre-

cional ―pesca de investigación‖ regional de 3 mil 

toneladas de sardinas y la asignación de 400 mi-

llones de pesos del  Fondo de Administración Pes-

quera para ―fomentos de desarrollo productivo‖ 

entre los pescadores.  

La culminación de esta política de bio-populismo 

pesquero gubernamental, lo constituye el intento 

de aprobar un ―Plan de manejo integral‖ de lobos 

marinos comunes (Otaria flavescens), eufemismo 

bajo el cual se esconde la entrega de cuotas de 

captura y matanza para controlar una supuesta 

―sobrepoblación‖ de esta especie, actualmente 

protegida por la legislación chilena.  

 

Para ello se ha dado inicio a una orquestada cam-

paña comunicacional y lobby político, acusando a 

los lobos marinos chilotes de ser los principales 

responsables del colapso pesquero y de la deplo-

rable situación económica y social que afecta a los 

pescadores artesanales. A esto se suma la acusa-

ción de interferencia con la re-expansión, post 

virus ISA, de la industria salmonera en las regio-

nes de Los Ríos, de Los Lagos, Aysén y Magalla-

nes.  

 

Al respecto, es importante señalar el papel que 

tras bambalinas juega la industria salmonera, cu-

yo representante en Puerto Montt, Carlos Odebret, 

denunció pérdidas por 140 millones de dólares 

anuales por la acción de lobos marinos. Esta cifra 

empresarial es muy superior a las abultadas esti-

maciones gubernamentales de 19 millones de 

dólares anuales en pérdidas por esta causa para la 

pesca artesanal. No hay que olvidar que el actual 

Intendente de la Región de Los Lagos, donde 

existe mayor presión para la eliminación de lobos 

marinos, es Juan Montes, ex gerente de las com-

pañías salmoneras AquaChile y Salmofood.  

 

Por ello el tema de los lobos marinos se ha con-

vertido en una ―moneda de cambio‖, ya que el  

Ministerio de Economía y el Subsecretario de Pes-

ca esperan poder negociar a cambio con los diri-

gentes pesqueros el apoyo a la dictación de 15 

reglamentos de la cuestionada nueva Ley General 

de Pesca y Acuicultura. Este proceso se encuentra 

muy retrasado y es un paso clave para hacer ope-

rativa la entrega de certeza jurídica a los bancos 

acreedores de la industria salmonera, al hipotecar 

bienes nacionales de uso público y consolidar la 

privatización del litoral austral, mediante el esta-

blecimiento de áreas aptas para acuicultura y de 

mailto:ecoceanos@ecoceanos.cl
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―barrios salmoneros‖. Por su parte, se encuentra 

sobre la mesa de negociación las demandas por 

―pesca libre‖, ―pescas de investigación‖ y la entre-

ga de subsidios y compensaciones económicas por 

parte del Estado para paliar temporalmente la ac-

tual situación económica y social en la pesca re-

gional.  

 

¿Administración pesquera democrática, equitativa 

y sustentable?  

 

Estos hechos demuestran la inexistencia de una 

administración pesquera transparente, sostenible, 

equitativa y responsable en nuestro país. Ejemplo 

de ello son los impactos sobre la estabilidad de los 

recursos y ecosistemas marinos derivados del em-

pleo de las denominadas ―pescas de investiga-

ción‖, resquicio legal que permite al Subsecretario 

de turno entregar discrecionalmente altos volúme-

nes de captura para pagar favores políticos o ne-

gociar frente a los conflictos sociales del sector.  

 

En ello es evidente la irresponsabilidad de los con-

sejos nacionales y zonales de pesca, así como de 

quienes avalan ―científicamente‖ la entrega de 

elevadas cuotas de captura, como es el caso de la 

pesquería de jurel (Trachurus murphiyii), la más 

importante a nivel nacional, donde las cuotas de 

pesca para el 2009 excedieron en un 87% las re-

comendaciones técnicas del IFOP.  

 

Por ello es urgente el control público, como ciuda-

danos y contribuyentes, sobre las políticas, autori-

dades e institucionalidad pesquera, que hoy son 

los principales generadores de destrucción am-

biental y pobreza en las regiones costeras. Esto 

mediante la sobreexplotación de los recursos y la 

creciente eliminación de las escasas regulaciones 

y medidas de conservación marina.  

 

La lucha por el último pez al sur del mundo  

 

Frente a la aguda crisis que recorre las costas chi-

lenas, se ha establecido en los últimos años una 

estratégica alianza entre funcionarios guberna-

mentales, políticos, empresarios y algunos dirigen-

tes pesqueros para responsabilizar a las propias 

especies marinas del colapso de las pesquerías y 

sus impactos económicos. Un ejemplo clásico lo 

constituyó la campaña comunicacional que culpa-

ba a la ―sobrepoblación‖ de jibias de la caída de la 

biomasa y el reclutamiento en la sobreexplotada 

pesquería de jurel. Hoy se intenta justificar una 

matanza legal  para enfrentar una supuesta abun-

dancia de lobos marinos comunes.  

 

Esto constituye una medida política de corte popu-

lista y cortoplacista, sin asidero científico ni racio-

nalidad técnica, con la cual el Gobierno intenta 

desviar la atención pública y de los pescadores 

sobre su responsabilidad y las causas de fondo 

que generan la actual destrucción marina y exclu-

sión social en aguas chilenas.  

 

Llama la atención que las autoridades pesqueras 

no demostraron la misma premura y voluntad 

política para controlar durante los últimos 10 años 

la otra ―sobrepoblación‖: la de los centros de culti-

vo de salmónidos que arrinconan a la pesca arte-

sanal y a los operadores de turismo. También es 

sorprendente la inacción gubernamental frente a 

los millones de salmones que escapan anualmente 

y depredan sobre la valiosa y frágil biodiversidad 

marina, o en relación a la contaminación química 

y orgánica que está afectando a los ejemplares de 

ballena azul, al borde costero, a la columna de 

agua y al fondo marino de Chiloé.  

 

Hace décadas los estudios internacionales indican 

que la eliminación de ejemplares es una medida 

absolutamente inefectiva para solucionar la inter-

acción de mamíferos marinos y las pesquerías 

(Pemberton & Shaughnessy, 1993; Yodzis 200; 

Fraker & Mate, 1999), a menos que se intente 

eliminar a toda la población de estas especies na-

tivas. La experiencia en Columbia Británica, Ca-

nadá, después de una década de eliminación de 

mamíferos marinos no ha disminuido la intensidad 

de la interacción con la pesca (Jamieson & Ole-

siuk, 2001). A ello se suma la paradojal situación 

creada en Namibia, África, donde después de 
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grandes matanzas de lobos marinos, las pesquer-

ías paradojalmente comenzaron a declinar.  

 

Por su parte, la experiencia internacional señala 

que solo las medidas de mitigación, relacionadas 

con cambios en las estrategias de pesca, tales 

como la pesca cooperativa y variación en la per-

manencia de las artes de pesca en el agua, pose-

en una alta factibilidad de implementación.  

 

Importante es alertar sobre la inconsistencia y 

contradicciones que entregan los promotores de la 

matanza de lobos marinos, reflejando el escaso 

conocimiento sobre la biología, parámetros pobla-

cionales, comportamiento reproductivo y hábitos 

alimentarios de estos mamíferos marinos. Mien-

tras dirigentes de la pesca artesanal señalan que 

el consumo y destrucción abarca entre el 70 y 80 

por ciento de sus capturas, publicaciones científi-

cas indican que las interacciones se concentrarían 

en algunos meses y que afectarían entre un 1,6 a 

3,3 por ciento de las capturas (De la Torriente, y 

colaboradores, 2010).  

 

También sorprende la disparidad sobre el tamaño 

poblacional de los lobos marinos comunes en 

aguas chilenas. Mientras los especialistas señalan 

la existencia de 100 mil a 150 mil ejemplares, 

Francisco Fernández, director de Sernapesca de la 

Región de Los Lagos, afirma que existirían 2 millo-

nes de ejemplares. Por su parte, la consultora Pu-

pelde indica que habría existido un incremento del 

50 por ciento de esta población entre 1998 y 

2008, mientras el Proyecto del Fondo de Investi-

gación Pesquero  Nº 2006-49, realizado entre Val-

paraíso y La Araucanía,  concluye que la tasa 

intrínseca de crecimiento en el área de estudio 

sugiere que la población de lobos marinos se en-

cuentra estable y que ―las proyecciones poblacio-

nales en 10 años evidencian una tendencia a la 

disminución de la abundancia poblacional para las 

próximas décadas‖.  

 

Hoy el ―peso de la prueba‖ se encuentra en el la-

do del Gobierno, los consejos zonales de pesca y 

los dirigentes pesqueros, quienes deben demos-

trar a los ciudadanos, pescadores, comunidades 

costeras chilenas y a los consumidores internacio-

nales, que la exterminación de lobos marinos per-

mitirá la recuperación de las sobreexplotadas pes-

querías nacionales, así como la solución de los 

agudos problemas económicos y sociales que 

afectan por décadas a la pesca artesanal chilena.  

 

Lo paradojal de esta situación será que una vez 

que los lobos marinos hayan sido eliminados, le 

seguirán los propios pescadores artesanales, quie-

nes son los otros ―disfuncionales‖ del actual siste-

ma pesquero y de acuicultura basado en la privati-

zación, exportación, concentración económica y 

transnacionalización de nuestro mar y sus recur-

sos. Entonces ¿Quiénes son los verdaderos ―lobos‖ 

que amenazan la existencia de la pesca artesanal 

chilena?  

  

L A  C E R T I F I C A C I Ó N  Q U E  S E  V I E N E  E N  E L  M U N D O  P E S Q U E R O  

En el siglo XX, los consumidores del primer mundo esperaban de la pesca industrial productos sanos y bien 

conservados. En el siglo XXI exigen algo más: que la materia prima se extraiga cumpliendo rigurosos 

estándares de conservación del recurso. ―En el futuro, quienes no certifiquen no podrán vender‖, sentenció 

el experto inglés Ian Scott de la certificadora Moody Marine, durante su paso por Chile. 

 
Por Álvaro Ruiz A. 

Colaboración Periodística 
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   El holding estadounidense Dellheize America 

anunció que a partir del 31 de marzo de 2011 

los supermercados Hannaford, Sweetbay, Bot-

tom Dollar Food y Food Lion Family of Banners, 

comenzarán a vender productos del mar de pro-

veedores que manejen el recurso de una mane-

ra sostenible. ¿Y quiénes son ellos? Los que cer-

tifiquen sus prácticas de captura frente a un 

organismo acreditado por el Marine Stewardship 

Council (MSC). 

   Ian Scott, representante de unos de esos or-

ganismos, Moody Marine Ltd., explica la géne-

sis. 

   ―En 1978, cuando comencé a trabajar en pes-

ca, ya habían muchas pesquerías sobreexplotadas en el mundo, especialmente en Europa. Sin embargo, el 

concepto de certificación entró recién hace poco más de 10 años, con la creación del MSC en 1996 gracias 

al apoyo de Unilever -por entonces, el mayor comprador de alimento marino del mundo- y la World Wildlife 

Fund (WWF), organización no gubernamental  conservacionista‖. 

   Scott estuvo en Chile esta semana, liderando un equipo de 3 investigadores que trabajan en la certifica-

ción de la merluza común. Proceso que se inició el año pasado y en el cual participan 4 compañías naciona-

les, 2 de ellas de la zona sur austral. Según este economista de la Universidad de Leeds, es vital que países 

pesqueros como Chile se suban a este carro, ya que todo indica que las ―ecoetiquetas‖, como las del MSC, 

llegaron para quedarse. 

   ―Cada año son más los supermercados de EEUU y Europa que están adoptando como política vender úni-

camente la pesca congelada que corresponda a pesquerías certificadas. Walmart, Sainsbury y Waitrose 

seguirán esa línea entre 2012 y 2014. Y después de eso vendrán las conservas… En definitiva, en el futuro, 

quienes no certifiquen no podrán vender‖. 

 

Tres requisitos 

 El estándar medioambiental del MSC define 3 principios, 31 indicadores de rendimiento y varias guías de 

puntuación específica para medir el estado de una pesquería, conjunto de actividades relacionadas con la 

captura de recursos animales marinos. Dicho estándar se desarrolló entre 1997 y 1999, a partir de un pa-

nel internacional de 8 grupos de trabajo regionales que contemplaron la visión de más de 300 organizacio-

nes, teniendo como telón de fondo las reglas de buena conducta para pesquerías responsables de la FAO. 

   ―El principio uno, se relaciona con el impacto de la pesquería sobre el recurso mismo, con lograr pobla-

ciones sostenibles, es decir, la pesquería debe operar de manera que la captura pueda continuar indefini-

damente, sin que se sobreexplote el recurso. El principio 2 es minimizar el impacto de la pesquería sobre 

otros elementos del ecosistema; aquí hablamos del ordenamiento de la pesquería y de las otras que se en-

cuentran en su cadena alimentaria. El principio 3 tiene que ver con la buena gestión; es decir, con la políti-

ca de administración, las leyes de pesca y el papel de los públicos de interés‖, resume el representante de 

Moody Marine. 

   Finalmente, además de garantizar las exportaciones en un horizonte de largo plazo, la certificación tiene 

una serie de beneficios adicionales: reconocimiento de las buenas prácticas para quienes las ejercen, mejo-

ras en la administración pesquera y en la trazabilidad, mayor comprensión de los impactos que ejerce la 

http://www.elpatagondomingo.cl/?attachment_id=3093
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pesca sobre el medio ambiente, acceso a nuevos mercados, mayor valor agregado, mejor posicionamiento 

como proveedor, valores potencialmente más altos para las autorizaciones de pesca, potencial reducción de 

las tasas de interés activa o primas de seguros y mejor percepción por parte de los grupos de interés 

(autoridades políticas, comunidad, pares empresariales y grupos ambientalistas). 

   La certificación es una etapa ulterior del desarrollo de la pesca como sector productivo, concluye Scott: 

―Mucha gente piensa que la certificación del MSC garantiza la calidad del pescado. No tiene nada que ver 

con la calidad. Es la sostenibilidad lo que el MSC cautela, que la extracción sea sostenible. Sin embargo, es 

obvio que si yo como consumidor estoy pagando el precio de un pescado certificado, la calidad del produc-

to además sea la mejor‖. 

 

 La pesca en el mundo 

   La certificación de una pesquería puede durar 2 años o incluso más, ya que es un proceso que incluye 

una fase de pre evaluación y luego una de consulta con públicos ligados directa e indirectamente a la pes-

quería. ―Para nosotros, las opiniones son interesantes, pero buscamos pruebas, la evidencia que respalde 

esas opiniones‖, agrega Scott. 

   El economista explica que las evaluaciones de la entidad certificadora independiente, como Moody Mari-

ne, son estudiadas por otra comisión, a fin de que el proceso sea lo más transparente y objetivo posible. 

   A nivel mundial, las ecoetiquetas marchan lento, pero seguro. Sólo el MSC ha certificado a más de 88 

pesquerías alrededor del mundo desde 1996 y más de 120 se han sumado al proceso de evaluación bajo su 

tutela. Fruto de ello, las ecoetiquetas figuran en más de 3 mil productos a base de mariscos y pescado que 

se transan en cerca de 60 países. En el caso de Sudamérica, sólo Argentina en la pesquería de vieira y Chi-

le en la de merluza común están siendo parte del proceso. 

   Finalmente, si se considera que de acuerdo al informe ―Estado de la pesca mundial y la acuicultura‖ de la 

FAO más de la mitad de la pesca proviene de países en vías de desarrollo, la certificación adquiere relevan-

cia más allá de la búsqueda de sostenibilidad de las pesquerías, para convertirse en un mecanismo de in-

centivo que suma ventajas competitivas y proyecta a Chile como potencia alimentaria. 

http://www.elpatagondomingo.cl/?p=3094 
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En los años 80, mas específicamente entre 1987, 

conocí al Ing. Alejandro Bermejo, debido a que en 

ese año, empecé a laborar en FLOPESCA; Fue allí, 

donde conocí al Ing. Bermejo que era acompaña-

do por su sobrino. Hicimos amistad, me proporcio-

naba mensualmente las ediciones correspondien-

tes, conversábamos constantemente sobre la rea-

lidad del País y de la Pesquería de esos momen-

tos. Era un convencido y en esto coincidíamos, 

referente a elaborar Harina de Pescado, para con-

sumo humano directo ( CHD). 

Me manifestaba él, su deseo de que en algún mo-

mento, alguien en el Perú se decidiera a elaborar 

este tipo de Harina, pero la realidad es que hasta 

la fecha solo se exporta Harina de Pescado para 

consumo humano indirecto ( CHI ). 

También me manifestaba su inquietud en lo refe-

rente a la Acuicultura, pero a gran escala ( Peces: 

si: PECES ), que hasta ahora nadie toma la deci-

sión de hacerlo, ya que nuestra acuicultura solo se 

basa en Conchas de Abanico, Langostinos, Tru-

cha, Tilapia. 

Cuando me refiero a PECES, me refiero a peces a 

nivel industrial que el Ing. tenia en mente como 

son la Sardina, La Anchoveta, El Jurel , La Caballa, 

porque decía el Ing. Bermejo que de acuerdo a la 

tendencia de la Industria de la Harina, en poco 

tiempo nos podíamos quedar sin estas especies, 

como que es realidad hoy en día desaparecieron 

la Sardina el Jurel y la Caballa. 

Me manifestaba el Ing. con rostro encendido de la 

emoción de que en algún momento se hiciera rea-

lidad este sueño suyo que yo compartía. Esto me 

lo comentaba en Flopesca y también en su oficina 

de Miraflores en la calle Pardo, no recuerdo si era 

la primera o segunda cuadra en dicho distrito. 

La revista Pesca era realmente, a mi manera de 

ver, la más importante en esa época y creo que lo 

sigue siendo, porque el profesionalismo que Ing. 

Bermejo ha dejado como escuela,  no puede per-

derse a través del tiempo. 

Le gustaba mucho todo lo referente a los avances 

tecnológicos, preocupado siempre por la alimenta-

ción del pueblo. 

Veía a la Industria del congelado como algo priori-

tario, que dejaba muy buenos dividendos en com-

paración con la Harina de Pescado. No estaba 

muy de acuerdo en quemar cerca de 4.5 TM de 

Pescado para obtener 1 TM de harina que ni si-

quiera era para alimentar a las personas sino a los 

animales ( Aves y Porcinos ). Igual o mejores divi-

dendos proporcionaba 1TM de pescado congela-

do, que era para consumo humano directo. Así 

veía las cosas, me las comentaba e incluso, puso 

esta comparación en un número en el año 88 si 

mal no recuerdo donde menciona y compara las 

ventas de pescado congelado realizadas por Ca-

nadá, vs las ventas realizadas por el Perú con su 

Harina de Pescado. 

El Ing. me comentó que había formado una biblio-

teca, donde se encontraban todas las ediciones. 

Considero que son de importancia, y creo que mu-

chas personas vinculadas al pesquería les intere-

saría revisar, recordar o conocer si es que no tu-

vieron la oportunidad como la tuve yo. Además, 

estos artículos forman parte de la Historia de la 

Pesquería en el Perú, que las nuevas generaciones 

de Pesqueros deben conocer así como el público 

en general que tenga interés en los riquísimos 

artículos de la prestigiosa revista de ese entonces. 

 

Ing. Pesquero Carlos Santiago Rodríguez Miranda 

UNFV. 

 L O S  5 0  A Ñ O S  D E  L A  R E V I S T A  
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EL BUQUE POTERO 
Por: Carlos Silva Flor 

 

La disposición del sistema de pesca con poteras es muy parecida y común en todos los buques, si bien se 

observan algunas variantes.  

 

Esquema de buque potero 

 

 
Las lámparas 

 

Con la energía necesaria para dotar de luz a un pueblo, cada barco, durante el transcurso de la noche ilu-

mina el espejo de agua con una potencia aproximadamente 200 mil watt. Parte de esa luz logra penetrar 

en la masa liquida y es el factor primordial del sistema de pesca con maquinas poteras.  

Los focos o lámparas, por lo general de fabricación japonesa, están compuestos por una doble capsula de 

vidrio, la interior, activa, trabaja con la incandescencia del gas mercurio. La cubierta exterior, también de 

vidrio templado, actúa como protectora, evitando que la lámpara caliente por el contacto con el agua fría 

de las salpicaduras. De esta forma, no es necesario apagar las lámparas en caso de lluvia o mal tiempo. 

Según las observaciones hechas con la ecosonda, el calamar se concentra en un estrecho cardumen debajo 

¿Qué hacemos para que las generaciones futuras no estén en peores condicio-
nes que las generaciones de hoy? ¿Deberíamos dejarles el mismo stock físico 
de recursos o la misma cantidad de recursos per cápita? ¿Importa la composi-
ción de dicho stock de capital o da lo mismo cualquier combinación?  El pre-

sente sólo puede ofrecer una dote de recursos al futuro; cómo usan las gene-
raciones futuras dicho stock es asunto de ellas. 
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del barco, y desde esta zona oscura ataca las pote-

ras. Al amanecer, cuando la sombra del barco va 

amortiguando gradualmente, los calamares se ale-

jan de la superficie del mar, acercándose al fondo.  

La duración promedio, declarada por el fabricante, 

es de unas tres mil horas; esto significa, aproxima-
damente, unos 250 días de pesca, con 12 horas de 

uso promedio.  

 
Ubicación de la línea luminosa 

Como se dijo anteriormente, el calamar teme mu-

cho a la luz. Es ella la que lo descubre y deja indefenso en medio de sus muchos predadores nocturnos.  

 

Es por la luz que permanece durante las horas del día 

cerca del fondo, y es por ese mismo motivo, aparte del 

problema de las mareas, que en los periodos de luna 

llena se resiste a subir a las capas superiores en busca 

de alimento.  

 

Las poteras 

 
 

La potera, también llamada robador, es un señuelo o 
falsa carnada de varios centímetros de largo y provista 

de filosos ganchos. Es muy común confundir dicha no-

minación y atribuírsela a la maquina en conjunto, 
cuando su función se limita solo a la de anzuelo.  

Parrillas o rampas. 
 

 

La función de las parrillas es esperar las líneas del casco y 

entre sí, mantener a estas inmóviles en sentido horizontal, 

recoger y dejar deslizar el calamar en cuanto pasa el rodillo 

de la punta y es sacudido de la potera.  
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Estando las parrillas muy expuestas 

a las olas, es conveniente ubicarlas 

en posición vertical en caso de mal 

tiempo y evitar poner las parrillas 

largas en las zonas mas castigadas 

del buque como las proximidades de 

la proa.  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Sistema de anclaje o fondeo con ancla de capa 

Una necesidad fundamental para poder pescar es que el buque no se vea arrastrado por el viento y co-

rrientes fuera del cardumen. También es importante mantener la proa contra el viento y disminuir al máxi-

mo posible el rolido y el cabeceo. Esto se logra con el sistema de ancla de capa y vela de popa, con resul-

tados muy buenos.  

 
 

¿Cuánto en el futuro debería remontarse la generación presente para ser equi-

tativos intrageneracionalmente? ¿Hasta cuándo llega nuestra preocupación 

por el futuro? La determinación del tiempo social "correcto" es, en última ins-

tancia, una decisión política.  
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El ancla de capa tiene forma de paracaídas y los gajos de este terminan en el borde de ataque del mismo, 

donde están firmes del viento o cabos llamados "pie de gallo" por los pescadores.  

En el otro extremo, los "pie de gallo" están firmes a un domo giratorio que evita que tomen vueltas. El ca-

bo extremo madre o "estacha" que aguanta el barco se hace firme por medio de un grillete, al domo gira-

torio y a su otro extremo, a una "pata de gallo" de acero por medio de un nudo hecho de tal manera que 

cuando el ancla esta traccionando del barco se ciñe y cuando se lo vira de a bordo, se deshace.  

El borde de fuga del paracaídas, en los modelos de anclas de capa pequeños, es variable para regular por 

este medio la deriva. En los modelos de anclas de capa grande, de 40 mts de diámetro, es fijo.  

A este borde de fuga están firmes varios cabos de poca longitud que en su otro extremo tienen un grillete 

giratorio en forma de ocho.  

A este grillete esta unido todo el sistema de contrapeso y recuperación del paracaídas, ya que cuando se 

cobra el ancla a bordo, por medio del cabo recupera-

dor, el paracaídas se invierte presentando poca re-

sistencia para recupero. Generalmente se utiliza un 

anillo de unión de tres vías.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No es suficiente para el sector lo que una oferta electoral basada en puntos 

aislados como crear un Ministerio de Pesquería nuevamente, aplicar cuotas de 

pesca, fomentar la pesca artesanal, incrementar el consumo de pescado per 

cápita pueda ofrecer.  
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Barco Potero visto de Noche 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Barco Potero visto de Amanecida 
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NOTA DE REDACCION: 

Este es el tipo de embarcación que la RM 163-2010-PRODUCE ha autorizado a embarcaciones extranjeras a 
pescar en el dominio marítimo peruano. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Puente de Mando 

 
 

En cambio las embarca-
ciones artesanales perua-

nas, que son las directa-

mente afectadas por la 
norma, son apenas como 

la que muestra la foto a 
la derecha: 

 

Así se ha regulado la 
pesquería de la pota 
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C A M B I O  C L I M A T I C O :  U N  E S T I G M A  D E S O L A D O R  
  

―El daño ambiental es un delito contra la humanidad, un atentado contra la vida‖ 

Los efectos de la injerencia irracional del hombre 

sobre su medio ambiente fueron analizados por el 

catedrático de la UNESCO, Eduard Müller en su 

visita a Tucumán. Señaló que la sociedad actual 

se encuentra inmersa en un estadio donde se han 

desvirtuado sus relaciones y se ponderó lo econó-

mico en detrimento de lo moral. 

La degradación ambiental que padece desde hace 

años nuestro planeta y que en la actualidad ha 

incrementado sus efectos perjudiciales en niveles 

inusitados llaman al urgente replanteo del accio-

nar humano sobre las graves consecuencias que a 

un corto tiempo deparará este desalentador pano-

rama para nuestra propia existencia. Ante ello, el 

camino a seguir sólo se reduce a dos instancias, o 

se establece un giro radical en la forma de pensa-

miento destructivo del hombre o bien será el pro-

pio individuo el que deberá adaptarse a la nueva 

atmósfera de vida que el mismo se impuso como 

condena. 

Esa fue la concepción central sobre la que giró la 

alocución brindada por Eduard Müller, miembro 

del Consejo Consultivo Internacional del Programa 

Hombre y la Biosfera de la UNESCO, en la segun-

da Conferencia del Cambio Climático "Agenda XXI-

Local", desarrollada en la jornada de ayer con el 

objeto de interiorizar y advertir sobre los increíbles 

daños ocasionados por la raza humana a su pro-

pio hábitat natural, rifando su suerte por un tras-

fondo meramente económico y de intereses bu-

rocráticos que impiden demarcar soluciones inme-

diatas y concretas para paliar este declive mundial 

en materia ecológica. 

 

Distorsión de las relaciones 

 

"Estamos en un momento crítico en la historia de 

la Tierra, en el cual la humanidad debe elegir su 

futuro. Tenemos un planeta maravilloso pero con 

riquezas que no hemos sabido valorarlas. Nuestra 

vida como sociedad depende de la diversidad na-

tural que nos rodea. Ese ecosistema sin el cual no 

podemos vivir y al cual contribuimos en su des-

trucción con nuestra irracional interacción", de esa 

forma, el catedrático costarricense se refirió a ma-

nera de introducción sobre todo un proceso que 

involuciona los estándares de supervivencia que 

se ven disminuidos por la productividad del hom-

bre en materia de industrialización coercitiva con 

el ambiente. 

Calificó este contexto como producto de iniciativas 

que responden a intereses de grandes corporacio-

nes y emporios (citó a Monsanto y Cargill) que son 

los que digitan el futuro global como un ente su-

pranacional y omnipotente que arrasa con todo a 

su paso sin tener en cuenta el costo que en su 

carrera especulativa va deparando : "Esta es la 

forma en que la sociedad se ha desarrollado, dis-

torsionando las relaciones humanas sobre una 

base consumista a partir de la cual es difícil enten-

der el sentido de justicia y construir una civiliza-

ción. Esa mentalidad nos está acabando, exporta-

mos una humanización donde las relaciones socia-

les, de solidaridad y conciencia por el daño causa-

do no tienen espacio para la expresión". 

En este sentido, Müller (quien también es Mensa-

jero de Cambio Climático en el proyecto concreta-

do a nivel mundial por el ex vicepresidente de los 

Estado Unidos Al Gore) argumentó que el efecto 

invernadero en el que se encuentra inmerso el 

planeta dada la emisión de gases nocivos (dióxido 

de carbono) a la atmósfera obedece a una maxi-

mización de los recursos económicos por sobre la 

responsabilidad social y ambiental. Así, delegó 

culpas para explicar este "proceso apocalíptico 

que la sociedad no logra comprender" en aquellas 

instancias de poder que han solidificado y condi-

cionado lo que describió como un nuevo paradig-

ma del desarrollo. 

 

Costo social 

 

"Gracias a la política seguimos parasitando nues-

tros recursos, requerimos nuevos liderazgos, gen-

te que posea una visión de futuro que apele a la 

transparencia y equidad. Las soluciones no pue-
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den provenir de este sistema degenerado en sí 

mismo, se necesita un verdadero replanteamiento, 

vinculación de nuestro corazón con las acciones 

que realizamos empañadas por la billetera y una 

mente especulativa", profirió. 

Entre los datos que exhibió durante su exposición, 

el rector fundador de la Universidad para la Co-

operación Internacional de Costa Rica, resaltó que 

el gasto en servicios ambientales que tiendan a 

revertir este orden mundial de inestabilidad bio-

lógica ronda desde los 252 a los 2.558 millones de 

dólares al año, una cifra que se ve reducida a una 

ínfima parte en relación a lo que obtiene por ga-

nancia una empresa en su proceso industrial que 

finaliza en la degradación ambiental, tal guarismo 

se ubica en los 15 mil millones de dólares anuales. 

Por ejemplo, este proceso devastador concretado 

en los ecosistemas ha provocado que el 60 por 

ciento de los arrecifes de América Central se en-

cuentren dañados con un grado de irreversibilidad 

muy elevado, además de originar zonas marinas 

muertas por la consumición de oxígeno en el agua 

debido a los desechos industriales, así, cerca de 

200 zonas muertas se extienden a nivel global con 

una extensión cercana, cada una de ellas, a los 

200 kilómetros cuadrados. 

 

Alternativas de cambio 
 

En el caso concreto de Argentina, el profesional 

puntualizó dos aspectos concomitantes pero con 

efectos disímiles causados por el cambio climático. 

Por un lado, esgrimió que "se producirá una re-

ducción en torno al 30 por ciento en los canales 

hídricos en un plazo de 20 años lo que afectará en 

el orden del 40 por ciento la generación de energ-

ía hidroeléctrica". Sin embargo, señaló que el país 

se beneficiará en demasía "en cuanto a la produc-

tividad alimentaria hacia el año 2080 dada la de-

sertificación total que experimentarán las tierras 

cultivables de Europa, Asia, América del Norte y 

regiones de África". 

De este modo, Müller consideró que la falla en la 

que está incurriendo la humanidad se debe a una 

errónea valoración de los ecosistemas desde el 

punto de vista económico, espiritual y ético por lo 

que propuso planificar en conservación, organiza-

ción social y desarrollo económico a través de 

políticas sustanciadas en la mitigación y adapta-

ción. 

"Debemos apelar a una reducción de las emisio-

nes y absorción de carbono, reducir su consumo, 

optar por la utilización de energías alternativas 

sustentables, eliminar las energías fósiles. De lo 

contrario, tendremos que aprender a vivir con el 

cambio, lo cual nos costará casi 100 mil millones 

de dólares adaptarse a esta situación, monto que 

con el correr de los años se incrementará 20 ve-

ces si antes no sensibilizamos a la gente para que 

valore su entorno". 

Al finalizar su presentación, Eduard Müller dejó 

bien en claro lo que está en discusión en todo es-

te esquema de contrastes entre los beneficios in-

dividuales y las imperiosas necesidades colectivas: 

"Al paso que vamos, requeriremos de la biodiver-

sidad de dos planetas para mantenernos ¿Es ne-

cesario colonizar otro planeta, si sería más fácil 

cuidar debidamente del que tenemos? El daño 

ambiental es un delito contra la humanidad y 

dejémonos de tonterías. Es un atentado contra la 

vida. Si no logramos eliminar el ego, la ambición y 

el poder no seremos partícipes de un nuevo ama-

necer", concluyó. 

 

Textuales de la degradación ecológica 

 

―En cuanto a las emisiones de dióxido de carbono 

a la atmósfera, EEUU aporta un 17%, la Unión 

Europea 11%, India 6% y el conjunto de países 

menos desarrollados o en vías de desarrollo un 

24%”. 

 “La agricultura y forestación (por ejemplo campos 

de arroz) son responsables de un tercio de la emi-

sión de gases de efecto invernadero‖. 

 “El promedio de la temperatura a nivel mundial 

subió 2,2º en 30 años‖. 

 “Debido al ascenso en el nivel del mar, las costas 

del Caribe pierden entre 10 a 12 metros lineales 

de playa por año‖. 

 “Se estima que a fines del siglo el nivel del mar 

subirá unos 50 metros‖. 

 “Por esta situación, Argentina necesitará 300 mi-



28           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

llones de dólares anuales en infraestructura dañada 

por inundaciones‖. 

 “El mar posee una acidez 30 veces mayor que hace 

50 años”. 

 “13 millones de hectáreas al año desaparecen por 

acción depredativa en los bosques tropicales‖. 

 “Sólo el 40% de las especies no están amenazadas 

de manera crítica‖. 

 “Argentina lidera el ranking en cuanto a la percep-

ción ciudadana sobre el fracaso de políticas que re-

viertan los efectos del cambio climático. 84% de 

consideración negativa‖. 

 

http://www.elsigloweb.com/nota.php?id=52976 

R E T R O C E D E  S E G U R I D A D  A L I M E N T A R I A  E N  A M E R I C A  L A T I N A  
A  N I V E L E S  D E  H A C E  2 0  A Ñ O S :  O E A  

 

La región cuenta con 52 millones de personas desnutridas, expuso el representante de la organización en 
México, Oscar Maúrtua de Romaña. 

La seguridad alimentaria en América Latina y el Caribe ha retrocedido a niveles no observados desde 1990-

1992 con cerca de 52 millones de personas desnutridas, informó el representante de la Organización de 

Estados Americanos (OEA) en México, Oscar Maúrtua de Romaña. 

 

En su conferencia magistral dictada después de la inauguración de la quinta edición del Latin American Fo-

od Show (LAFS) destacó que, sin embargo, la región es la única del mundo en desarrollo con un importan-

te superávit en el comercio agrícola. 

 

Detalló que es la exportadora neta de productos agroalimentarios, pues de 2006 a 2008 comercializó 25.9 

mil millones de productos agropecuarios primarios y 37.6 mil millones de dólares de productos agropecua-

rios elaborados. 

 

Lo que significó, abundó, que ambas representaran la mitad de las exportaciones, por lo que la región 

logró un superávit de 32 mil millones de dólares. 

 

El representante de la OEA reiteró que a pesar de los crecimientos registrados en la materia existen facto-

res que hacen vulnerable a América Latina y el Caribe a los cambios en el contexto internacional. 

 

Con datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) y de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), mencionó que es la región en que más ha cre-

cido la producción agrícola, ganadera, forestal y pesquera en los últimos 15 años. 

 

Resaltó que la crisis económica internacional afectó fuertemente a América Latina y junto con la disminu-

ción del Producto Interno Bruto (PIB) de 1.8 por ciento en 2009 y la volatilidad de los precios de productos 

agrícolas y agroalimentarios, la seguridad alimentaria en la región ha retrocedido a niveles no observados 

desde 1990-1992. 

 

La crisis, dijo, se ha sentido con fuerza en las economías de América Latina interrumpiendo un periodo de 

varios años de crecimiento a tasas relativamente elevadas, debacle que es más evidente en indicadores 

como las exportaciones, el desempleo y la pobreza. 

 
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2010/09/08/retrocede-seguridad-alimentaria-en-al-a-niveles-de-hace-20-anos-oea 

http://www.elsigloweb.com/nota.php?id=52976
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Cuestionado el Consejo de Administración Maríti-

mo (MSC):          

 

El certificador de pesquerías más sólido del mundo 

fracasa en sus promesas tan rápidamente como 

gana importancia, según dicen destacados exper-

tos en pesquerías del mundo de la Universidad de 

British Columbia (UBC), la Scripps Institution of 

Oceanography en la Universidad de California y en 

otras partes. 

 

Establecida en 1997 por la World Wildlife Fund y 

Unilever, uno de los mayores minoristas del mun-

do, el Consejo de Administración Marítimo (MSC, 

Marine Stewardship Council) ha estado ayudando 

a los consumidores a comer pescado sostenible 

certificando pesquerías. Las mayores cadenas de 

ultramarinos de América del Norte tales como Wal

-Mart, Whole Foods y Europe‘s Waitrose llevan la 

etiqueta azul como parte de su estrategia de sos-

tenibilidad. 

 

Sin embargo en un extracto publicado en el núme-

ro actual de la revista Nature, seis investigadores 

de Canadá, Italia y Estados Unidos objetan los 

muchos procedimientos de la MSC y la certifica-

ción de determinadas especies. 

 

‗Se supone que el MSC es una solución pero mu-

cho de lo que hacen se torna contra la biología en 

favor de la burocracia,‘ dice Jennifer Jacquet, au-

tora principal y miembro post-doctoral del proyec-

to Sea Around Us de la UBC. 

 

La mayor pesquería certificada por la MSC, con 

una captura anual de un millón de toneladas, es la 

pesquería de arrastre americana para abadejo, al 

este del Mar de Bering. Fue certificada en 2005 y 

recomendada para recertificación este verano. 

 

‗Se ha certificado la pesquería de abadejo a pesar 

de un descenso del 64% de la biomasa de la po-

blación reproductiva entre 2004 y 2009, sin ningu-

na evidencia sólida para la recuperación. Esto tie-

ne inquietantes implicaciones en posibles impactos 

perjudiciales en otras especies y pesquerías, a 

parte de la viabilidad de la pesquería de abadejo 

por sí misma,‘ dice Jeremy Jackson de la Scripps 

Institution of Oceanography en San Diego. ‗¿Cómo 

puede ser sostenible? 

 

Paul Dayton, también de la Scripps Institution of 

Oceanography, y David Ainley, biólogo que trabaja 

en la Antártida, siguen preocupados acerca de la 

reciente certificación de krill y la certificación pro-

puesta de la pesquería de merluza. 

 

‗La certificación de la pesquería en el Mar de Ross 

es un escándalo pues desafía la información exis-

tente y niega cualquier sentido de la gestión pre-

ventiva,‘ dice Dayton. 

 

‗Estamos especialmente preocupados por la re-

ciente certificación del krill antártico a pesar de las 

estimaciones sobre un descenso a largo plazo y 

una relación entre el agotamiento de la población 

de krill y la reducción del hielo del mar en áreas 

sensibles al cambio climático,‘ dice Daniel Pauly, 

jefe del proyecto Sea Around Us de la UBC. 

‗Además esta captura está destinada a alimentar 

peces, cerdos y pollos de granja.‘ 

 

Las pesquerías que están siendo intensamente 

agotadas, que dependen de métodos que tienen 

un gran impacto tales como el arrastre de fondo y 

que no están destinadas al consumo humano de-

berían estar excluidas de la certificación, conclu-

yen los autores, que incluye al Dr. Sidney Holt, 

padre fundador de la ciencia de las pesquerías. 

 

‗La MSC no debería certificar pesquerías que no 

pueden demostrarse sostenibles, pesquerías que 

emplean métodos de gran impacto tales como el 

arrastre de fondo y/o pesquerías que no están 

destinadas al consumo humano,‘ dice Pauly. 

 

S O B R E P E S C A :  L A  M U E R T E  D E  L O S  O C É A N O S  
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‗La MSC necesita reforzar su compromiso a sus 

propios principios con el fin de cumplir su promesa 

de ser la mejor elección medioambiental,‘ dice 

Jackson. 

 

Los autores también indican que el sistema actual 

de certificación, que depende de consultores con 

ánimo de lucro y que podría costar hasta 150.000 

dólares, presenta un conflicto potencial de inter-

eses y discrimina en contra de las pesquerías de 

pequeña escala y pesquerías de países en vías de 

desarrollo, la mayoría de las cuales emplean técni-

cas sumamente selectivas y sostenibles. 

 

Dayton señala que ‗el fracaso de la MSC despro-

vee a la gente de una oportunidad para hacer una 

elección seria, daña aquellas pesquerías que están 

bien gestionadas, especialmente importante para 

aquellas pesquerías sostenibles a pequeña escala 

que compiten con los gigantes que compran certi-

ficaciones que no se han ganado.‘ 

 

A menos que la MSC sufra una reforma, hay for-

mas mejores y más efectivas de gastar un presu-

puesto en certificaciones de 12 millones anuales 

para ayudar a los océanos, tales como presionar 

por la eliminación de los subsidios a pesquerías 

dañinas o el establecimiento de áreas marinas 

protegidas,‘ dice Jacquet. Fuente 

 

http://www.oceansentry.org/lang-es/noticias/

medioambiente/2935-seafood-stewardship-questionable.html 

"ESPAÑA NO PUEDE ESTAR ORGULLOSA DE 

SU FLOTA PESQUERA" 
 

Los consumidores no pueden fiarse de institucio-

nes como el Consejo de Administración Marino 

(MSC), que certifican el origen sostenible de la 

pesca. Así lo ha señalado en la revista 'Nature' un 

grupo internacional de científicos. Su portavoz, 

Jennifer Jacquet, investigadora postdoctoral de la 

Universidad British Columbia (Canadá), explica las 

deficiencias de este tipo de organizaciones y sub-

raya el impacto de las grandes flotas pesqueras en 

la sobreexplotación de los océanos. Entre ellas se 

encontraría la flota española, apunta Jacquet, ya 

que sólo cumple un 40% del Código de Conducta 

para la Pesca Responsable de la Organización pa-

ra la Agricultura y la Alimentación de Naciones 

Unidas (FAO). 

 

¿Qué les ha llevado a criticar al MSC? 

 

El MSC es la principal organización mundial de 

certificación sostenible de la pesca, pero no es fiel 

a sus principios y, por ello, creemos que debería 

cambiar sus reglas para excluir pesquerías en peli-

gro. Además, el actual sistema podría crear un 

conflicto de intereses, porque los certificadores 

que interpretan los criterios de manera más indul-

gente podrían esperar a recibir más trabajo y ga-

nancias de las auditorías anuales en curso. 

 

'Nature' recibe muchas peticiones de artículos y 

publica una pequeñísima parte. ¿Por qué creen 

que ha decidido dar a conocer sus quejas? 

 

Hemos sido escépticos con muchas de las certifi-

caciones de MSC en los últimos años pero, des-

pués de la del krill antártico a principios de este 

verano, decidimos expresar nuestras críticas con 

un megáfono mayor y la revista 'Nature' está de 

acuerdo en ello. 

 

¿Qué ocurre con el krill? 

 

Estamos en contra de la decisión de certificar co-

mo sostenible la pesca del krill, base de la cadena 

alimentaria en el Antártico y que se encuentra en 

pleno declive y amenazada por el cambio climáti-

co, más cuando se utiliza como pienso para gran-

jas de peces, cerdos y pollos. 

 

El año pasado, ante las críticas recibidas, el princi-

pal responsable del MSC, Rupert Howes, resaltaba 

los progresos realizados y aseguraba que las nor-

mas se revisarían. ¿Han mejorado algo? 

 

Hemos visto algunas mejoras en el proceso. Se 

redujo el coste de oponerse a una certificación. 

Sin embargo, no tenemos conocimiento de cambio 
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alguno en sus principios o en los criterios para la 

certificación en sí. 

 
España tiene una de las flotas pesqueras más im-

portantes del mundo. ¿Es sostenible su labor? 

 

España tiene muchas razones para estar orgullo-

sa, pero su flota pesquera no está entre ellas, al 

igual que la flota de la mayoría de países. Un aná-

lisis reciente demostró que España sólo cumple un 

40% del Código de Conducta para la Pesca Res-

ponsable de la FAO (Noruega recibió la puntua-

ción más alta, con apenas el 60%). 

 

¿Cómo pueden los ciudadanos saber si el pescado 

que consumen procede de pesca sostenible? 

 

Es muy difícil, porque hay mucha confusión. Para 

aclarar esta situación, hay dos opciones: cambiar 

las prácticas de pesca para lograr la sostenibilidad 

o redefinir el término "sostenible" para satisfacer 

el negocio de la pesca. 

 

¿Qué capacidad tienen los consumidores para 

combatir este problema y qué deben hacer? 

 

Los consumidores deben presionar a sus distribui-

dores de pescado y a los restaurantes. Deben 

hacerles ver que quieren asegurarse de que co-

men de forma sostenible. Además, los consumido-

res son también ciudadanos y éste es uno de sus 

principales activos: participar como tales para exi-

gir una legislación que proteja la vida marina y su 

hábitat. 

 

¿Hay algún otro sistema de certificación para la 

pesca en el que se pueda confiar? 

 

Por el momento, el MSC es la certificación tomada 

más en serio por los científicos. No hemos analiza-

do lo suficiente a otras certificaciones para decir 

con certeza si son fiables. Mi hipótesis es que 

atraviesan problemas similares. El problema real 

es que hay mucha demanda de pesca sostenible y 

poca oferta. Por eso nuestros océanos están en 

problemas. 

 

¿Qué datos subrayaría sobre la crisis mundial de la 

pesca? 

 

En especial, es preocupante el estancamiento de 

las capturas mundiales en las tres vías de amplia-

ción en los océanos: las zonas más lejanas de la 

costa, las más profundas y las nuevas especies. 

Por otra parte, menos del 0,1% (sí, el decimal es 

correcto) de los océanos está protegido frente a la 

pesca. 

 

Algunos estudios sostienen que en las próximas 

décadas la pesca se habrá agotado en los océa-

nos. ¿No son demasiado alarmistas? 

 

No hay duda de que, en general, no se cuida a 

una de nuestras últimas fuentes de alimentos sil-

vestres. Sin embargo, estas predicciones se hicie-

ron con la hipótesis de que todo siga igual. No es 

probable que nos quedemos sin pesca en 2048. 

Por lo menos, tendremos peces de acuicultura 

para que el consumidor resulte menos afectado 

que la cantidad que se pierde en los océanos. Un 

50% de los pescados en el mercado occidental 

proviene en la actualidad de granjas de peces, 

una evolución que ha ocurrido en los últimos 30 

años. Sin embargo, hay muchas posibilidades de 

que el océano sea diferente del océano de hoy, al 

igual que es muy diferente al que teníamos hace 

50 años. 

 

¿Cuáles son los mayores problemas de las pes-

querías en la actualidad y que se debería hacer 

para solucionarlos? 

 

Hay un exceso de capacidad pesquera: las flotas 

se tienen que redimensionar para que sean más 

pequeñas y más selectivas en la forma en que 

pescan. Además, más de un tercio de los peces 

capturados se convierten en harina para alimentar 

cerdos, pollos y peces de piscifactoría. Ésta es una 

práctica inútil e insostenible que debe detenerse. 

 

Usted trabaja en el proyecto Sea Around Us para 
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impulsar la pesca a pequeña escala en países en 

desarrollo y los mercados ecológicos. ¿Son estas 

iniciativas viables desde un punto de vista econó-

mico? 

 

Serían viables si se dejara de gastar el dinero de 

los contribuyentes en subsidiar a la pesca a gran 

escala. Sólo el subsidio en combustible supera los 

4.000 millones de dólares al año. Gracias a ello, 

los grandes barcos pueden pescar en alta mar y 

en zonas muy sensibles, como el océano Austral. 

En general, nos gustaría ver un cambio global que 

llevara al gran sector de la pesca a una pequeña 

escala. Pero es difícil de vender el mensaje de que 

más grande no es mejor. 

 

ALEX FERNÁNDEZ MUERZA – 

http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-
medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-
ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-
calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-
politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-
tecnico-sostenible-obama-greenpeace-co2-naciones-
unidas-ingenieria-salud-Kioto-Copenhague-Mexico 
 

D I E Z  C O S A S  Q U E  P U E D E S  H A C E R  P A R A  S A L V A R   
L O S  O C É A N O S  

 

 
1. Interésate por reducir tu consumo de energía y el CO2 que 

vas produciendo a tu paso 

Reduce tu efecto sobre el cambio climático en los océanos dejando el 

coche en casa cada vez que puedas y siendo consciente de tu consu-

mo de energía tanto en casa como en el trabajo. Algunas cosas que 

puedes empezar a hacer hoy: cambia tus bombillas incandescentes 

por otras de bajo consumo, usa las escaleras, y vístete de modo 

apropiado o usa el ventilador para evitar en lo posible los climatizado-

res. 

 

2. Elige comer pescado de modo saludable y sostenible 

Las poblaciones de peces se agotan rápidamente a una escala global, 

debido a la demanda, a la pérdida de los hábitats, y a las prácticas de 

pesca no sostenible. Tanto al hacer la compra como cuando comas 

fuera, ayuda a reducir la demanda de especies sobreexplotadas eli-

giendo especies saludables y que puedan ser pescadas de modo sos-

tenible. 

 

3. Intenta usar cada vez menos productos de plástico  

Los plásticos que acaban en los océanos contribuyen a la destrucción de los hábitats y matan, enredados o 

asfixiados, decenas de toneladas de animales marinos cada año. Para limitar tu impacto: utiliza para el 

agua cantimploras o botellas reutilizables, evita los recipientes de ―usar y tirar‖ para la comida, utiliza bol-

sas reutilizables para la compra y recicla todo lo que puedas. 

 

4. Ayuda a cuidar las playas 

Ya sea que bucees, surfees, o simplemente tomes el sol, deja limpio a tu paso. Explora y disfruta del mar 

sin afectar o interferir la vida salvaje, molestando a los animales o modificando su hábitat. No muevas ro-

cas ni tomes ―recuerdos‖. Ve incluso más allá animando a otros a hacer esto mismo. Participa en campañas 

de limpieza de playas y acantilados. 

 

http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
http://www.ecoticias.com/sostenibilidad/32745/noticias-medio-ambiente-medioambiente-medioambiental-ambiental-definicion-contaminacion-cambio-climatico-calentamiento-global-ecologia-ecosistema-impacto-politica-gestion-legislacion-educacion-responsabilidad-tecn
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5. No compres artículos obtenidos esquilmando la vida marina 

La obtención de ciertos productos daña los frágiles arrecifes de coral o la población de muchas especies 

marinas. Evita comprar objetos o recuerdos como bisutería de coral, complementos realizados con capara-

zones de tortuga, objetos obtenidos de los tiburones… 

 

6. Sé un propietario de mascota respetuoso con el océano 

Lee la etiqueta del alimento de tu mascota y piensa en el futuro de los peces cuando lo elijas. Encárgate de 

que te deshaces de las arenas higiénicas de tu gato de modo que no vayan a parar a los océanos 

(contienen gran cantidad de agentes patógenos que dañan la vida marina). Evita llenar tu acuario de espe-

cies salvajes y nunca liberes peces de acuario en el mar, ni en ríos o embalses, porque es una práctica que 

introduce especies no autóctonas que dañan enormemente el ecosistema. 

 

7. Colabora con organizaciones que trabajan para la protección de los océanos 

Muchas instituciones y organizaciones luchan por la protección del hábitat y la vida marina. Busca alguna 

organización local o nacional y considera contribuir con alguna aportación económica, ofreciéndote como 

voluntario, o apoyando de algún modo. Si vives cerca de la costa, afíliate a algún grupo local o involúcrate 

en proyectos que defiendan tu entorno cercano. 

 

8. Influye en cambiar tu comunidad 

Echa un vistazo a los programas electorales de los partidos y ten en cuenta los criterios de protección y 

defensa de la vida marina antes de decidir tu voto. Contacta con los representantes locales y hazles saber 

que apoyas políticas conservacionistas hacia los mares y océanos. Procura frecuentar restaurantes o tien-

das y supermercados que ofrezcan pescado sostenible. Comenta tu preocupación acerca de las especies 

amenazadas que te ofrezcan. 

 

9. Viaja de modo responsable 

Tanto si navegas en barco a motor o vela como si utilizas el kayak, o practicas cualquier otro tipo de activi-

dad en el mar, hazlo de modo responsable. Piensa en la vida que habita en el agua que te rodea y no arro-

jes nada por la borda jamás. Si vas a realizar un crucero durante las vacaciones, busca la opción más res-

ponsable con el medio ambiente. 

 

10. Edúcate sobre la vida marina y los océanos 

Toda la vida sobre la tierra está interconectada con los océanos y sus habitantes. Cuanto más aprendas 

acerca de los amenazas a que se enfrenta este sistema vital, más querrás ayudar a garantizar su buena 

salud, compartir tus conocimientos y educar e inspirar a otros. 

 

Esto es una versión traducida del original en inglés publicado por National Geografic. 

 

http://www.buceoelestrecho.com/10-cosas-que-puedes-hacer-para-salvar-los-oceanos/ 

¿Qué es equitativo entre una y otra generación con relación al manejo de los 
recursos? En un país subdesarrollado esta pregunta se puede replantear de la 
siguiente manera: ¿cómo satisfacer las necesidades de la generación actual 

sin empeorar la situación de las generaciones futuras? 
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Una tarta de pescado procesado, hecha con una 

mezcla de especies de aguas profundas machaca-

das y vendida frita o congelada, es la nueva idea 

de Takuhira Kaneko, presidente de Act for Compa-

ny, empresa en la occidental ciudad japonesa de 

Fukuoka. 

 

El producto es elaborado con lo que se descarta 

en las redes de los barcos pesqueros. Kaneko ex-

plicó que su lanzamiento seis años atrás fue una 

contribución al sostenimiento de la industria, afec-

tada por las sucesivas moratorias a la captura de 

varias especies en peligro y por la fuerte competi-

tividad del mercado internacional.  

 

Según la Agencia de Pesca de Japón, las importa-

ciones de productos marinos de este país asiático 

en 1998 sumaron 3,13 millones de toneladas, y 

las capturas nacionales llegaron a 6,68 millones. 

En 2008, las compras cayeron a 2,76 millones de 

toneladas, y la pesca nacional a 5,59 millones.  

 

Las importaciones japonesas de atún de aleta azul 

representaron tres cuartas partes del comercio 

mundial de ese costoso pez.  

 

Ante informes de que la población de esa especie 

disminuía rápidamente, Japón comenzó a ser ob-

jeto de una fuerte presión internacional para redu-

cir el consumo, altamente popular. No obstante, 

ha resistido los llamados a que se prohíba su co-

mercialización.  

 

"Junto a las tartas también ofrecemos pescado 

descartado como filetes frescos. El truco es ven-

der a precios muy bajos para crear un nuevo mer-

cado, que es nuestra principal meta", dijo Kaneko. 

Sus ventas ascienden a los 18.000 dólares al mes.  

 

Kaneko promueve sus productos a través de la 

campaña "Ahorre pescado", idea que se le ocurrió 

al ver que su negocio se desplomaba año a año y 

para contrarrestar lo que él considera falta de li-

derazgo del gobierno.  

 

"La realidad hoy es que las existencias de pescado 

están disminuyendo. Me siento frustrado con el 

gobierno porque ignora este hecho e intenta sal-

var la industria presionando a todos en Japón que 

sigan pescando", añadió.  

 

Kaneko no es el único que despierta a la cruda 

realidad de la tambaleante industria pesquera ja-

ponesa.  

 

En noviembre, Aeon, uno de los principales super-

mercados de este país, lanzó una nueva iniciativa 

para comprar y vender pescado capturado por 

marineros locales, un proyecto destinado a impul-

sar la industria local e independizar al mercado de 

las especies en peligro.  

 

"También vendemos nuevas variedades de pesca-

do", dijo Masaru Tanabe, portavoz de Aeon.  

 

Por su parte, Issei Kurimoto, dueño de un peque-

ño restaurante de sushi en el corazón de Ginaza, 

una de las áreas comerciales más visitadas de To-

kio, se lamenta: "La era en que uno contaba con 

un interminable suministro de pescado está lle-

gando a su fin. Es hora de ser innovadores para 

sobrevivir".  

 

El propietario de Sushi Bar dijo estar resignado 

ante la propuesta de la Convención sobre el Co-

mercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus siglas en 

inglés) de prohibir el comercio de atún de aleta 

azul del océano Atlántico.  

 

Las existencias mundiales de esa especie cayeron 

a 80.000 toneladas en 2008 respecto de las 

300.000 toneladas que existían en 1974.  

I N D U S T R I A  P E S Q U E R A  E N  J A P Ó N  I N N O V A  P A R A   
S O B R E V I V I R  

 
Por Suvendrini Kakuchi 
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"El atún es extremadamente popular (en Japón). 

Pero ahora estoy sirviendo sushi con una variedad 

de pescado blanco, lo que se está haciendo popu-

lar, especialmente entre mis clientes más viejos, 

quienes reconocen que se trata de un contenido 

menos grasoso", señaló.  

 

Un documento de la Agencia de Pesca en 2008 

reveló que la mitad de los recursos marinos en las 

aguas que rodean a Japón corrieron el riesgo de 

caer por debajo de los niveles sostenibles. El estu-

dio atribuyó lo ocurrido a la sobrepesca y las cre-

cientes temperaturas marinas, con efectos adver-

sos en las huevas de los peces.  

 

A pesar de que Japón resiste la propuesta de 

prohibir la comercialización de atún de aleta azul, 

asegura haber dado varios pasos para proteger a 

esa especie de la extinción.  

 

La Agencia de Pesca afirma haber instruido a los 

pescadores locales para que no realicen capturas 

en océanos durante los periodos de desove, y que 

ahora estos se concentran más en peces cultiva-

dos domésticamente.  

 
El director del Instituto de Investigación Natural 

de Acuacultura (NRIA), Fuminari Ito, señaló que 

los experimentos sobre piscicultura han logrado 

grandes avances, marcando un nuevo camino pa-

ra la industria.  

 

"La tecnología de cultivar peses se desarrolla rápi-

damente. Varias especies ahora vendidas en el 

mercado son de peces cultivados", señaló.  

 

Por ejemplo, 80 por ciento del besugo comerciali-

zado es cultivado, mientras que 68 por ciento del 

pez de cola amarilla, una especie de océano, es 

también producido en forma doméstica.  

 

Pero piscicultura es un proceso sumamente delica-

do, dada la vulnerabilidad de las especies a la 

mínima contaminación del agua, los altos precios 

de su alimentación y los costos de la mano de 

obra e infraestructura.  

 

Ito señaló que NRIA ahora está concentrado en 

desarrollar un nuevo alimento que sea menos de-

pendiente de los pequeños pescados y que resulte 

agradable a las crías que, señaló, "son muy exi-

gentes sobre lo que comen".  

 

http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=96436 

 

Un nuevo documento científico aboga por una 

reforma radical de la gestión de los océanos 

 La experiencia chilena contiene lecciones que 

potencialmente se pueden aplicar en cualquier 

parte del mundo 

Los principales científicos marinos internacionales 

proponen cambios radicales en el gobierno de los 

océanos del mundo para rescatarlos de la sobre-

pesca, la contaminación y otros impactos huma-

nos. 

 

Sobre la base de un experimento exitoso en Chile, 

los investigadores dicen que un nuevo enfoque de 

los recursos marinos podría ayudar a revertir la 

tragedia marítima que esta en marcha, y que ha 

provocado el agotamiento de los recursos pesque-

ros en todo el mundo. 

 

"Los ecosistemas marinos están desapareciendo 

en todo el mundo. Nuevos cambios que transfor-

men la gobernanza se requieren con urgencia pa-

ra hacer frente a la sobrepesca, la contaminación, 

los cambios globales, y otros responsables de la 

degradación", dice el profesor Terry Hughes del 

Centro ARC de Excelencia para Estudios de Arreci-

fes de Coral y James Cook University, uno de los 

autores de un nuevo documento científico que 

aboga por una reforma radical de la gestión de los 

océanos. 

 

L A  E X T I N C I Ó N  E N  L O S  O C É A N O S ,  U N A  T R A G E D I A   
A N U N C I A D A  
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"En los últimos años ha habido un reconocimiento 

creciente de que la salud de los ecosistemas de 

los océanos y el bienestar humanos están estre-

chamente relacionados", dice el co-autor Dr. Per 

Olsson del Centro de Resilencia de Estocolmo. 

"Desafortunadamente, los arreglos típicos de la 

gobernanza no vinculan efectivamente a estos dos 

elementos esenciales, al tratar de controlar la pre-

sión de pesca, por ejemplo. A menudo son dema-

siado rígidas y no hacen frente así con sorpresas o 

nuevas condiciones". 

 

 Una combinación de la pesca que se derrumba y 

el advenimiento de la democracia en Chile, dio por 

casualidad la oportunidad de probar algunos nue-

vos arreglos para el cuidado de la pesca, con la 

participación de una asociación de pescadores, 

científicos y gestores . 

 

"Hubo un reconocimiento general de que las po-

blaciones de peces de Chile se encontraban en 

problemas", dice el profesor Carl Folke, también 

del Centro de Resiliencia de Estocolmo y el Institu-

to Beijer. "Las cosas fueron turbulentas y la gente 

buscó respuestas y se hizo abierta a nuevos enfo-

ques. También hubo buena comprensión científica 

de los ecosistemas costeros de la región sobre la 

que basar un nuevo plan de gestión". 

 

Los pescadores y los científicos habían estado tra-

bajando juntos en el problema desde hace algu-

nos años, intercambiando conocimientos y gene-

rando confianza. Esto condujo a la puesta a prue-

ba de nuevos modelos de cooperación para la or-

denación de la pesca, basados en los últimos da-

tos que la ciencia puede revelar sobre el estado 

de la población de peces y el ecosistema marino 

adyacente. 

 

El resultado es un sistema revolucionario nacional 

de los recursos marinos que asigna derechos y 

responsabilidades del usuario a los colectivos de 

pescadores. 

 

"A pesar de que una puesta a punto es siempre 

necesaria para seguir construyendo la resistencia 

de este nuevo régimen, esta transformación ha 

mejorado la sostenibilidad de la red interconecta-

da socio-ecológica", añade el profesor Folke. 

 

Un ingrediente vital en el cambio fue el pasar Chi-

le a la democracia tras una dictadura de 17 años. 

Esto abrió el camino para la reforma de las leyes 

que rigen los derechos de pesca. 

 

 Las nuevas leyes dieron territorios exclusivos en 

el océano para los pescadores locales artesanales 

y excluyeron a las grandes flotas industriales de 

pesca, que tenían su propia zona de pesca exclusi-

va. 

 

Los científicos y pescadores a continuación traba-

jaron juntos para comprender y reconstruir las 

poblaciones de peces destrozadas en su zona, 

dando lugar a una visión compartida y acuerdos 

voluntarios sobre la forma de gestionarlos. La pre-

sión de pesca se redujo en la zona de pesca in-

dustrial por la disminución del número de buques 

grandes. 

 

El profesor Hughes dice que la experiencia chilena 

contiene lecciones que potencialmente se pueden 

aplicar en cualquier parte del mundo donde la 

pesca está en problemas y no hay buenos datos 

científicos sobre el medio marino. 

 

"Es necesario un reconocimiento compartido de 

que algo se tiene que hacer, se necesita un buen 

conocimiento del ecosistema marino y la forma de 

regenerarlo, se necesita una fuerte relación entre 

científicos y pescadores, y se necesita un momen-

to político cuando se producen cambios radicales 

que lo puedan acompañar", dice él. 

 

"Si se tienen todas esas cosas, hay una buena 

probabilidad de que se pueda evitar la tragedia 

que se avecina en medio el marino , que ha sido 

una característica de la pesca en todo el mundo 

en el último medio siglo". 

 

La investigación indica que la clave para la gestión 
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de la pesca puede depender de la creación de 

acuerdos que son voluntarios y lo suficientemente 

flexibles para adaptarse a los cambios en el am-

biente oceánico, lo que lleva a que la pesca que 

sea ecológica y socialmente sostenible. 

 

http://www.vistaalmar.es/content/view/1249/1/ 
 

L A S  M A C R O A L G A S  P A R D A S :  C O N C E P T O S ,  E X P E R I E N C I A S  Y  
P E R S P E C T I V A S  D E  D E S A R R O L L O  D E  L A S  Á R E A S  D E  M A N E J O .  

 

POR: GUSTAVO ROBLES FERNÁNDEZ 
INDEHI-UNSA  

Consideramos importante, la activa labor, para 

promover inversiones, generar puestos de trabajo, 

elevar los niveles de creación de riquezas, y así 

contribuir con el bienestar de la población. Pero lo 

que nos preocupa, es el desconocimiento de los 

extractores y de los responsables de las plantas 

de procesamiento de las algas marinas para ex-

portación, quienes vienen incentivando y realizan-

do una intensa explotación de los ―aracantos‖, 

Lessonia nigrescens, Lessonia trabeculata  y otras 

especies de algas, a lo largo del litoral costero de 

la región Arequipa, afectando las praderas natura-

les, que podrían quedar improductivas. Las accio-

nes  y esfuerzos por repoblar estos bancos, son 

inexistentes, no se toman medidas que permitan 

recuperar la productividad de las praderas origina-

les. 

 

Lessonia nigrescens, conocido en el sur del 

Perú como ―aracanto‖ y en Chile como ―huiro ne-

gro‖, puede alcanzar hasta los 6 m. de longitud. 

Presenta un disco adhesivo de hasta 50 cm. de 

diámetro, del cual surge un número variable de 

estipes. Los estipes se dividen en forma dicotónica 

para transformarse en láminas de ancho variable. 

Se encuentra adherida a las rocas en la zona in-

termareal a submareal somera, en hábitats roco-

sos expuestos al oleaje. En su disco adhesivo po-

demos encontrar una gran diversidad de inverte-

brados, principalmente juveniles que lo utilizan 

como refugio. Esta alga crece sobre rocas, en al-

gunas ocasiones es posible ver, bajo el disco una 

vez colectado, restos de cirripedios (picorocos), 

sobre los cuales el alga se asentó. 

 

Lessonia trabeculata, conocido en el sur del 

Perú, también como ―aracanto‖ y en Chile como 

―huiro palo‖, los ejemplares adultos pueden alcan-

zar hasta los 2.5 m. de longitud. Posee un disco 

adhesivo macizo, del cual emergen un número 

variable de estipes (de 1 a 30). Las láminas son 

aplanadas alcanzando hasta los 12 cm. de ancho. 

Se encuentra exclusivamente en la zona submare-

al sobre fondos rocosos. En esta zona las algas 

crecen relativamente dispersas. Esta especie es 

utilizada también, para la extracción de alginatos. 

Los organismos que se pueden encontrar en los 

discos de estas macroalgas pertenecen a diferen-

tes grupos taxonómicos, como: Anémonas 

(organismos de cuerpo blando, caracterizados por 

presentar tentáculos que rodean la boca), Gusa-

nos (anélidos poliquetos, caracterizado por tener 

su cuerpo dividido en segmentos, con apéndices), 
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Moluscos (bivalvos, con dos conchas como choros 

y almejas; gastròpodos, una sola concha, como 

caracoles, chanque y lapas; y Poliplacóforos, con-

cha dividida en 8 placas, conocidos como 

―chitones‖), Crustáceos (camarones, pequeñas 

jaibas, pulgas de mar, etc.), Urocordados 

(animales filtradores como el piure), Equinoder-

mos (es posible encontrar, erizos, estrellas, etc.). 

En la mayoría de los casos todos estos animales 

se encuentran en sus estados juveniles. 

 

René H. Piantini, Gerente General de una de las 

principales compañías exportadoras de algas par-

das, al mercado Asiático y que cuenta con más de 

30 años en el rubro, a través de la empresa Algas 

Prodalmar Ltda., (Chile), mencionó, que durante 

los últimos cuatro años, se registra un incremento 

sostenido en las exportaciones nacionales de algas 

pardas, que se exportan en seco, hacia diversos 

mercados. Estas han aumentado, desde los 21 mil 

ton., en el año 2001 a cerca de 35 mil ton. acu-

muladas a octubre del 2007. 

 

 Esta creciente demanda, es un reflejo de lo que 

ocurre en el mercado chino, y sobre todo, por lo 

sucedido durante el año 2007, en el que las cose-

chas de esa nación, de la alga Laminaria japonica, 

que proviene de centros de cultivo, fueron muy 

bajas, debido a problemas climáticos. Por lo que el 

reemplazo natural, para esa alga que encuentra 

su destino final en la industria del alginato, ahora, 

proviene desde las costas del Perú y Chile.  

 

En el Perú, sobre todo en la zona sur, preocupa 

esta creciente demanda, donde los empresarios, 

coordinan directamente, con los recolectores arte-

sanales e intermediarios, en playa, lo que ha pro-

vocado un incremento de los precios, el cual es 

atractivo para los pescadores y por lo tanto, in-

fluirán en mayor esfuerzo extractivo, sin conside-

rar que una explotación inadecuada y depredado-

ra en el tiempo, afectará a las poblaciones de pe-

ces e invertebrados y las relaciones ecosistémicas. 

 

La explotación inadecuada de las macroalgas par-

das marinas, no sólo lo afecta, sino también podr-

ía ocasionar impactos, en el corto y largo plazo, 

en los ciclos de vida de otras especies, que en la 

gran mayoría, son consideradas recursos de im-

portancia económica, para la pesquería artesanal, 

además, la carencia del criterio técnico adecuado, 

de los extractores, estaría ocasionando, un dete-

rioro de los hábitats costeros someros, ocupados 

por las praderas algales, ocasionando la disminu-

ción de la disponibilidad de recursos hidrobiológi-

cos, que desarrollan su ciclo biológico protegidos, 

por estas praderas de algas, que constituyen su 

hábitat, como son los erizos,  y otros invertebra-

dos, algas que también, sirven de alimento, refu-

gio o donde las ovas de los peces se adhieren, y 

que al ser cosechados íntegramente, eliminan el 

sustrato natural, para el asentamiento larval y 

juvenil de los organismos invertebrados marinos. 

 

La explotación de algas productoras de ácido algí-

nico en Sudamérica, está restringida a cinco espe-

cies pertenecientes a la familia Lessoniaceae.  Du-

rante los últimos años, más del  90% de la bioma-

sa de alginofitas se ha extraído en Chile, con una 

producción de alginatos, que no alcanza a cubrir 

las demandas internas de los países Sudamerica-

nos.  Las extracciones son manuales, basadas 

principalmente en recolecciones de varazones en 

playas expuestas. 

 

En Chile, las algas pardas, conocidas en nuestras 

zonas como ―aracantos‖, han sido utilizadas princi-
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palmente, como materia prima para la utilización 

de alginatos. La extracción de estos azúcares na-

turales, está sustentada  por dos especies de lami-

nariales: Lesssonia nigrescens, de distribución 

intermareal y Lessonia traveculata de distribución 

submareal. 

 

Estas algas descritas, constituyen especies de 

gran importancia económica, ya que de estos, se 

extraen los alginatos, azúcar que es utilizado en la 

industria farmacológica, alimenticia animal y 

humana, textil, biomédica, cultivo de plantas te-

rrestres, entre otros.  Por ejemplo, son usados 

para hacer impresiones dentales; para emulsionar 

fármacos y complementos vitamínicos; también 

las cápsulas que tomamos con medicinas y vitami-

nas, están hechas de alginatos; el alginato de so-

dio, es considerado el mejor coloide usado como 

estabilizador y agente cremoso para los helados; 

los alginatos los encontramos en sopas, cremas, 

salsas y aderezos (mostaza y mayonesa), como 

agentes que las hacen más espesas;  las leches 

saborizadas tienen alginatos, en los ingredientes 

están discretamente señalizados como 

―estabilizadores‖.  Un gel de alginato, cubre el 

paté e incluso, es utilizado para congelar el pesca-

do; se utilizan los alginatos, en los lápices labiales, 

pinturas de uñas, cremas de afeitar, shampoo y 

cremas para el cuerpo. 

 

Son los emulsionantes de la pintura, con la que 

pintamos nuestras paredes, y son usados para el 

vidriado del barro y barnizado de  cerámica. Son 

parte importante en el proceso, de estabilización 

del látex, la elaboración del papel y de ceras puli-

doras. 

 

El uso de copolímeros de alginatos, en el control 

experimental de la diabetes, de infecciones vira-

les, de la actividad antitumoral y de la citotoxici-

dad e inhibición de la propiedad antibiótica (Mayer 

et.al., 1986, 1987; Larripa et al.,  1987; Indearga-

ard, 1991), ejemplifican, nuevas vías de desarro-

llo, para la industria de alginatos en Sudamérica. 

Habiéndose identificado, la importancia económica  

e industrial de las algas pardas, es fundamental 

ahora, que el Ministerio de la Producción, vías Ge-

rencias Regionales, dispongan del ordenamiento 

de la pesquería de estos recursos, para proteger 

las praderas de estas algas y potenciar los stocks 

actuales. 

 

Frente a esta situación, nuestro Instituto de In-

vestigación y Desarrollo Hidrobiológico (INDEHI) 

de la UNSA, considera importante, coordinar ac-

ciones con las autoridades competentes del sector 

y con el pescador mismo, en relación a la extrac-

ción de las algas, lo cual requiere de evaluaciones 

de la biomasa disponible y la biomasa cosechable, 

debiéndose determinar, los niveles máximos per-

misibles de extracción, así, las algas remanentes, 

pueden repoblar naturalmente, el área de cose-

cha, haciendo la actividad comercial y ecológica-

mente sustentable. Mediante evaluaciones perma-

nentes y planificadas, es posible establecer estra-

tegias de cosecha, por ejemplo, con rotación de 

áreas, fijar cuotas de extracción y mejorar las ar-

tes de extracción.  

 

Estas acciones desarrolladas en forma efectiva, 

permitirán preservar la biomasa, para beneficio de 

las generaciones futuras de pescadores artesana-

les, asegurando su productividad y rendimiento, 

no debiendo solo conformarnos con la explotación 

de estas reservas naturales, para venderlas como 

materia prima y luego adquirir en el extranjero, 

productos derivados de ésta, por un valor muchísi-

mo más alto. 

 

No podemos permitir, que nuestras materias pri-

mas, sean utilizadas en beneficio temporal y 

económico de otros países. Considero, que si se 

cuenta con la tecnología adecuada y en función de 

la calidad de la materia prima, debiera ser posible 

desarrollar industria pequeñas que produzcan algi-

natos con un alto valor agregado. Para ello, es 

indispensable que nuestras Autoridades Naciona-

les, Regionales, Universidades y la Comunidad 

Científica Regional, aumenten los esfuerzos en 

investigación e intensifiquen los estudios, en la 

búsqueda de otros usos de nuestras algas mari-

nas, pero previa evaluación y uso racional. 
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Frente a una intensa extracción de nuestros recur-

sos como son nuestras macroalgas pardas, que se 

ven seriamente afectadas, es fundamental  acep-

tar y respetar  la implementación de la presente 

veda extractiva, cuyo control, debería hacerse 

en los distintos niveles de la cadena productiva o 

de comercialización, es decir, en las playas, a in-

termediarios durante el transporte y en las instala-

ciones de las empresas de secado y molienda, 

para hacer viable y aplicable la implementación de 

esta medida. 

 

Numerosos factores determinan la productividad 

de las poblaciones naturales de las algas pardas, 

los que no solo se relacionan con el conocimiento 

de la biología y ecología de las especies, sino tam-

bién, con factores exógenos, como las presiones 

del mercado internacional por materia prima, des-

empleo, abundancia y disponibilidad, compromiso 

con medidas de conservación e implementación 

de planes de manejo. Todos estos factores son 

claves en la implementación de medidas de admi-

nistración y regulación de las extracciones de las 

algas pardas. 

 

El diseño de la estrategia de manejo, se debe rea-

lizar, considerando la participación de los actores 

más relevantes, a través de un Taller, en el que se 

evalúen las diversas alternativas de ordenación, 

identificando las percepciones de los distintos gru-

pos involucrados y evaluar en conjunto, su aplica-

bilidad, entendimiento y aceptación, considerando 

las particularidades de la pesquería, de la Región 

y los diversos intereses y objetivos de los usua-

rios. 

Es una realidad que los recursos hidrobiológicos a 

nivel mundial, están disminuyendo como conse-

cuencia  de la sobrepesca y nuestro país no esca-

pa de ello.  Motivo por el cual debemos proteger 

los bancos naturales de la pesca, y dar nuestros 

mayores esfuerzos a las actividades de  acuicultu-

ra. Con respecto a los bancos naturales,  conside-

ramos que la forma de protegerlos es a través de 

la implantación de las Áreas de Manejo, ya que 

es una de las alternativas de ordenación y lo más 

innovador en materia de sustentabilidad producti-

va, ejemplo,  han sido las experiencias de conce-

sión y apoyo a las comunidades de pescadores y 

extractores de mariscos que operan  en el litoral 

chileno. 

 

Las Áreas de Manejo en Chile, tiene su origen 

en la Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto 

Ley Nº  430 de 1991, y posteriormente la Subse-

cretaria de Pesca el 12 de Junio de 1995 a través 

del D.S. Nº 355/95, dan a conocer el Reglamento 

sobre las Áreas de Manejo y Explotación de Recur-

sos Bentónicos, conceptualizando a las Áreas de 

Manejo,  como una zona costera geográficamente 

delimitada, entregada en uso, en forma exclusiva, 

por el Servicio Nacional de Pesca a una organiza-

ción de pescadores artesanales legalmente consti-

tuida, con el fin de realizar una explotación con-

trolada, de los recursos bentónicos presentes en 

el área, a través de un Plan de Manejo.  

 

Los objetivos generales de las Áreas de Manejo 

son: 

Contribuir a la conservación de los recursos bentó-

nicos. 

Contribuir a la sustentabilidad de la actividad 

económica artesanal. 

Mantener o incrementar la productividad biológica 

de los recursos bentónicos. 

Incrementar el conocimiento del funcionamiento 

del ecosistema bentónico, generando información 

útil para el manejo. 

Incentivar y promover el manejo participativo 

(Estado-Sector pesquero artesanal). 

 

La actividad pesquera artesanal en Chile, se basa 

principalmente en las pesquerías de peces, pes-

querías  de recursos bentónicos y la extracción y 

recolección de algas marinas, conocidas  como 

―huiros‖. En este último caso, se ha visto un incre-

mento  en la extracción de este recurso, unido a 

un mayor interés y proyección  comercial del mis-

mo, debido, a los múltiples usos que el alginato,  

producto obtenido de las algas pardas, tiene en 

diversas industrias, tales como  la cosmética, ali-

mentos, médica, entre otras. 
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La extracción y recolección es efectuada exclusiva-

mente por pescadores artesanales, el esfuerzo es 

dirigido  a las especies ―huiro negro‖ (Lessonia 

nigrescens), “huiro palo” (Lessonia trabeculata),  y 

en menor escala el ―huiro‖ (Macrocystis sp.),  las 

cuales tienen presencia durante  todo el año, pero 

los volúmenes de cosecha históricos,  no respon-

den a una estrategia de extracción de las mismas. 

Esta situación,  ha alertado a autoridades de la 

región a proponer un mayor resguardo  de estos 

recursos, lo cual se ha traducido en una veda ex-

tractiva de dos años,  además de trabajo en con-

junto con universidades,  como la Universidad 

Católica del Norte,  lo que espera generar mayor 

estudio y conocimiento  del ciclo de estas algas, 

pretendiendo un mayor aprovechamiento produc-

tivo de  esta materia prima, que repercuta en un 

mejor manejo desde la recolección  hasta la co-

mercialización, con transferencia tecnológica y un  

mayor valor agregado que favorezca a los pesca-

dores artesanales de la zona. 

 

Actualmente, los huiros o algas pardas, son espe-

cies que están con  Veda Extractiva (Decreto 

Exento N° 1347, 08.10.2008) por dos años,  es 

decir, hasta octubre de 2010. Sin embargo, hasta 

el 30 de abril de este año  existe un permiso espe-

cial que se denomina Pesca de Investigación 

(Resolución Exenta N° 3124 de fecha 01.12.08), 

donde se permite la  recolección del alga varada 

en zonas de libre acceso y la remoción  directa de 

estas algas en Áreas de Manejo y Explotación de 

Recursos  Bentónicos (AMERB). 

Éstas últimas, se tratan de zonas administradas  

por Sindicatos de Pescadores legalmente constitui-

dos que posean permiso para  explotar el alga y 

que cumplen con ciertas características tales co-

mo: distancia mínima de 1 metro entre plantas, 

rotación de áreas  extractivas, tamaño mínimo del 

disco adhesivo o base del alga.  

 

La implementación de las áreas de manejo, ha 

constituido un desafío importante para el Estado, 

para las organizaciones de pescadores artesanales 

y para los organismos técnicos que asesoran el 

proceso (Universidades, Institutos tecnológicos y 

consultoras privadas), toda vez que este sistema, 

tal como está concebido, es único en el mundo, y 

sostienen que éste régimen está demostrando en 

la práctica, ser una herramienta eficaz para la me-

jora de los intercambios comerciales entre deman-

dantes de materia prima y las organizaciones de 

pescadores artesanales, puesto que el comprador 

establece sus requerimientos de calidad. 

 

 Ello parece concordante con el interés creciente 

de las organizaciones de pescadores artesanales 

por contar con Áreas de Manejo,  debido a que se 

han obtenido resultados económicos favorables 

(mayores ingresos y mejor distribuidos en el tiem-

po) ya que el agotamiento de los recursos no les 

permite proyectar la actividad en otros términos 

que no sea sino a través de un acceso controlado 

y un proceso de "cosecha" planificado.  

 

Las Áreas de Manejo, tienen como fin, recupe-

rar, mantener y potenciar la productividad de las 

poblaciones naturales, mediante un plan de mane-

jo y así lograr el bienestar social y económico de 

los pescadores artesanales y sus comunidades.  

Frente a ello, las instituciones competentes  que 

elaboran las políticas del sector pesquero deben 

considerar la posibilidad de su implementación y 

promoción, para solucionar por un lado, los pro-

blemas económicos que afrontan la pesquería ar-

tesanal, y por otro, el deterioro de los bancos na-

turales de invertebrados bentónicos y macroalgas 

pardas marinas, en el litoral de la Región de Are-

quipa. 

 

Estas medidas administrativas, es decir las Áreas 

de Manejo,  aplicadas en Chile hace 15 años, se 

dio en momento muy críticos para su pesquería, 

ya que sus recursos bentónicos (chanque, caracol, 

erizo, lapas), estaba a punto de extinguirse. Es 

así, por citar un ejemplo, en la Caleta de Tongoy, 

la Organización de Pescadores Artesanales, tiene 

una concesión para Área de Manejo, una superfi-

cie de 657 has. y  200 para acuicultura.  

 

En este sentido,  la Legislación Pesquera Peruana, 

debe considerar la entrega a los Productores, de-
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rechos de Administración y acceso preferencial a 

concesiones marinas, ya sea, para hacer una Ad-

ministración sustentable del recurso existente y/o  

la utilización del medio ambiente, para la introduc-

ción de repoblamientos y cultivos.  

 

Mayor aún, si actualmente, el Reglamento de la 

Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicul-

tura (DS. 030-2001-PE), publicada el 12-07-2001, 

en uno de sus artículos, ha contemplado la Imple-

mentación de “Áreas de Manejo”, en áreas  

marinas y continentales, determinadas por el Mi-

nisterio de Pesquería de ese entonces, y que pue-

den ser otorgadas a las Organizaciones  Sociales 

de Pescadores Artesanales, con fines de Adminis-

tración y Manejo Acuícola, de los recursos hidro-

biológicos que en ella se encuentren. 

 

Las Áreas de Manejo y explotación de los recur-

sos bentónicos,  dentro de los cuales considera-

mos también,  a las macroalgas pardas, corres-

ponden a una medida de administración pesquera, 

mediante el cual debe asignarse derechos exclusi-

vos de uso y explotación de los recursos bentóni-

cos de sectores geográficos, ubicados en la franja 

costera de las 5 millas, las cuales son reservadas a 

la pesca artesanal, beneficiándose a organizacio-

nes de pescadores  artesanales legalmente consti-

tuidas, que deberán contar  con más de 15 años 

de experiencia, donde a partir de un proceso gra-

dual y ordenado, se incorporarían la gran mayoría 

de las organizaciones de pescadores artesanales. 

 

Esta medida debe corresponder  a una acción des-

tinada a provocar el ordenamiento de la extrac-

ción de recursos bentónicos incluyendo las macro-

algas pardas marinas, las cuales se encuentran 

sometidas  a un fuerte y constante esfuerzo pes-

quero,  lo que puede derivar en un fuerte proble-

ma de escases de recursos, como fue el casi ago-

tamiento del recurso ―macha‖ Mesodesma dona-

cium, molusco bivalvo de alto valor comercial, que 

fue prácticamente depredado. Hoy en día este 

recurso se encuentra en veda desde 1999 a la 

fecha, por lo que su extracción se encuentra 

prohibida. 

Una vez que se promulgue el ansiado Reglamento, 

y, se  realice el proceso de saneado de las Áreas 

de Manejo, debemos de identificar como requisi-

to primordial para la obtención de estas áreas, 

que las organizaciones de pescadores artesanales 

cuenten con un plan de manejo, en donde se es-

tablezca una estimación de la población y un pro-

grama de extracción, lo que permite definir los 

volúmenes de extracción y manejar de esta mane-

ra los stocks.  Además, esta medida permite forta-

lecer los lazos organizacionales, dado que las la-

bores de muestreo, extracción, protección,  y co-

mercialización de los recursos, se deberá realizar 

de manera común, donde todos los socios de una 

organización deben realizar actividades para la 

correcta mantención y aprovechamiento del área.   

 

Esta medida, también favorece la comercializa-

ción, dado que una organización puede vender la 

producción completa de un año y permite alcanzar 

mayores precios.  Por otro lado, el trabajo y las 

experiencias que se acumulen en torno a las áreas 

de manejo, contendrán un gran valor educativo 

para todos los participantes, para los pescado-

res que deberán profesionalizarse cada vez  más  

en torno a los temas de manejo de sus propios 

recursos;  para los profesionales que deberán 

ajustar sus propuestas a lo factible en la práctica, 

considerando  la experiencia y prácticas usuales 

de los pescadores, Tanto para pescadores, 

profesionales y autoridades que deberán ir 

aprendiendo a confiarse mutuamente, así de esta 

forma,  las  áreas de manejo, se convierten en 

una fuerte columna del desarrollo pesquero arte-

sanal, y,  como un polo de investigación e integra-

ción de múltiples actividades del quehacer pes-

quero, pero que es importante tener presente que 

las áreas de manejo constituyen un experimento, 

cuyos resultados no son predecibles ( Wolfgang 

Stotz, Facultad de Ciencias del Mar-UCN). 

 

Conociendo todo estos antecedentes, considero 

que debe  implementarse  a la brevedad posible, 

las Áreas de Manejo en el Perú, ya que se 

constituiría en una  alternativa viable para la sos-

tenibilidad responsable de los recursos, así como 
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para solucionar la problemática de la maricultura, 

abastecimiento de semilla, etc., debiendo de te-

nerse en cuenta, que las actividades de repobla-

miento, forman parte de las actividades, que se 

debería realizar en las áreas de manejo, no exis-

tiendo al parecer, voluntad política por desarrollar-

las, pero que deberá, exigirse la Reglamentación 

de esta nueva estrategia de manejo de recursos 

hidrobiológicos, previamente analizada en el con-

texto del marco legal del uso y aprovechamiento 

de los recursos, y a través, de una decidida discu-

sión sobre el tema, con los diferentes actores rela-

cionados con esta nueva estrategia de manejo. 

Ello permitirá, por un lado, visualizar deficiencias 

en el marco legal, si los hubiera y además, propo-

ner las pautas técnicas necesarias, para la imple-

mentación de las áreas de manejo en el Perú. 

 

Finalmente, la implementación de las áreas de 

manejo, va a constituir un desafío importante para 

el Estado, para las organizaciones de pescadores 

artesanales y para los organismos técnicos que 

asesoran el proceso, entre ellas tenemos al Minis-

terio de la Producción, Gerencias Regionales de la 

Producción, Instituto del Mar del Perú, Universida-

des, Institutos de Investigación, Empresas Priva-

das, entre otras instituciones competentes, quie-

nes en forma conjunta, debemos lograr cumplir 

con los objetivos de las áreas de manejo,  entre 

ellos, conservar los recursos bentónicos y macro-

algas, en base a planes de manejo; Administra-

ción eficiente de los recursos por los pescadores 

artesanales;  lograr la sustentabilidad de los recur-

sos en base a la explotación controlada; incre-

mentar la capacidad productiva de las áreas de 

manejo, así como el incremento de conocimientos 

del funcionamiento del ecosistema bentónico in-

tervenido; manejo participativo, y, lograr una ren-

tabilidad económica. 

 

¿ U N  R E Q U I E M  P A R A  L A  P E S Q U E R I A  D E L  J U R E L ?  

Los científicos recomendaron disminuir las 

cuotas de pesca, pero industriales y artesa-

nales argumentaron continuar explotando al 

jurel en niveles más allá de lo  biológica-

mente posible.  

   

La emblemática pesquería pelágica del jurel 

está en una crisis que ojalá no sea terminal. 

Siguiendo el clásico modelo de crecimiento 

acelerado en su comienzo y un agotamiento 

paulatino que casi todas las pesquerías pelá-

gicas han mostrado en el mundo por efecto de la sobrepesca, los signos recientes del estado de la pes-

quería del jurel son de gran preocupación en el sector pesquero por su relevancia regional en el ámbito 

económico.   

 

Desde las optimistas 4,5 millones de toneladas desembarcadas en 1994, cuando todo el mundo sacaba 

cuentas alegres,  ha ocurrido una constante disminución de los desembarques hasta las 822 mil toneladas 

extraídas en 2009 de las 1,4 millones fijadas como cuota anual global para el jurel. Lamentablemente, las 

cuotas anuales de capturas aprobadas por el Consejo Nacional de Pesca siempre han estado por encima de 

las recomendadas por los informes técnicos, debido a presiones económicas y sociales de parte de los mis-

mos actores del sector pesquero que hoy miran con seria preocupación el futuro de esta pesquería. Mien-
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tras la información científica disponible sobre el estado del recurso encendía luces de advertencias para 

disminuir las cuotas de pesca,  los sectores industriales y artesanales siempre dieron argumentos para con-

tinuar explotando al jurel en niveles más allá de lo  biológicamente posible.   

 

En los últimos años, ni siquiera se han desembarcado el 100% de las cuotas aprobadas, no porque no se 

haya realizado el esfuerzo por lograrlo, sino que simplemente porque no  se encontró más recursos. El es-

cenario de pesca de los 70-80s ya no es el mismo de ahora. En dichas décadas, el recurso estaba cerca de 

las costas, la población era en su gran mayoría de talla adulta y la faenas de pesca no duraban más de un 

día; mientras  que hoy, el recurso se alejó de la costa hasta fuera de las 200 millas de nuestro mar territo-

rial, obligando a faenas de pesca que duran una semana o más con el aumento de los costos operacionales 

que ello significa. Además, ahora se suma la competencia por este recurso de las flotas pesqueras extran-

jeras que pescan jurel en aguas internacionales fuera de las 200 millas donde nuestras jurisdicción y medi-

das de administración pesquera no tienen validez.  

 

Frente a este pesimista escenario y a la evidente preocupación que surge, no es conveniente perder tiempo 

focalizando la discusión sobre las causas de esta verdadera ―historia de una muerte anunciada‖ buscando 

los responsables para pedir explicaciones  que en nada aportarán a la solución del problema, sino que co-

rresponde centrar la atención en los diferentes escenarios que se pueden dar en el corto plazo en esta pes-

quería en crisis para tomar la medidas que correspondan para disminuir los daños económicos y sobre to-

do, los efectos sociales que conllevará el agotamiento del recurso jurel. Dentro de estos escenarios se pue-

de pensar como una medida de administración razonable la disminución de las cuotas globales de pesca 

que debe fijar el Consejo Nacional de Pesca para el próximo 2011, aceptando las indicaciones de los infor-

mes técnicos que ya lo están sugiriendo.  

 

Pero otra medida más radical, dada la gravedad del problema,  podría ser una veda total para el recurso 

jurel en base a simulaciones científicas que permitan establecer en cuanto tiempo (¿años?) se podría recu-

perar la biomasa del recurso  a niveles que permitan mantener la anhelada ―pesca sustentable‖.  La grave-

dad de esta crisis y su profundización ad-portas requiere buscar soluciones radicales en pro de la conserva-

ción del recurso. 

 

Eduardo Tarifeño Silva 

Biólogo Marino, Ph.D. 

Departamento de Zoología, Universidad de Concepción 

Miembro Titular Consejo Nacional de Pesca 

Vice-Presidente Sociedad Chilena de Ciencias del Mar 

 

 http://www.ecoceanos.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=10621 

 

Nota de Pesca: 

Esperamos que en el Perú no nos veamos en una situación similar a la descrita en esta nota. Si bien es 

cierto el manejo de la anchoveta presume de ser sostenible y responsable, es preocupante que la informa-

ción científica de detalle del estado y volumen de la biomasa de anchoveta no sea de dominio público. Solo 

se conoce la cuota anual autorizada y se presume que la misma deriva de un estudio más amplio. 

Por la salud del sector y del sistema, esta información, como toda aquella que genera el Imarpe, por ser 

pagada con recursos públicos, debiera ser pública.  

http://www.ecoceanos.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=10621
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En el litoral marino costero rocoso de la  Región 

Arequipa, en particular lo que corresponde a la 

Provincia de Islay,  hasta el puerto menor de Quil-

ca,  existe   una interesante  biodiversidad  de 

recursos pesqueros marinos renovables de impor-

tancia  alimentaria, y, comercial, sobresaliendo 

entre los peces: cabrilla, sargo, pintadilla, mero, 

pejeperro, pejerrey, etc., y, entre los  invertebra-

dos bentónicos destacan el chanque, erizo, lapa, 

pulpo, choro, almeja, barquillo, etc.); constituyén-

dose además, las macroalgas marinas, como el 

―aracanto‖ ó ―negra‖ Lessonia nigrescens, y, el 

―aracanto‖ ó ―palo‖ Lessonia trabeculata. 

 

Esta amplísima área costera, esta identificada co-

mo un gran banco natural;  donde lamentable-

mente desde los años ‘70, estos recursos pesque-

ros han sido  fuertemente explotados, situación 

similar, se viene observando a la fecha, con las 

macroalgas pardas, ante la exigencia vorágine de 

las empresas  exportadoras. Esta demanda des-

proporcionada, no permitió la renovación natural 

de las especies, creando así una situación final de 

sobreexplotación y empobrecimiento del sector 

pesquero artesanal, a tal  punto, que en la actuali-

dad, esta pesquería se  podría  considerar  como  

colapsada y por lo cual,  necesita una real aten-

ción de parte de las autoridades sectoriales. 

 

Es necesario recordar  a  las Autoridades de PRO-

DUCE (Dirección General de Extracción y Procesa-

miento Pesquero), que existe un principio de apro-

vechamiento racional y sostenido de nuestros re-

cursos hidrobiológicos, pero, muy por el contrario,  

desde hace muchos años,  se dan políticas desas-

trosas, que ocasionan daños  irreparables a los 

recursos pesqueros, y al  ecosistema marino, y  

sobretodo, perjuicios  socio-económicos a los pes-

cadores artesanales. 

 

Ahora, vienen PROMOVIENDO LA DEPREDA-

CION DE LAS MACROALGAS MARINAS, sin 

considerar la trama trófica costera  rocosa y la 

interrelación de los invertebrados  con estas plan-

tas acuáticas, que  a través de Resoluciones Minis-

teriales, han permitido desde julio del 2009, la 

depredación de estos recursos, bajo la supuesta 

actividad de recolección de ―algas varadas‖, lo que 

permite sólo el beneficio de los acopiadores, los 

moledores exportadores y grupos de personas, 

que ellos organizan, y motivan esta actividad, en 

desmedro de nuestros recursos pesqueros y del 

verdadero pescador artesanal. 

 

A pesar de que existía, desde diciembre del 2008, 

una VEDA total que prohibía  explotar las macroal-

gas marinas, a través de la   Resolución Ministerial 

N° 839-2008-PRODUCE, por recomendación de 

IMARPE, en una evaluación  no seria, la Dirección 

General de Extracción y Procesamiento Pesquero 

del Ministerio de la Producción, emite el 26 de 

Junio la R.M. Nº 264-2009-PRODUCE, dando a 

conocer la suspensión de lo dispuesto en el artícu-

lo 3° de la R.M.N° 839-2008-PRODUCE,  para el 

litoral sur del Perú (departamentos de Ica, Arequi-

pa, Moquegua y Tacna), autorizando  el recojo,  

la colecta y el acopio de especímenes vara-

dos de algas de los géneros Macrocystis 

(sargazo, boyador o bolas) y Lessonia 

(aracanto o palo), quedando prohibida en todo 

el litoral peruano, la actividad extractiva de los 

mencionados géneros de algas pardas, por siega 

y/o remoción. 

 

Desde un primer momento,  los sindicatos de Pes-

cadores Artesanales de Mollendo y Matarani,  pi-

dieron su baja e inaplicabilidad de dicha norma  y 

que ésta no se iba a cumplir,  pero a la vez solici-

taron la extracción con fines socioeconómicos y 

técnicos científicos, a fin de que IMARPE obtenga 

información y consolide ésta,  para que logre el 

sustento  técnico  y  determine un stock anual 

¡BASTA YA DE LA DEPREDACIÓN DE LAS MACROALGAS PARDAS MARINAS! 
 

Por: Gustavo Robles Fernández 
garf1962@hotmail.com 
Mollendo, 22 de septiembre del 2010 
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extraíble de las dos especies que tenemos en la 

jurisdicción de Islay, esto permitiría, que los pes-

cadores y/o recolectores, programen sus activida-

des y de igual modo, las plantas moledoras, tam-

bién,  programarían su producción y exportación 

anual, de acuerdo a su Licencia de Operación 

otorgada por PRODUCE Arequipa. 

 

 ¿A qué conllevaría, esta propuesta hecha 

por las dos organizaciones más representa-

tivas de la Provincia de Islay? Sus dirigentes 

han comprendido, que es necesario e importante, 

lograr consolidar la ansiada racionalidad extracti-

va, dictada en el Código de Conducta de Pesca 

Responsable, de esta manera no se complica la 

sostenibilidad de las otras pesquerías (mariscos, 

moluscos y peces costeros) y también, de que 

esta actividad alguera, no sea considerada como 

una pesquería, sino, como alternativa, ante la baja 

producción anual de ―pota‖ y peces pelágicos 

(jurel caballa, bonito, etc.).  

 

IMARPE y PRODUCE comprendieron la propuesta,  

y,  se determinó una saca extractiva de Lessonia 

trabeculata denominada  “palo” ó 

―aracanto‖  (macroalga  marina, ubicada en el 

área submareal, y que para su extracción, lo 

hacen mediante equipos de buceo). Esta extrac-

ción, lo realizaron por un período de 19 días: 04 

días del mes de setiembre y 15 días en noviembre 

del  2009, logrando  extraer 3,500 Toneladas. 

 

Sin embargo, la Dirección General de Extracción y 

Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Pro-

ducción,  no  tomó en consideración la propuesta 

de racionalidad  extractiva  de los sindicatos,  y,  

al parecer  pensando en ciertos  intereses, tampo-

co atendió la inaplicabilidad  y  dar de baja la R.M. 

Nº 264-2009-PRODUCE, y, de esta manera,  hasta 

ahora, continúan con  la forma  siniestra de camu-

flar la recolección con la extracción. 

 

Por otro lado, se conoce que las plantas de mo-

lienda,  han logrado superar la cantidad exporta-

ble, dictada por los Permisos de Operación,  otor-

gados por la Gerencia Regional  en el 2009,  de 

acuerdo al Decreto Supremo Nº 019-2009 PRO-

DUCE, referida al Reglamento de Ordenamiento 

de  las Macroalgas, donde en forma clara, dice en 

su artículo 7º, inciso 7.12, que el procesamiento 

pesquero de las macroalgas marinas de nivel arte-

sanal, el volumen de procesamiento de la planta 

es hasta 450 toneladas por año de alga seca o 

3,000 toneladas por año de alga fresca, quiere 

decir, que se han cumplido con los stock producti-

vos recomendados en el reglamento, y, ¿ustedes 

creen que solo con alga recolectada?, NO señores, 

está comprobado de que la extracción se ha dado  

en todo el litoral, lo cierto es que la DGEPP, se 

hacen los que no saben. 

 

Estamos seguros de que la realidad productiva de 

las plantas moledoras es diferente, y esto sucede, 

porque no existe información real  de lo que reci-

ben las plantas, y, lo que produce en molienda.  

Ahora, pregunto, ¿por qué  se  permitió que se 

proceda  a  acatar la resolución, por parte de los 

pescadores, y plantas de molienda, si aun  el Go-

bierno Regional, no había acatado  el artículo 13º 

de la R.M. Nº 264-PRODUCE? ¿Quién permitió 

esto? 

 

A pesar de que  la Dirección General de Extracción 

y Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Pro-

ducción, tiene conocimiento de todo este desor-

den  que existe, tampoco se da ninguna clase de 

control, porque los señores de PRODUCE, no faci-

litaron el presupuesto anual del Programa de Vigi-

lancia  y Control  de la actividad Pesquera 2010 en 

el litoral de nuestra región Arequipa. 

 

Ahora estos señores, que manejan el sector desde 

sus asientos, pretenden nuevamente  PREMIAR  

a las plantas  moledoras,  que vienen  incumplien-

do  la normatividad respectiva, y, quiere promover 

ahora, una nueva DEPREDACION DE MACRO-

ALGAS, y, persiste con la Lessonia trabeculata,  

igual que el año pasado,   pero esta vez,  por la 

cantidad de  5,127 toneladas o sea  2150 tonela-

das más,  esto sólo, en la Provincia de Islay, y, 

para Caravelí  11,000 toneladas, imagínense, y,  

esto basado en una  evaluación de IMARPE, reali-
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zada en el 2009, por lo tanto, sus resultados y 

recomendaciones alcanzadas al Ministerio de Pro-

ducción, son desfasadas y fuera de la realidad 

actual, infringiendo el  artículo 5, inciso  5.7, del  

D.S. 019-2009-PRODUCE, referido al Reglamento 

de Ordenamiento de las macroalgas, donde espe-

cifican que el IMARPE, debe alcanzar oportuna-

mente, los resultados de sus investigaciones so-

bre las macroalgas marinas,  al Ministerio de la 

Producción, para la aplicación de las medidas de 

conservación o de ordenación pesquera. 

 

Es muy lamentable, que PRODUCE, a través de la 

Dirección General de Extracción, promueva esta 

actividad depredativa  de macroalgas, sin tomar 

en cuenta, la posición de una importante organi-

zación social, que agrupa a cortineros y marisque-

ros,  que han hecho llegar  mediante documento 

de “no estar de acuerdo, con la extracción 

de dicha alga submareal, porque de la ac-

ción extractiva realizada el año 2009, aun 

las praderas algales no se han recuperado, y 

esto tiene relación con la escases de peces y 

mariscos”  , y, por otro lado, la misma Dirección 

General, al parecer, no sabe ni conoce, si las plan-

tas de molienda, han superado o no,  los volúme-

nes  exportables determinados en el Permiso de 

Operación de cada planta, de acuerdo al D.S. Nº 

019-2009-PRODUCE. ¿Quién controla esto? 

 

El promover una explotación inadecuada, como se 

viene haciendo  de estas macroalgas pardas mari-

nas, no sólo afecta a las poblaciones de peces y 

mariscos, sino también,  ya  lo están sintiendo los 

pescadores,  y por ello, están consientes de no 

permitir la depredación, teniendo el presagio, de 

que a mediano y largo plazo, la situación puede 

complicarse. 

 

Las proyecciones y consecuencias en el futuro 

cercano,  por la explotación, especialmente de 

Lessonia trabeculata, tendrá fuerte impacto, no 

sólo al nivel de las poblaciones submareales de 

esta especie, sino,  al nivel de la estructura y or-

ganización de las comunidades submareales de 

fondos rocosos. Estas comunidades constituyen 

áreas de reclutamiento y desove de numerosas 

pesquerías bentónicas de enorme valor socio-

económico (chanque, erizo, lapa), las que podrían 

ser irreversiblemente afectadas. 

En consecuencia,  es fundamental  la protección y 

el manejo racional de las algas pardas, y en espe-

cial de Lessonia trabeculata, perteneciente  al  

ambiente submareal,  ya que ello, tendrá un valor 

importante en la conservación  de poblaciones de 

invertebrados, y,  peces asociados, y,  de los am-

bientes submareales rocosos en general. 

No olvidemos, que además de ser alimento, zona 

de protección y refugio de una diversidad de espe-

cies, las macroalgas, junto al fitoplancton y el mo-

vimiento del oleaje, son los principales generado-

res del 70% del oxígeno que respira la humanidad 

(Yuri Hooker). 

 

Es necesario, diseñar un claro ordenamiento 

de esta actividad, con la participación del 

Sector, Universidades,  los representantes 

de los pescadores artesanales y plantas; asi-

mismo elaborar un plan de manejo y  con-

trol productivo, pero paralelamente, IMAR-

PE, debe de concluir seriamente las investi-

gaciones y evaluaciones permanentes, para 

determinar la biomasa disponible y la bio-

masa cosechable, debiéndose determinar 

los niveles máximos permisibles de extrac-

ción, así, las algas remanentes, pueden re-

poblar naturalmente, el área de cosecha, 

haciendo la actividad comercial y ecológica-

mente sustentable, y, logrando la sostenibi-

lidad de las demás pesquerías, por la impor-

tancia que tienen como alimento, hábitat y 

refugio natural de unas 170 especies de pe-

ces, moluscos, crustáceos e invertebrados.  

 

No proteger estas algas, que representan el 

primer eslabón de la cadena trófica marina y 

dejarlas a libre disposición de los depreda-

dores, es condenarnos a la autodestrucción 

(Carlos Obando, Jefe de la Reserva  Nacio-

nal de Paracas). 
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Un nuevo estudio da a conocer que el país se encuentra en el lugar 17 de las 20 naciones que más utilizan 

los recursos del mar. En primer lugar está China, que cada año saca en promedio 9.9 millones de toneladas 

métricas de comida de los océanos. Redacción EjeCentral.com.mx 

 

A pesar de ser uno de los pocos países del mundo que cuenta con costas en ambos extremos de su geo-

grafía, México pesca y consume muy pocos productos marinos. 

 

Otros países mucho más pequeños sacan más provecho y, en general, hacen mayor uso de los océanos 

para alimentarse. 

 

Un nuevo estudio de la Universidad de British Columbia, la National Geographic Society y el Pew Charitable 

Trust enumera a los 20 países que pescan y consumen más productos marinos. 

 

En ese listado, México aparece en el sitios 17, con apenas 1.3 millones de toneladas métricas de pesca al 

año y 1.4 millones de toneladas métricas de consumo por año. 

 

En primer lugar se encuentra China, que cada año saca en promedio 9.9 millones de toneladas métricas de 

comida de los océanos y consume 13.6 millones de toneladas métricas por año. 

 

A China le siguen en pesca Perú (8.3) Estados Unidos (4.9) y Japón (4.4). 

 

Otros países con poblaciones y extensión geográfica mucho más pequeña tienen niveles similares de pesca 

y consumo que México. Tales son los casos  de Myanmar, Malasia y Vietnam. 

 

El estudio intenta reflejar la ―producción primaria‖ de comida marina de las naciones, es decir, no sólo lo 

que se consume y saca del mar, sino lo que compra a otras naciones. 

 

Los investigadores concluyen que cuando los países en desarrollo comercian con países ricos con sus pro-

ductos marinos, los primeros están en desventaja porque se le niega a las poblaciones locales un recurso 

proteínico que les hace más falta, 

 

En general, argumentan los redactores del informe, los mares están sobreexplotados a causa de la enorme 

presión que ejercen los países ricos a otros para obtener un pescado barato.  

 

―Las cantidades no sólo son extremadamente grandes, sino fundamentalmente insostenibles‖, asegura el 

estudio. 

 

http://ejecentral.com.mx/noticias/articulo/26685 

M É X I C O ,  P A Í S  Q U E  C A S I  N O  P E S C A  N I  C O N S U M E   
P R O D U C T O S  D E L  M A R  
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E L  P R E S U P U E S T O  D E L  S E C T O R  P E S C A  
 

Este cuadro muestra la asignación presupuestal del sector Pesca por pliegos correspondiente al ejercicio 

2010. 

En nuevos soles 

 

Durante los ejercicios 1998 al 2009, las exportaciones del sector Pesca han sido las siguientes: 

 

Habiendo exportado el sector la cifra de 6 mil trescientos millones de soles en 2009, sin considerar la co-

mercialización en el mercado interno, es cuestionable que el presupuesto del cual dispone el sector público 

para el 2010 sea tan pequeño. 

La cifra asignada al Imarpe, responsable de la investigación científica de los recursos pesqueros, dato fun-

damental para alentar y garantizar la inversión en el sector no está a la altura de las circunstancias ni de 

las necesidades del sector. 

El mejoramiento de las condiciones de los desembarcaderos pesqueros artesanales, necesidad imprescindi-

ble para garantizar desembarques sanitariamente adecuados provenientes de la actividad artesanal, no 

tiene recursos presupuestales adecuados. 

O
P
IN

IO
N
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El desarrollo tecnológico y la capacitación no tienen recursos que estén a la altura ni de las necesidades ni 

de las circunstancias. 

En tanto estas cifras no sean corregidas, el futuro de la pesquería en el Perú no está garantizado. Mientras 

la administración de pesquería no disponga de medios y recursos adecuados para administrar y regular el 

sector, el sector privado no dispondrá de información ni medios adecuados para garantizar ni pesquerías 

sustentables ni un crecimiento ordenado, armónico y coherente con las necesidades de seguridad alimenta-

ria. 

La probabilidad de importar alimentos de origen hidrobiológico, no puede constituir una opción para aten-

der las necesidades alimentarias del país, mientras exista el ecosistema marino de Humboldt con todo su 

potencial de extracción, siempre y cuando se fortalezca a la administración pesquera, tanto con recursos 

económicos como humanos. 

Es necesario que exista coherencia entre el potencial pesquero, la riqueza que produce, y los medios con 

que debe contar la administración pesquera. 

Dadas las características de complejidad del sistema, es casi imposible considerar la posibilidad de un incre-

mento presupuestal para el sector, ni siquiera para el ente científico responsable de la investigación. 

La alternativa que queda sería buscar recursos económicos procedentes del sector privado o de la coopera-

ción internacional. 

Este supuesto podría requerir un cambio de la estructura administrativa y funcional del ente científico, 

dotándolo de los medios legales que le permitan flexibilizar sus procedimientos, operaciones y sistemas 

administrativos que garantice el flujo de la inversión privada o de la cooperación internacional. 

En ese orden de ideas tal vez sea oportuno considerar dentro de una nueva estructura, introducir la posibi-

lidad de que un científico civil o persona con el perfil adecuado asuma la Presidencia de la Institución, hoy 

reservada por Ley a un Oficial en situación de retiro de la Marina de Guerra. 

Los tiempos en los cuales se formuló la base legal de la Institución no son los mismos hoy día. Los requeri-

mientos de investigación han adquirido una magnitud de un tamaño impredecible hace años, en especial 

por los impactos de un cambio climático que está encima de nosotros. Es necesario adaptarse a la realidad. 

Esa realidad tal vez nos imponga cambios estructurales sustanciales en la organización y manejo del Insti-

tuto del Mar porque los hechos evidencian que no existen medios adecuados ni suficientes para investiga-

ción científica, tanto en los aspectos administrativos como en los presupuestales. La rigidez de la adminis-

tración pública no abona precisamente a favor de operaciones ágiles y eficientes. 

INVERSION EN EL SECTOR PESQUERO  EN EXTRACCION Y TRANSFORMACION 

El cuadro estadístico que acompaña a esta nota muestra la evolución de los principales recursos pesqueros 

en los últimos 50 años, de acuerdo a la información oficial, accesible a todo el público en los portales de 

Produce e Imarpe. 

Lo que esta información no muestra es el tamaño de la biomasa de cada recurso, dato que es interesante 

conocer también. 

Desde el punto de vista del análisis para invertir en las áreas de extracción y transformación es determi-

nante contar con buena información científica a fin de determinar el grado de incertidumbre o riesgo y cuá-

les podrían ser las especies objetivo susceptible de mayor esfuerzo pesquero. 
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La pesca es aleatoria y discontinua en esencia, debido al alto grado de dependencia de los recursos prove-

nientes de los cambios oceanográficos y de la actividad antropogénica. Hoy en día las implicancias del cam-

bio climático se suma a la incertidumbre en forma más evidente. 

Las especies hidrobiológicas son sumamente sensibles a los cambios de temperatura del mar y pueden for-

zarlas a movimientos migratorios en busca de la temperatura que requieren. 

Por tanto, ante la insuficiencia de datos que permitan un análisis sobre el factor de riesgo y de incertidum-

bre, es probable que invertir en el sector de extracción, del cual derivan las actividades de transformación, 

no sea atractivo. 

Las cifras muestran que solo la pota y la anchoveta concentran prácticamente la principal atención de la 

actividad sectorial. Sobre el resto de especies no existen, por lo menos en forma abierta y visible, informa-

ción sobre los volúmenes de biomasa existente ni sobre los límites de captura de las mismas que permitan 

asegurar sostenibilidad de los recursos y por consiguiente de la extracción. El término ―otros‖, por el volu-

men que representa, debería tener un mejor nivel de detalle para conocer de qué recursos de trata. 

En este escenario el término de fomento a la pesca, en especial a la artesanal, no debiera entenderse como 

aumentar la cantidad de pescadores, sino al incremento de la capacidad tecnológica, capacitación y mejo-

ramiento de los desembarcaderos pesqueros artesanales. Ante la ausencia de información científica se de-

be imponer el enfoque precautorio sobre los volúmenes de desembarque de todos los recursos pesqueros.  

Es prioritario que el ente científico disponga de mayores recursos para realizar investigación sobre todos los 

recursos hidrobiológicos y que los resultados sean hechos públicos y estén fácilmente a disposición de la 

autoridad administrativa de pesquería, del sector y de los posibles inversionistas. 

Sin este tipo de información, el riesgo de invertir en actividades extractivas es alto. 

El jurel y la caballa no están siendo encontrados en los volúmenes que antes existían, por lo que la indus-

tria de CHD está prestando más atención a la anchoveta; pero ¿qué ocurriría si la anchoveta se ausentase 

de las zonas de pesca tradicionales por efectos del cambio de temperatura? 

La situación es tan evidentemente grave, que mezquinar recursos para investigación podría ser fatal para el 

sector pesquero. 

La promoción del consumo humano de anchoveta y pota, mientras exista disponibilidad del recurso se con-

vierte en un imperativo. Pero no solamente para aumentar el volumen de exportaciones. El sector tiene 

una gran deuda con la población peruana que requiere de alimentación, por lo cual los esfuerzos que el 

Estado viene realizando son adecuados. 

Sin embargo el Estado no puede convertirse en un ente comercializador ni ser el eterno donador de pesca-

do. El verdadero reto consiste en articular la labor de promoción y creación de mercado interno con el sec-

tor privado. Entendiendo que el sector privado no solamente es la gran industria sino también el sector 

artesanal, el cual tiene muchas posibilidades de ser alentado y apoyado para crear microempresas de 

transformación y comercialización que ocupen ese nicho de mercado. 

En este escenario el DS 010-2010-PRODUCE que reglamenta el uso de la anchoveta para CHD debe ser 

revisado por las limitaciones que impone al desembarque de dicho recurso para el CHD en estado fresco. 

La nueva administración de Pesquería y el próximo gobierno tienen un tema importante al cual deben pre-

star atención prioritaria: la investigación y el adecuado manejo de la anchoveta y la pota que permitan el 
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crecimiento del consumo sin afectar a las biomasas actuales. 

Cabe revisar la conveniencia de la mantener vigente el régimen de licencias de pesca para pota concedidas 

a embarcaciones de bandera extranjera mediante la RM 163-2010-PRODUCE. 

La atención que requiere la investigación debe centrarse no solamente en los recursos económicos necesa-

rios, sino en la apertura del ente científico que debe proporcionar información abierta a todos los agentes 

del sector.  

Expresar aliento y fomento a la pesquería de extracción, resulta imprudente en un escenario de ausencia 

de suficiente investigación que nos de una radiografía del estado de las biomasas de aquellos recursos po-

tencialmente rentables en forma sustentable. La transformación solo podría agregar valor  a los desembar-

ques actuales mas no fundamentarse en mayor extracción. Mientras no existe información científica ade-

cuada, cualquier acto de promoción es temerario. 

El incremento del consumo de pescado solo podrá hacerse en base a la pota y la anchoveta en tanto no 

cambien las condiciones oceanográficas y no se presenten cambios que afecten a dichas poblaciones.  

El enfoque precautorio en un ambiente de incertidumbre, debiera ser el móvil principal de la autoridad de 

Pesquería 

Tal vez sea ya el momento de introducir cambios e innovación en el sector que estén a la altura de tiempos 

nuevos. La nueva administración de Pesquería tiene en sus manos el futuro de la pesquería peruana. La 

demagogia de la inexperiencia en el manejo sectorial no debe repetirse. 

 

Marcos Kisner Bueno 
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El término pescado se aplica a los peces que han 

sido extraídos de su medio natural. Las acciones 

de captura y estiba del pescado antes de desem-

barcarlo son determinantes para conseguir un 

producto de calidad y seguro, libre de contamina-

ciones. (1) 

La calidad del pescado está vinculada con la habi-

lidad de su captura y la manipulación posterior. El 

pescado sufre cambios fisiológicos, ocasionados 

por el estrés, fatiga, roces, heridas y aplastamien-

tos, que afectan en menor o mayor medida su 

calidad y conservación. 

El uso de apa-

rejos diseñados 

para minimizar 

los efectos ne-

gativos, el con-

trol del tiempo 

de su extrac-

ción y la utiliza-

ción de sistemas de control de capturas son dispo-

siciones que el pescador debe poner en práctica 

para evitar o disminuir el deterioro del alimento 

con su consecuente ―descarte‖. Diversas fuentes 

calculan los descartes en 20 millones de toneladas 

anuales, una cuarta parte de la pesca a nivel mun-

dial. Un estudio del 2005 de la FAO calculaba que 

los descartes en pesquerías locales artesanales 

son entre el 4 y 8% de las capturas, mientras que 

en la pesca de arrastre se puede descartar entre 

el 50 y 70% de las capturas totales. (2) 

La calidad del pescado desembarcado ha adquiri-

do una extraordinaria importancia dentro de las 

tareas a desarrollar en los barcos pesqueros y su 

transporte hasta destino. Esta evolución en el sec-

tor pesquero ha contribuido a mantener la cadena 

de valor del pescado fresco y a responder a las 

mayores demandas de consumidores y comprado-

res. 

Calidad es el conjunto de propiedades del pescado 

que influyen en su aceptabilidad a la hora de ser 

comprados o consumidos. El concepto incluye mu-

chos significados, como: inocuidad, nutrición, fres-

cura, delicias gastronómicas, pureza, consistencia 

y excelencia del pescado, además de honradez, 

por ejemplo en el etiquetado. (3) 

Hay tres reglas básicas para lograr un pescado de 

buena calidad:  

Mantenimiento de la cadena de frío 

Limpieza, higiene y cuidado en el manejo de las 

piezas 

Rapidez  

ACTIVIDAD EN ALTA MAR (1).  

A la captura del pescado le siguen otros pasos que 

afectarán a su calidad. Uno de ellos es el izado a 

bordo, que dependiendo de cómo se realice puede 

ocasionar roces, heridas o aplastamientos que, 

además de deslucir su aspecto, romperán meca-

nismos naturales de defensa del pescado contra la 

contaminación microbiana, como la piel y la carne 

se contaminarán con los jugos gástricos y el con-

tenido intestinal. Se recomienda utilizar sistemas 

que permitan movimientos rápidos y precisos pero 

delicados, como bombas de succión por vacío o 

grúas hidráulicas, esterillas de goma para amorti-

guar la caída del pescado desde el saco de red a 

la cubierta, evitar volúmenes excesivos en la bol-

sa, golpes contra el casco o la cubierta, la suelta 

brusca del pescado y su acumulación en sitios re-

ducidos así como la utilización inadecuada de gan-

chos, bicheros y similares.  

Tras izar el pescado comienza la manipulación en 

cubierta, que normalmente está dirigida a la sepa-

M A N I P U L A C I Ó N  A  B O R D O ,  C L A V E  P A R A  U N  P E S C A D O  
D E  C A L I D A D  

Hugo Orellana 

Técnico Industrial en Alimentos (Bariloche, Argentina) 

Capacitador en Manipulación de Alimentos 

www.alimentosyseguridad.com 
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ración de las especies y a la clasificación por ta-

maño (acá es donde se realiza el descarte), aun-

que en algunas especies se realiza también el de-

sangrado o eviscerado. 

Manipulación, Higiene y Salud.  

Toda la tripulación debe mantener un alto nivel de 

la higiene personal mientras manipula el pescado. 

Para ello:  

•  La tripulación debe estar bien adiestrada en la 

manipulación de alimentos y en condiciones que 

eviten o reduzcan la contaminación.  

•  Las manos se deben lavar con jabón y enjuagar 

y secar antes de manipular el pescado y, especial-

mente, después de usar el baño.  

•  No se debe fumar, beber ni comer, en las zonas 

en las que se manipula pescado, especialmente en 

el parque de pesca y bodegas.  

•  Si hay tripulantes con hepatitis, gastroenteritis, 

infecciones de la piel o cualquier otra enfermedad 

que se pueda contagiar, no podrán trabajar en 

zonas en las que se manipula el pescado. 

•  Las heridas deben cubrirse con vendajes limpios 

e impermeables. 

La manipulación del pescado tiene que ser rápida 

y cuidadosa para evitar su calentamiento. Los pes-

cados se deben lavar muy bien antes de introdu-

cirlos en la bodega para eliminar restos de fango, 

heces, sangre o cualquier otro material contami-

nante. El pescador deberá realizar estas manipula-

ciones de forma correcta, no deben quedar restos 

de vísceras, ni tampoco se han de cortar o herir 

las paredes abdominales del pescado.  

A continuación, el CODEX ALIMENTARIUS plantea 

algunas recomendaciones en el diseño y la cons-

trucción de las embarcaciones empleadas en la 

pesca y en la recolección de peces para facilitar la 

limpieza y desinfección, reducir al mínimo la con-

taminación y los daños al pescado:  

• En el diseño y la construcción de los buques 

pesqueros se evitarán salientes y ángulos cerrados 

que facilitan la acumulación de suciedad, la cons-

trucción de la embarcación debe permitir un abun-

dante drenaje. 

• Todas las superficies de las zonas de manipula-

ción de la embarcación deberán ser de material 

atóxico, lisas e impermeables, y estar en buen 

estado, a fin de que se reduzca al mínimo la acu-

mulación de baba, sangre, escamas y vísceras de 

pescado, y disminuya el riesgo de contaminación 

física y microbiológica. 

• Se dispondrá de instalaciones separadas y ade-

cuadas para evitar la contaminación del pescado y 

de los materiales secos, como por ejemplo los en-

vases, por:  

 sustancias venenosas o nocivas 

 materiales almacenados en seco, envases, 

etc.; 

despojos y materiales de desecho; 
• Las canaletas y transportadores estarán proyec-

tados para evitar al producto daños físicos que 

pudieran derivar de aplastamientos o caídas desde 

una gran altura. 

• Se debe disponer de una buena reserva de agua 

de mar limpia o agua potable a la presión adecua-

da, las tuberías de agua no potable deberán iden-

tificarse claramente y separarse de las de agua 

potable, a fin de evitar la contaminación. 

Finalmente, estas medidas mencionadas son en 

primera instancia para lograr conductas adecua-

das para el manejo del pescado, pero estas medi-

das tienen cierta relación e influencia en el orde-

namiento y la seguridad a bordo, por ende, el 

análisis e implementación de otras actividades 

pueden colaborar a la Seguridad en el mar.  

El preenfriado o golpe de frío se utiliza con éxito 
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en los barcos para la mejora de la calidad de los 

productos pesqueros. El preenfriado por medio de 

sistemas como el RSW, agua de mar refrigerada 

mecánicamente y el CSW, agua de mar enfriada 

con hielo (Kelman, 1977), reduce rápidamente la 

temperatura interior del pescado hasta llegar a los 

0ºC. Cuanto más rápido se consigue alcanzar los 

0ºC en el interior del pescado más se ralentiza el 

deterioro y se incrementa la vida útil del producto 

(Doyle, 1989).  

 

Una vez eviscerado el pescado debe ser acondicio-

nado en las bodegas de los barcos pesqueros con 

hielo molido o hielo en escamas. Esto hace que el 

pescado se enfríe, pero no se congele. Una vez en 

tierra, se los dispone en cajones o en envases, 

distribuyendo el hielo por debajo y por encima. 

Cuando el pescado llega a la pescadería se lo al-

macena en cámaras de frío, pero sin congelarlo. 

Durante la conservación del pescado es preciso 

vigilar y controlar regularmente la temperatura del 

aire en la bodega para que se mantenga en un 

rango de temperaturas de -2º C a 2º C, de modo 

que los pescados se enfríen pero no lleguen a 

congelarse. Por último, se debe comprobar y re-

gistrar la temperatura interior del pescado para 

asegurarse de que se mantiene entre 0º C y -1º 

C.  

El hielo fabricado con agua de mar permite enfriar 

el pescado a temperaturas ligeramente inferiores 

a los 0ºC, sin que llegue a congelarse, consiguién-

dose así una conservación más larga. En los bar-

cos de pesca también se puede refrigerar el pes-

cado en tanques con agua de mar enfriada a 1,5 

ºC bajo cero. Sin embargo, con este sistema algu-

nas especies de pescado se decoloran, pierden 

escamas y aumenta su contenido de sal. 

La única opción para hacer que el pescado se en-

fríe en condiciones adecuadas es apoyar el RSW 

con hielo, utilizando un sistema combinado de 

RSW con CSW. Con esta combinación se obtienen 

mejoras en la eficiencia energética y la calidad del 

pescado (Kolbe y Lee, 1980). El hielo estará alma-

cenado en la nevera por lo que se debe de picar, 

introducir en contenedores de aluminio de 150 

kilos para transportarlo y verterlo en capas.  

Respecto de la calidad, cuando las capturas son 

altas, el tiempo que permanece el pescado sin 

protección al sol y el viento afecta a su frescura. 

Se incrementa su temperatura y se produce des-

hidratación; además, la acumulación de pescado 

uno encima de otro, produce aplastamientos y 

heridas que favorecen el deterioro de la carne por 

contaminación microbiana y reacciones enzimáti-

cas (WHO y FAO, 2009). Por otro lado, la seguri-

dad y confort laboral se ven afectadas negativa-

mente ya que el transporte manual de cargas 

mientras se camina por una superficie en movi-

miento como es el barco, ocasiona sobreesfuerzos 

que pueden engendrar daños músculo-

esqueléticos a los tripulantes.   

Así, la evisceración, el lavado y enfriado del pesca-

do a bordo de las embarcaciones de pesquerías 

constituyen los importantes factores de los cuales 

dependerán la manipulación en tierra 

(desembarque) y su posterior almacenamiento 

sobre los que se deben tomar muy en cuenta el 

cumplimiento de las normas establecidas relacio-

nadas con la temperatura y el tiempo de almace-

namiento y que de esta forma llegue el pescado al 

consumidor en su mejor estado de frescura y cali-

dad.  

Una vez completada la faena de pesca los barcos 

se dirigen a puerto, comenzando con las manio-

bras de aproximación y atraque, lanzamientos de 

los cabos al muelle, colocación de las defensas y 

tensión de los cabos para que el barco no se des-
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place de su ubicación. Son tareas que no suponen 

demasiadas complicaciones, salvo en los casos de 

inclemencia meteorológica adversa o el número de 

barcos existentes limite la zona de atraque y el 

espacio para realizarlo. Se trata de una operación 

rutinaria tanto para los patrones como para los 

tripulantes que tengan alguna responsabilidad en 

la maniobra. 

Acceso al muelle: se trata de una de las situa-

ciones más peligrosas que se contemplan en los 

puertos pesqueros, rara vez se utilizan las pasare-

las de embarques, es habitual ver a los tripulantes 

―saltar‖ al muelle, con los consecuentes riesgos o 

accidentes de caídas sobre la superficie del mue-

lle, sobre la cubierta del barco, caída al mar entre 

el barco y el muelle, aprisionamiento entre el bar-

co y el muelle…  

Durante la bajura, entrega y recogida del pesca-

do, se trata de tomar la caja de muestra propor-

cionada por los compañeros situados dentro del 

barco, podemos ver una serie de situaciones peli-

grosas como apoyos inestables o resbaladizos, 

carga separada del cuerpo ―a pulso‖… estas mues-

tras se deben transportar por medios mecánicos, 

como ―zorra‖ o vagoneta evitando realizar esta 

operación manualmente, hasta la zona de exposi-

ción, en donde se realizarán los respectivos con-

troles de clasificación y calidad, para proceder a 

su descarga final, la cual se realizará de acuerdo a 

las instalaciones mecánicas que posea el barco. 

El pescado es sumamente exigente en cuanto a 

las condiciones de almacenamiento detectándose 

su deterioro por las propiedades organolépticas: 

sabor, olor, color y textura, tanto a bordo (piso del 

barco, agua utilizada, hielo, etc.) como en tierra 

(conservación en hielo, manipulación en el desem-

barque, tratamiento en el transporte, recipientes, 

etc.). Estas características deben ser tomadas en 

cuenta al mantener el pescado bien sea congelado 

(depósitos especiales) o refrigerado en mercados 

locales y pescaderías. 

Trazabilidad. Para poder mantener una trazabili-

dad adecuada, que permita identificar las causas 

de los problemas que se produzcan, es recomen-

dable registrar la información sobre la captura y 

las condiciones de conservación del producto:  

 Especies, tamaño y cantidades. 

 Zona y fecha de captura. 

 Almacén y fechas de descarga. 

 Control de temperatura de la bodega. 

 Cualquier incidencia respecto a la manipula-

ción o conservación del producto. 

Los registros se deberían guardar durante, al me-

nos, 12 meses. 

 

El pescado "tiene memoria" porque, tarde o tem-

prano, sufre las consecuencias de una mala con-

servación. De hecho, se ha demostrado que, por 

cada cinco grados que aumenta la temperatura de 

conservación, la vida comercial del pescado se 

reduce a la mitad. Siempre hay más de una forma 

de hacer bien las cosas. 

Referencias: 



57           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

Manipulación a Bordo. Maite Pelayo, Eroski Consu-

mer, Mayo 2010. 

Revista Consumer Eroski – Octubre 2008, N° 125, 
pág. 28 y 29. 

Fundación Proteger, Santa Fe, Argentina. 

Código Internacional Recomendado de Prácticas 

para el Pescado Fresco (CAC/RCP 9-1976).   

Código Internacional Recomendado de Prácticas-

Principios Generales de Higiene de los Alimentos 

(CAC/VOL A-1985).   

A Collection of Analytical Methods and Testing 

Procedures for the Assessment of Fish and Shell-
fish. CIDA/FAO/CECAF Training Programme TF 

INT 180 (CAN).  

‗Revista de Investigación Marina‘, editada por la 
Unidad de Investigación Marina de Tecnalia, Di-

ciembre 2009, ISSN: 1988-818X 

Guía de Manipulación y Conservación del Pescado 
Fresco, Vitoria – Gasteiz, 2009, Euskadi, ISBN: 

978-84-457-2916-8 

 

Los consumidores se beneficiarán de un etiqueta-

do estándar para los productos acuícolas  

 

La acuicultura es el sector alimentario de mayor 
crecimiento en el mundo1 de octubre de 2010, 

Roma/Phuket, Tailandia - Las primeras directrices 

mundiales para la certificación de la acuicultura 
han sido adoptadas por el Subcomité de Acuicultu-

ra del Comité de Pesca, perteneciente a la FAO. 
Más de 50 países han participado en la reunión 

del Subcomité, el único foro intergubernamental a 
nivel mundial sobre el desarrollo de la acuicultura. 

 

Las directrices -que no son vinculantes- abarcan 
cuestiones como la sanidad animal, la inocuidad 

de los alimentos y aspectos medioambientales y 
socieconómicos relacionados con los trabajadores 

del sector acuícola. Las directrices se presentarán 

ahora para su aprobación ante el Comité de Pesca 
de la FAO, que se reunirá en Roma en enero de 

2011. 

 

Si las directrices son adoptadas en su totalidad 
por los países, la certificación permitirá a los con-

sumidores que se detienen a comprar pescado, 

saber si los camarones que están pensando adqui-
rir se criaron sin dañar una zona de manglares 

costeros, si el acuicultor recibió un salario justo o 
si el marisco está o no contaminado. 

 

Aunque las cuestiones relacionadas con la sanidad 
y la inocuidad alimentaria de los animales acuáti-

cos han estado sujetas a la certificación y requisi-
tos a nivel internacional desde hace años, las nue-

vas directrices representan la primera vez que el 

bienestar animal y los aspectos medioambientales 
y socioeconómicos se han visto sujetos a certifica-

ción o requisitos.  

 

"Estas directrices han sido desarrolladas para ar-

monizar en parte lo que supone el sector alimen-
tario de mayor crecimiento en el mundo", aseguró 

Rohana Subasinghe, experto en acuicultura de la 
FAO. "La certificación de productos acuícolas ha 

proliferado con los años exigiendo todo tipo de 

cosas. No había criterio, puntos de referencia ni 
principios acordados. Los productos acuícolas se 

comercian a nivel mundial y es importante que 
garanticemos una producción responsable y la 

satisfacción del consumidor", añadió Subasinghe. 

 

Las directrices han sido completadas tras cuatro 

años de consultas y debate entre los gobiernos, 
productores, procesadores y comerciantes.  

 

El 80 por ciento de los acuicultores lo son a pe-

queña escala, a menudo con un estanque reduci-

do para la cría de peces en sus granjas o un es-
tanque para la cría de camarones junto a la costa. 

Una cuestión espinosa que tuvo que ser resuelta 
fue cómo diseñar un costoso proceso de certifica-

ción de manera que no dejara a los pequeños pro-
ductores fuera del mercado.  

 

Las directrices piden a los gobiernos que apoyen 
la creación de capacidad de los piscicultores para 

que desarrollen y cumplan los sistemas de certifi-
cación en la acuicultura. "Existen formas para que 

los pequeños productores operen dentro de un 

sistema moderno de certificación. En India y Tai-
landia, por ejemplo, grupos de piscicultores com-

parten los costes de la certificación, de manera 
que no sean demasiado elevados para ellos", ase-

guró Subasinghe. 

 
http://www.fao.org/news/story/es/item/45834/

icode/ 
 

 

F A O  A D O P T A  L A S  P R I M E R A S  D I R E C T R I C E S  M U N D I A L E S   
P A R A  L A  C E R T I F I C A C I Ó N  D E  L A  A C U I C U L T U R A  
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Ing. Carlos Castellanos Fritschi 

         Past  Presidente 2006-2007 

    Capítulo Ingeniería Pesquera 

Colegio de Ingenieros del Perú CDL 

 

No cabe duda que en el Sector Pesquero de nues-

tro país, tenemos una serie de dificultades en to-

dos los ámbitos que la compone, pasando desde 

los aspectos normativos, en el que se cuenta con 

una ley y un reglamento cada día más obsoleto, 

que estimo no soporta más parches, así como los 

aspectos de gestión, a través de sus cada vez más 

cuestionados Organismos Ejecutores como sus 

Organismos Descentralizados; así como también 

de sus propios órganos de control, tan o más 

cuestionados que los últimos mencionados. 

 

Todo lo anterior con tibios y pequeños esfuerzos, 

pero con voluntad política pueden ser superados y 

sólo de esta manera pueda existir una luz al final 

del túnel. 

 

Donde lamentablemente no se ha apreciado ni por 

asomo, la voluntad de los gobernantes, y no sólo 

en este gobierno, es en incentivar de manera real 

y decisiva la investigación en el sector pesquero, 

que nos permita en primer lugar aprovechar de 

nuestra todavía aún riqueza pesquera.  

 

Si se diera un real apoyo a la investigación con 

una adecuada orientación, estaríamos atacando 

en forma decisiva la cruel desnutrición que agobia 

a nuestros hermanos que se encuentran en pobre-

za y pobreza extrema en todo el territorio nacio-

nal, y dejaríamos de ser una paradoja de país pes-

quero, para convertirnos en forma real en un país 

―consumidor pesquero‖  

 

En una crónica  anterior, no publicado en esta 

Revista, se planteó  la necesidad de instituir un 

premio pecuniario al estilo de los que ha venido 

otorgando el IPD para alentar a los deportistas 

que obtienen medallas en las justas internaciona-

les, lo que por cierto fue aplaudido por toda la 

ciudadanía, entonces por que no aprovechar un 

esquema similar para incentivar a nuestros profe-

sionales y estudiantes, y porque no a las institu-

ciones públicas y privadas, para que realicen y 

desarrollen las investigaciones que conlleven a 

obtener productos de consumo masivo de calidad, 

a bajo costo y fáciles de transportar. 

 

Los premios, desde luego deben ser pecuniarios, y 

las características del mismo, pudieran ser de pe-

riodicidad anual, los fondos para ello podrían tener 

su origen en los recursos propios que obtiene el 

Ministerio de la Producción, entre otros de las 

multas que se aplican en el sector u otras que la 

propia ley les pueda franquear. 

 

De aplicarse lo planteado, no sólo se beneficiará la 

población pobre si no quien sabe a la población en 

general; así como el propio Estado, pues teniendo 

un pueblo bien nutrido se invertirá mucho menos 

en la salud de los mismos. 

 

¿Habrá alguien que se oponga a lo formulado? 

Pues entonces ¿porque no ponerlo en práctica? 

Ojala que las actuales autoridades del Sector lo 

pongan en práctica a la brevedad posible. Debe 

tenerse presente que el país que no investiga, 

está condenado a depender tecnológicamente de 

aquellos que si lo hacen a pesar de no poseer los 

recursos pesqueros que como el nuestro si lo tie-

nen. El país en el campo pesquero con urgencia 

requiere de investigación. El reto está plantea-

do. 

La Investigación en el Sector Pesquero 
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PLANTA DE PROCESAMIENTO  
ARTESANAL DE RESIDUOS EN  

TALARA 
 

El Viernes 08 de octubre del presente se inauguró 

una Planta de procesamiento Pesquero Artesanal 

de Deshidratado de Recortes, Restos, Trozos y 

Descartes de producto Pota (Calamar Gigante) en 

presentación Triturado la Planta está ubicada en el 

Distrito de La Brea - TALARA y el procesamiento 

está de acuerdo a la nueva reglamentación de 

PRODUCE - Piura, que busca formalizar esta activi-

dad y el empleo de buenas prácticas, así como de 

protección ambiental. 

  

En las zonas pesqueras de Paita y Talara se han 

instalado desde hace ya varios años, procesadores 

informales que utilizan la leña como combustible 

para la cocción y las pampas de arena para el se-

cado al ambiente del subproducto cocinado el que 

luego es comercializado a empresarios que lo mue-

len y ensacan para su comercialización posterior. 

  

Como esta actividad informal afecta el medio am-

biente no solo con la producción de humos por la 

combustión de la leña de algarrobo sino por la de-

predación de los bosques naturales, además de la 

contaminación al subproducto por aves y otros ani-

males, además de la arena que levanta el viento, 

PRODUCE Piura, ha tratado de dictar normas en 

base a reglamentaciones para evitar que se siga 

con estas malas prácticas. 

  

Es así que la Planta que ha instalado  Consorcio 

Pesquero YASIL S.A.C., cuenta con instalaciones 

que permitirán un proceso artesanal limpio con el 

uso de gas propano y un secador pasteurizador, 

evitando el daño al medio ambiente y un producto 

final de calidad, las aguas residuales tanto de los 

servicios como la del proceso, es recuperada para 

ser utilizada en riego de una plantación de algarro-

bos como programa de reforestación de áreas co-

lindantes, así como de otras especies ornamenta-

les. 

Con el funcionamiento de esta Planta los inversio-

nistas han creado una fuente de trabajo en un Dis-

trito como La Brea que tiene alto Índice de desem-

pleo. 

 

CARLOS SILVA FLOR, corresponsal Norte 
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1. EL TEMA DE FONDO EN LA ADMINISTRACION DE LA PESQUERIA  PERUA-

NA 

2. CAUDILLISMO, DESINFORMACION E INEFICIENCIA 

3. LA CONTRIBUCION DE LA PESQUERIA A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

NACIONAL 

4. DATOS IMPRECISOS GENERAN MALAS DECISIONES 

5. LA NECESIDAD DE UNA FLOTA DE ALTURA PARA EL PERU 

6. TRANSPARENCIA ECONOMICA 

 

 

OPINION 

E N  E L  C I N C U E N T E N A R I O  D E  S U  C R E A C I Ó N ,   
L A  R E V I S T A  P E S C A  P O N E  A  C O N S I D E R A C I Ó N  D E  L A  

C O M U N I D A D  P E S Q U E R A  Y  D E  L A  S O C I E D A D  C I V I L ,  L O  
Q U E  C O N S I D E R A  S O N  A L G U N O   T E M A S  B Á S I C O S  Q U E  

D E B E N  C O N S I D E R A R S E  E N  E L  D I S E Ñ O  D E  U N A  P O L Í T I -
C A  D E  E S T A D O  P A R A  L A  P E S Q U E R Í A  P E R U A N A ,  T A N   

U R G E N T E M E N T E  R E Q U E R I D A .  

Enlaces web relacionados con la Revista Pesca: 

http://www.revistapesca.blogspot.com/ 

http://www.pescasostenible.blogspot.com/ 

http://mkisner.blogspot.com/ 

http://www.revistapescaperu.com/ 
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EL TEMA DE FONDO EN LA ADMINISTRACION DE LA PESQUERIA 

PERUANA 

 

El sector pesquero artesanal tiene múltiples carencias, necesidades y reclamos. El sector industrial tiene 

también problemas. 

La adecuada gestión del sector, para además poder atender racionalmente los reclamos y necesidades, 

tiene que resolver tres cuestiones previas, tres temas estructurales, tres temas de fondo básicos: 

 Conocer con precisión el número de embarcaciones pesqueras con sus características y el núme-

ro total de pescadores. 

 Conocer el tamaño de todas las biomasas de las especies en explotación. 

 Conocer con precisión la estadística sectorial de exportaciones, ventas al mercado interno, con-

tribuciones y volúmenes de desembarque al detalle. 

No se puede administrar ni regular lo que no se conoce. Los tres datos no son conocidos con precisión por-

que solo existe, para el primer caso, una encuesta realizada en 2005. Para el segundo caso el Imarpe no 

posee información total por falta de recursos para investigación. Para el tercer caso la información es in-

completa y difícil de accesar 

Esto nos lleva a una necesidad común para poder llenar esos tres vacíos estructurales: recursos económi-

cos.  

En base a la estructura presupuestal de los pliegos, no es realista pretender que se atiendan todas las ne-

cesidades del sector. Las cifras 2010 son las que se muestra en el siguiente cuadro  y una buena parte de 

ellas son destinadas a atender gasto corriente. Es relativamente poco lo que se destina a inversión en infra-

estructura e investigación, capacitación y desarrollo. Por lo menos no es suficiente para las demandas del 

sector. 

Enfrentado y resuelto el tema de disponibilidad de recursos económicos, es necesaria una adecuada capa-

cidad de gestión, sobre todo en la partida de inversiones, asumiendo que el sistema nacional de inversión 

pública es complejo y moroso. Se impone, además de voluntad y decisión políticas, eficiencia en la ejecu-

ción del gasto. 
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Mientras el sector no disponga de recursos económicos adecuados y suficientes para desarrollar investiga-

ción, desarrollo, capacitación y estadística, siempre habrá falencias y carencias, por lo cual no es realista 

insistir en que se atienda aquello que no puede ser atendido,  por una simple cuestión aritmética. 

EL CANON PESQUERO 

El canon pesquero genera recursos que no están destinados al Gobierno Central, sino a los gobiernos loca-

les y regionales. Son recursos que se dispersan y atomizan en muchos beneficiarios sin que puedan ser 

destinados a los temas de fondo descritos. Tampoco constituyen una fuente apreciable de recursos econó-
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micos como se desprende de las siguientes cifras: 

AL AÑO 2009 

La proporción entre los ingresos por ventas al exterior de los recursos pesqueros y su contribución por ren-

ta de tercera categoría y derechos de pesca, sugiere una escasa participación del sector en el aporte de 

dineros a la caja fiscal, lo que permite presumir que si el sector requiere de mayores ingresos para atender 

demandas y necesidades sectoriales, debería contribuir en mayor proporción. 

 

El siguiente cuadro permite apreciar la proporción entre las ventas del sector proveniente de sus exporta-

ciones y sus aportes a través de los derechos de pesca e impuesto a la renta de tercera categoría. Cabe 

señalar que el sector artesanal no contribuye en relación a su esfuerzo pesquero ni a sus ventas al merca-

do interno. Cabe señalar que la información de derechos de pesca solo es posible deducirla de las cifras 

que se muestran por cuanto no hay información precisa del mismo procedente de la autoridad de pesquer-

ía. 

 

Cabe preguntarse ¿de dónde saldrían los recursos para atender las demandas del sector artesanal y porqué 

este no contribuye con derechos de pesca? El sector pesquero debe nutrir su presupuesto fiscal con recur-

sos económicos provenientes del propio sector en forma justa y proporcional. Utilizar dineros provenientes 

del aporte de otros sectores significaría una forma de subsidio perversa e injusta en detrimento de las ne-

cesidades de otros sectores. 
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Esto implica analizar la baja contribución proveniente del impuesto a la renta y de los derechos de pesca, 

así como evaluar la participación del sector artesanal. El resto de problemas sectoriales y su adecuada 

atención descansa en superar estos problemas. De lo contrario, podrán hacerse muchas ofertas, plantearse 

muchas necesidades y discutirse muchos temas; pero finalmente la realidad impondrá su propio paisaje. 

Construir o mejorar desembarcaderos es una necesidad, pero ¿cuánto cuesta hacerlo y de dónde saldrán 

los recursos económicos?  

Existe información asequible a las cifras de exportaciones e impuesto a la renta.  

No existe información asequible a la recaudación y destino de los derechos de pesca. 

No existe información sobre volúmenes en toneladas y en soles de las ventas al mercado interno. La pesca 

artesanal provee el consumo interno y la materia prima destinada a la industria del Consumo Humano Di-

recto; pero no hay estadística oficial que permita analizar en detalle este movimiento comercial. 

Las ventas de pescado fresco no están afectas al IGV. Considerando el alto grado de informalidad del sec-

tor, tampoco podría analizarse la participación de impuesto a la renta de tercera categoría de estas opera-

ciones comerciales. 

Por lo tanto es imposible, o complicado por lo menos, saber cuál es el aporte total del sector pesquero in-

dustrial y artesanal al Estado vía tributos y derechos. Solamente en base a las cifras de exportación, dere-

chos de pesca y renta de tercera categoría de las industrias y empresas formales se puede establecer una 

referencia de permite decir que la contribución sectorial al tesoro público es bastante desproporcionada en 

relación a las ventas. 

La necesidad de que exista información estadística completa y visible se torna imprescindible para una ade-

cuada administración del sector. 

AL 4 DE OCTUBRE 2010, LAS TRANSFERENCIAS DEL PRESENTE EJERCICIO SE MUESTRAN EN 

LOS SIGUIENTES CUADROS: 
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LAS EXPORTACIONES PESQUERAS AL AÑO 2009 SON LAS QUE SE MUESTRAN EN EL SIGUIEN-

TE CUADRO: 

 

 

A la luz de las cifras expuestas, es pertinente sugerir que la administración de pesquería, basada en una 

política de Estado que no existe, tiene que resolver esta problemática en primera prioridad a fin de diseñar 

un plan estratégico de largo plazo que contemple la atención y solución a toda la problemática del sector. 

En tanto estos tres aspectos fundamentales no sean enfrentados con realismo y con voluntad y decisión 

políticas, el sector seguirá inmerso en la caótica situación de carencias, falencias, quejas y reclamos que 

hoy se observan y que se repiten y/o agravan con el transcurso del tiempo. 

No se puede administrar lo que no se conoce; no se puede determinar volúmenes máximos de extracción 

que aseguren pesquerías sostenibles sin investigación que proporcione información; no se puede regular 

con transparencia en ausencia de información estadística precisa; no se puede mejorar el aspecto sanitario 

ni de generación de valor agregado sin investigación, desarrollo y capacitación; no se puede mejorar la 

infraestructura pesquera sin recursos económicos y con un sistema de inversión pública complicado, lento y 

perverso. 

Los programas de gobierno que se presenten en los próximos meses derivados de la campaña electoral 

2011, si no contemplan cómo enfrentar esta problemática, serán solamente meros discursos, los que 

además, no tienen obligatoriedad legal de ser cumplidos por quien asuma el próximo gobierno. 
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Es preciso que la ciudadanía en general y el sector, asuman conciencia de los problemas reales y de fondo 

y que además conozcan al equipo de trabajo que dirigirá los destinos de la pesquería peruana. El candidato 

que gane puede tener un excelente programa, pero además de que no está obligado a cumplirlo, podría 

caer en manos de la inexperiencia de funcionarios designados, lo que podría impedir o dificultar su aplica-

ción, aún si existiese voluntad y decisión políticas para hacerlo. 

Las soluciones y atención de las necesidades del sector pesquero no podrán darse en el corto plazo. La 

atención de los problemas descritos tomará un tiempo y presupone que exista la voluntad política de hacer-

lo en el próximo gobierno.  

Pretender o creer que en lo que queda de esta administración podrá hacerse algo al respecto es sumamen-

te improbable por cuestión de tiempo. Las ofertas electorales deberán precisar las fuentes de financiamien-

to de los programas pesqueros que ofrezcan al país en sus planes de gobierno para que sean creíbles. 

Cifras: fuente Portal de Transparencia Económica del MEF. Elaboración: Revista Pesca 

CAUDILLISMO, DESINFORMACION, INEFICIENCIA,  
SINTOMAS DE UN SISTEMA PERVERSO 

 

LA REGULACION PESQUERA EN PERU: VICTIMA DE UN SISTEMA PERVERSO 

El ejercicio democrático necesita ir acompañado de total transparencia en el ejercicio del poder. 

LA BASE LEGAL 

El sistema en el cual se desarrolla nuestra sociedad se fundamenta en la Constitución Política del Estado. 

En ese orden de cosas, la designación de ministros y funcionarios públicos que se hace tiene un sustento y 

una base legal. El presidente de la República tiene el derecho legítimo de designar a quien desee como 

Ministro de Estado y removerlo cuando lo desee. 

A su vez los Ministros y demás autoridades hacen lo propio con los funcionarios de confianza y los subordi-

nados a ellos. Es totalmente legal. 

Lo que no significa que sea lo debido ni lo más conveniente para el país y para los intereses sectoriales. 

Ocurre que la experiencia, idoneidad para el cargo, o la especialización en los temas sectoriales no son re-

quisitos para tener en cuenta. Pueden ser considerados o no. Es totalmente discrecional. 

De esta manera, cuando el sector y sus dependencias son asumidas por nuevos titulares de pliego, salvo 

que sean conocedores del mismo y reconocidos por los agentes sectoriales, lo que ocurrirá a partir de ese 

momento es una suerte de lotería. Nadie puede precisar con exactitud lo que ocurrirá, los cambios que 

efectuará, ni las políticas que dictará, especialmente cuando no existen una política de Estado de largo pla-

zo ya establecidas, como es el caso del sector pesquero. 

Es, inevitablemente, una de las debilidades del sistema. Somos todavía un país inmaduro que buscamos y 

nos sometemos a caudillos para que dirijan nuestras vidas porque nos releva de la obligación de pensar, de 

juzgar, de analizar y de tomar acciones. El sistema favorece y alienta la existencia de caciques que impo-

nen su voluntad a una población con antigua pasión por la sumisión y escasa voluntad de rebeldía ante la 

sinrazón, la injustica y la corrupción o la incompetencia. 
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En la línea de trabajo descrita se promulgan infinidad de decretos y resoluciones sin más criterio ni control 

que el que la base legal le da al titular del pliego de turno. Nadie más que el Presidente de la República y 

las leyes vigentes le imponen límites a su poder, el cual deviene casi en absoluto. En el fondo son los abo-

gados quienes gobiernan nuestras vidas. 

La base legal del ejercicio de este poder se fundamenta en el derecho. Es perfectamente legal. El defecto 

radica en que nada ni nadie obliga a que el accionar de la autoridad sea técnicamente correcto, comercial-

mente adecuado, socialmente justo, viable, lógico, que beneficie al conjunto y que provenga de un consen-

so. No existe una fiscalización técnica sobre la idoneidad de la norma, salvo la que el propio ente adminis-

trativo se hace a sí mismo. El sistema se protege a sí mismo. 

Crear consenso es discrecional, voluntario. Generalmente no se tiene en cuenta al administrado ni al bene-

ficiario ni a la sociedad civil. Es la sola idea, la sola voluntad política del Titular del Pliego la que impone 

una norma. 

En el sector pesquero, aquellas normas que tienen que ver con los recursos hidrobiológicos siempre hacen 

referencia a un informe técnico expedido por el ente científico, es decir el Instituto del Mar del Perú. Esta 

base, sumada a la ya referida base legal, le otorga poder absoluto a la norma y obliga a su cumplimiento. 

El sistema se protege a sí mismo. El pliego emite la norma porque el ente científico le dice que está bien. 

Sin embargo es imposible saber donde nació la necesidad de la norma. ¿La generó el ente científico, o es la 

respuesta de éste ante una orden del Pliego? Y si es la autoridad de Pesquería la que requiere el informe 

técnico para justificar una decisión política, y siendo el ente científico subordinado de dicha autoridad, 

¿cómo puede la sociedad civil tener la certeza de que el informe será efectivamente ―técnico‖ y a la vez 

comercialmente razonable y socialmente apropiado? 

Esto es consecuencia de no tener otras instituciones que hagan investigación privada similar. Siendo sola-

mente un ente científico el que hace investigación en pesquería, no existiendo un ente de la misma magni-

tud que pueda emitir otra opinión o avalarla, se convierte en dogma que avala la norma. 

El sistema no requiere que haya consenso para publicar la norma. Con la base legal a la cual cada docu-

mento hace referencia, llenando a veces más de una página de antecedentes en una suerte de necesidad 

de expresar que lo que va a resolver está amparado por la ley, casi gritando que ―es legal‖, el hecho está 

consumado. Todo basado en el "derecho"; pero el derecho no lo es todo a la hora de regular la pesquería. 

Para nada interesa que los administrados y la sociedad civil no estén conformes ni de acuerdo con la nor-

ma. En tierra de caciques no es importante, necesaria ni bien vista la opinión de los integrantes de la tribu. 

Sencillamente deben obedecer. 

Cuando la autoridad no tiene el talento ni el carisma para concertar, dialogar, escuchar y normar en forma 

tal que sea sencillo cumplir la norma, la imposición de la autoridad basada en el sistema legal que se lo 

permite es lo que finalmente ocurre. 

Los medios de comunicación, poco expertos en la materia de la norma difícilmente emitirán crítica o harán 

una campaña mediática en contra de una norma antitécnica, impopular o inconveniente para los intereses 

sectoriales. 

La mejor forma de reducir el riesgo de la tentación del ejercicio despótico del poder y de dotarlo de tecni-

cismo, sería la existencia de un Consejo Nacional de Pesca en el cual estén representados los gremios sec-

toriales artesanales, privados, poblaciones costeras, fluviales y lacustres, empleados del sector, trabajado-
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res y la sociedad civil. Un ente consultivo con presencia permanente que pueda emitir opinión, velar por los 

intereses regionales, nacionales y empresariales que faciliten el dictado de normas y regulaciones, que con-

tribuya a que sean técnicamente correctas y consensuadas. Si todos están de acuerdo, las cosas se cum-

plirán y se reducirá la necesidad de fiscalización y control. No se trataría tan solo de un observatorio pes-

quero, sino de un ente que en términos reales limite el poder absoluto que el sistema otorga a los titulares 

de pliego y minimice el riesgo y la tentación de ejercer ese poder con despotismo. 

Probablemente no sea una solución perfecta; pero siempre será mejor que correr el riesgo de dejar las de-

cisiones pesqueras en manos de un sistema perverso que no ofrece garantías de eficiencia y calidad de 

gestión. Un permanente recordar al funcionario público que detenta el cargo solo temporalmente para ser-

vir a sus empleadores, quienes son los verdaderos amos de la casa. 

La pesquería es demasiado importante para el país como para dejarla en manos exclusivas de los políticos 

y de los tecnócratas expertos en cualquier disciplina pero inexpertos en materia pesquera. Es demasiado 

importante para permitir que cualquiera ejerza un cargo sin tener la habilidad, el talento ni la experiencia 

adecuadas. El sector no puede permitirse el lujo de aceptar que haya un tiempo de aprendizaje. Y mucho 

menos para permitir que el sistema juegue a la lotería con los recursos naturales de todos los peruanos. 

UN EJEMPLO TIPO DE NORMA LEGAL PERO INDEBIDA 

La RM 163-2010-PRODUCE que concede licencias de pesca para pota a embarcaciones de bandera extra-

njera no publica en forma paralela el informe técnico preparado por la autoridad científica que le sirve de 

sustento biológico a la norma. Mención aparte, en este caso específico, es la omisión de un análisis econó-

mico, comercial, de mercado y de impacto sobre la industria nacional, que la hace objeto de cuestiona-

miento y de censura, así como del evidente favoritismo a países con convenios de cooperación marginando 

a quienes no lo tienen. 

La sociedad tiene el derecho de conocer en forma didáctica y transparente la relación de licencias concedi-

das. No es suficiente publicar el dispositivo legal, sino que es necesario que el portal web del Ministerio 

tenga una sección donde se pueda conocer con exactitud el nombre de cada embarcación de bandera ex-

tranjera operando en el dominio marítimo peruano, las fechas de operación, la cantidad de pesca declarada 

y el monto de pago de derechos de pesca según establece la norma. 

Otra sección debe informar claramente el monto total de la recaudación de derechos de pesca por cada 

especie sujeta a este pago, la oportunidad de pago, la relación de omisos, y las acciones de cobranza reali-

zadas. 

La misma sección debe informar a la ciudadanía el empleo que se hace de esos dineros recaudados. 

Los dineros provenientes de los derechos de pesca constituyen recursos directamente recaudados por la 

autoridad administrativa de pesquería que pertenecen a todos los peruanos. Es un derecho de la Nación 

conocer todos los detalles a fin de realizar un análisis de la relación beneficio costo que la concesión de 

derechos de pesca genera para el país. 

Omitir la difusión de esta información genera dudas y suspicacias sobre la efectividad de las normas y difi-

culta la emisión de un juicio de valor sobre la calidad de la gestión. 

La administración tributaria publica transparentemente la información sobre la recaudación de impuestos y 

el portal del Ministerio de Economía y Finanzas publica la información de la ejecución presupuestal, la mis-

ma que consigna las fuentes de financiamiento, es decir si son recursos ordinarios o directamente recauda-
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dos. 

Pero no es posible analizar detalladamente en dichos cuadros el monto total de recursos directamente re-

caudados. En el caso del sector Pesca no existe información sistematizada que presente en un cuadro el 

monto que debe recaudarse, lo recaudado, los morosos y omisos al pago y fundamentalmente el destino 

dado a dichos fondos. 

Esta forma de gestión en la cual la norma no emana de un consenso entre administrador, administrado y 

sociedad civil y que además no proporciona información abierta de los antecedentes y posteriormente no 

informa en forma permanente de los resultados de la aplicación de la norma y de los detalles financieros 

derivados de la cobranza y empleo de los derechos emanados de la misma es, por lo menos, cuestionable y 

exige al Órgano de Control pronunciarse al respecto. 

El 23 de agosto se publicaron Resoluciones directorales que niegan permisos de extracción de pota en el 

dominio marítimo peruano a embarcaciones de bandera coreana por no tener convenios de cooperación de 

gobierno a gobierno de conformidad con la RM 163-2010-PRODUCE. 

En la misma fecha se concede licencia a la embarcación calamarera japonesa denominada ―HAKUREI MARU 

Nº 8‖, en la extracción del recurso calamar gigante o pota en aguas jurisdiccionales peruanas con la RD 

440-2010-PRODUCE/DGEPP aduciendo que sí existen convenios de cooperación de gobierno a gobierno, lo 

cual es verdad y conforme a la RM mencionada. 

Esta embarcación está representada por la empresa GYOREN DEL PERU S.A.C., en representación legal de 

la empresa NATIONAL FEDERATION OF FISHERIES CO-OPERATIVE ASSOCIATIONS -ZENGYOREN, repre-

sentante del armador de Japón, HAKUREI SUISAN KABUSHIKI KAISHA. 

Esta Federación japonesa es parte de los gremios pesqueros japoneses que se niegan a incluir a la pota en 

la lista de productos sujetos a preferencias o reducciones arancelarias en el marco del TLC con Japón. El 

gobierno japonés reconoce a la pota en la lista de exclusiones, o sea que no tendrá preferencias arancela-

rias, asumiendo la misma postura que los pesqueros japoneses. Pero Perú sí les abre su dominio marítimo 

para que capturen la misma pota que capturan los industriales peruanos que no pueden competir en ese 

mercado puesto que la capturada por la embarcación japonesa es considerada producto nacional, o sea no 

paga aranceles. 

Japón considera que existe la posibilidad de que la pesquería peruana se convierta en una seria competen-

cia para la pesquería japonesa en los mercados japoneses. Por lo tanto la sardina, anchoveta, jurel y caba-

lla, conchas de abanico y pota son especies objetivo principales de Japón y capturadas por sus pescadores 

artesanales y de ultramar. Estas especias son críticas y sensitivas y sometidas a una estricta gestión de 

control y sostenibilidad mediante cuotas y planes de recuperación. Su importación causaría desórdenes por 

lo cual la misma no debería afectar a las comunidades locales. Este argumento saca a la pota de la nego-

ciación del TLC. 

¿Cómo entender en este escenario la actitud del Ministerio de la Producción? 

Se consuma así una norma hecha para que calce exactamente en beneficio de Japon, perjudicando a Corea 

en un evidente favoritismo calculado. Se crea una situación de privilegio a favor de Japon y se ignora el 

perjuicio que ello causará a la industria congeladora y la actividad artesanal peruanas. 

Totalmente legal, pero indebida, censurable y cuestionable. Al ser absolutamente legal el análisis y el co-

mentario debería detenerse allí porque nadie modificará la norma ni será castigado por ella; pero callarse 
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podría significar una traición a quienes aún tienen confianza en que la rectificación es posible y que la pes-

quería peruana aún tiene posibilidades. 

Existen falencias en el sistema de administración y gestión de la pesquería, que hacen posible la existencia 

de normas como las descritas: falta de transparencia y predominio de las justificaciones de derecho y bio-

lógicas obviando indicadores económicos, comerciales, sociales y de mercado. 

¿CÓMO SE MIDE LA EFICIENCIA Y LA CALIDAD DE LA GESTIÓN? 

Un indicador puede ser el cumplimiento de la ejecución presupuestal; pero ese es un parámetro solo 

aritmético ya que no considera si el diseño presupuestal fue adecuado en función a todos los indicadores 

mencionados. Es un indicador pero no el único. El problema es que no se han diseñado más indicadores. El 

hecho es que la autoridad político administrativa no responde ante nadie por las omisiones o errores que 

comete durante su gestión. 

La evolución de la ejecución presupuestal es información abierta que permite a la ciudadanía conocer cómo 

y en qué el Estado está gastando los recursos proveídos por la Nación. Permite una serie de análisis y de-

ducir el nivel de eficiencia de la gestión. Debería ser parte de la cultura cívica del país revisar periódicamen-

te con qué nivel de eficiencia se están manejando los dineros del público. 

Siendo el funcionario público el empleado, y siendo la Nación en su conjunto el empleador, dado que todos 

contribuimos directa o indirectamente con impuestos que alimentan el presupuesto fiscal, es legítimo ejer-

cer el derecho a observar, analizar, criticar o censurar la actuación del empleado en el ejercicio de las fun-

ciones para la cual ha sido designado por la autoridad elegida democráticamente por la Nación 

La autoridad es designada, hace lo que presume correcto con arreglo a ley e indicadores biológicos y se va 

al cabo de un tiempo sin que el sistema permita juzgar o sancionar o aprobar y felicitar los resultados de su 

gestión. Sencillamente cualquiera puede ser funcionario de confianza y mientras no cometa delito alguno 

puede hacer lo que quiera, inclusive perjudicar el comercio pesquero y sacrificar posibilidades de la indus-

tria nacional. 

El sistema tiene así su máxima expresión de perversidad. Mientras las normas dictadas sean legales, no 

interesan los perjuicios cometidos al sector. Salvo que haya comisión de delito, la autoridad vuelve a su 

actividad anterior sin posibilidad de reclamo ni de sanción por parte de la Nación o la sociedad civil, salvo la 

sanción moral, que para efectos prácticos no tiene ningún efecto ni crea reflejos para los sucesores en el 

cargo.  

Ejemplo típico es el mal uso de los recursos del FONAVI. Los responsables de haber mal empleado esos 

fondos ¿han sido señalados y responsabilizados o sancionados? No. Sencillamente alguien decidió derivar 

los aportes de los ciudadanos a donde mejor le pareció y no pasó nada. 

EL SISTEMA LABORAL 

El funcionario o empleado de carrera lleva más de 10 años sin incrementos salariales y ve pasar año a año 

a todo tipo de funcionarios de confianza, unos buenos, otros malos, unos mejores, otros peores. Pero to-

dos con un denominador común: pueden hacer lo que desean mientras actúen de acuerdo a ley. No impor-

ta si técnica, comercial o socialmente la gestión sea inadecuada o inconveniente. Mientras tengan base le-

gal pueden hacerlo. El funcionario de carrera lo sabe; pero está atado de manos, no puede hacer nada, o 

no quiere hacer nada. No existen mecanismos que permitan que se imponga la razón técnica o el beneficio 

de la Nación sobre la base legal o el interés de parte en la promulgación de una norma. 
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El poder el titular del pliego es absoluto y no está sujeto a sanción. El juramento que se presta es bien cla-

ro: ―si así lo hicierais que Dios y la Patria os premie...si no que Dios y la Patria os lo demanden‖. El proble-

ma es que ni Dios ni la Patria formulan demandas. Estas las formulan los hombres utilizando bases legales, 

que no existen para juzgar ni demandar una gestión incompetente, ineficiente o sin resultados. 

La actitud del funcionario de carrera ante la autoridad legítimamente constituida es generalmente pasiva e 

indolente. El subordinado está acostumbrado a constantes cambios de jefes que ocupan cargos de confian-

za y a cada uno de ellos les muestran sumisión absoluta en todo momento, tanto cuando tienen razón co-

mo cuando no la tienen. Resulta curiosa esta forma de proceder en un empleado de carrera que no puede 

ser despedido si no es por comisión de falta grave y no por ejercer el derecho de opinión. El empleado su-

jeto al régimen de Contrato Administrativo de Servicios puede tener la justificación de que si se opone al 

jefe de turno (que podría ser quien lo llevo al puesto) pierda el trabajo al término del contrato que general-

mente es por 6 meses renovable. Claro, renovable en la medida que sirve a los propósitos del jefe. 

Porque grande es el temor de que los manantiales de los cuales viven puedan agotarse un día y perder el 

empleo. 

El sistema se evidencia cada vez más perfecto y conforma la receta más extraordinaria para el ejercicio del 

poder absoluto con impunidad, de tal suerte que puede conducir a la pesquería a un perfecto desastre con 

la venia y aprobación de la ley y de los subordinados obligados a ejecutar acciones derivadas de normas 

que no necesariamente son técnicamente correctas. 

El sistema ni siquiera trata bien a los empleados de carrera cuando se retiran. La ley obliga al empleador a 

depositar cada cierto tiempo la Compensación por tiempo de servicios (CTS) en un banco donde gana in-

tereses hasta el día del retiro. Pero eso es válido solo en el sector privado. En el sector público la CTS no se 

deposita en ningún banco. Cuando el empleado se retira se solicita al Ministerio de Economía y Finanzas el 

pago correspondiente, el cual se hace sin intereses. El MEF no reconoce los intereses. Lo cual origina que 

el empleado demande al sistema y lo más probable es que el juez le da la razón y ordene el pago. Puede 

demorar la sentencia pero finalmente cuando el empleado cree haber ganado, su entidad le programa el 

pago en 20, 30 o más cuotas, lo cual si no es una burla por lo menos resulta indignante. 

El sistema es perfecto. El empleado de carrera está condenado. Sin embargo guarda profunda lealtad y 

silencio para con sus jefes de turno. El empleado CAS que ni siquiera tiene CTS o gratificación alguna…es 

parte del sistema de dominio y control que el sistema ejerce. 

Lo más parecido a un reclamo y/o denuncia se hace a través de correos anónimos que tienen el efecto de 

victimizar al denunciado y satanizar al denunciante. El sistema se protege solo. Son pocos quienes tienen el 

coraje de hacer una denuncia con nombre propio. 

El hombre debe poder decir sí cuando piensa que sí. Pero cuando hay muchos que dicen sí mientras pien-

san que no; o dicen sí por la carrera, comodidad, por la ganancia, mientras su conciencia dice que no, o 

calla, entonces ha llegado el momento en que la conciencia muere. Esto es lo que define al hombre final-

mente. 

LAS CONDICIONES PARA UNA GESTIÓN DE LA PESQUERÍA QUE LA HAGA SOSTENIBLE, 

TRANSPARENTE, BENEFICIOSA Y JUSTAPARA LA NACIÓN NO ESTAN DADAS. 

Corresponde a la sociedad civil diseñar las acciones y mecanismos que le aseguren que las generaciones 

futuras dispondrán de pesquerías para alimentar a una población hambrienta y creciente. Las autoridades 

políticas deberían ser sujetas de evaluación y premio o sanción al término de su mandato. No se puede 
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ejercer la autoridad con impunidad. El sistema solo actúa cuando hay delito comprobado desde el punto de 

vista del derecho, o sea legal. 

En la pesquería no todo puede medirse desde el punto de vista legal y biológico. Además las leyes se 

hacen y se deshacen con facilidad. Por el contrario, los efectos económicos, comerciales y sociales pueden 

ser irreversibles. No se resuelven con excusas ni con una sentencia judicial. 

Hipotéticamente, encarcelar a una autoridad por dictar malas medidas regulatorias no repoblará una espe-

cie hidrobiológica una vez desaparecida. Un daño de esa naturaleza es irreversible aunque se sancionase 

posteriormente al responsable, cosa que nunca ocurre. La sociedad tiene que actuar oportunamente. 

Recordemos la merluza. Su colapso se originó por una incorrecta estimación de la biomasa que condujo a 

otorgar cuotas de pesca por encima de lo permisible. Error, omisión o manipulación no interesa. Fue la au-

toridad de turno la responsable del colapso. Han pasado ya casi diez años y nadie ha sido objeto de san-

ción alguna. Los únicos castigados fueron los empresarios, trabajadores y pescadores que perdieron fuen-

tes de trabajo. Ellos fueron las únicas víctimas del sistema y nos responsables. 

La ―legitimación‖ de la norma no hace moralmente justo y lícito el contenido legalizado. No llamemos bien 

al mal y al mal bien. 

Existen falencias en la transparencia cuando la sociedad civil, el público contribuyente, desconoce con pre-

cisión los detalles mínimos necesarios para realizar una evaluación apropiada de la gestión. 

Se conocen las normas y dispositivos que son publicados en el diario oficial pero se desconocen aspectos 

relacionados y/o derivados de las mismas. 

Los medios de comunicación y los analistas tienen el derecho y el deber de exigir que la información com-

pleta sea transparente y permanentemente publicada. La ciudadanía no lee todos los días el diario oficial y 

cada persona no lleva un registro de normas para hacer análisis. Es necesario que exista disponible para la 

consulta, información resumida, sistematizada y clara para poder evaluar en forma sencilla qué tan eficien-

tes son las normas que dictan las autoridades a las que todos pagamos para que administren nuestros re-

cursos pesqueros. La función pública es para servir al público con humildad, transparencia y eficiencia ge-

nerando consensos. 

No hacerlo, sencillamente nos pone frente al ejercicio de la función en forma autoritaria y poco democráti-

ca. 

La administración y regulación pesquera ha tenido excelentes ministras, viceministros y titulares de pliego; 

pero eso ha sido solo una cuestión de suerte y no de sistema. La sociedad no puede consentir que se jue-

gue de esa manera con sus recursos pesqueros. 

―La existencia del mal solo es posible debido a la inacción de los justos‖ 

Marcos Kisner Bueno 
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LA CONTRIBUCION DE LA PESQUERIA PERUANA A LA  
SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL 

 
 

“UNIDOS CONTRA EL HAMBRE” DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN 2010 
Fuente: FAO.  
  
En la Cumbre Mundial sobre la Seguridad Alimentaria realizada en noviembre de 2009, se aprobó una de-

claración en la que se renovaba el compromiso contraído en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 

1996 para la erradicación definitiva del hambre de la faz de la Tierra. Lamentablemente, en el 2009 se al-

canzó el umbral crítico de mil millones de personas hambrientas en el mundo, en parte debido al alza de 

los precios de los alimentos y a la crisis financiera. 

 

En 2010, la petición contra el hambre sigue siendo una prioridad. Por ello, la FAO, instituciones, medios de 

comunicación, personalidades y ciudadanos en más de 150 países, incluyendo el Perú, en el marco de la 

celebración del Día Mundial de la Alimentación el próximo 16 de octubre, realizaremos un llamado a las 

personas de la sociedad civil y a los líderes políticos. Se espera reconocer los esfuerzos realizados en la 

lucha contra el hambre en el mundo a nivel nacional, regional e internacional e incluir la importancia de la 

lucha contra el hambre en las agendas políticas.  

 

―La celebración del Día Mundial de la Alimentación también nos permite recordar que el 39 por ciento de la 

población peruana, se encuentra en estado de pobreza y vulnerabilidad alimentaria. Durante los años no-

venta e inicios del milenio, la pobreza extrema afectó a una cuarta parte de la población del país, en su 

mayoría perteneciente a las zonas rurales. No obstante, durante el período de 2004 al 2008 la pobreza ex-

trema a nivel nacional empezó a disminuir, debido al crecimiento económico sostenido del país y a las polí-

ticas sociales. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que la pobreza extrema y la desigualdad se manifies-

tan de modo distinto en las diferentes regiones y sectores. Además, se debe tener presente que hay zonas 

rurales en que seis de cada diez peruanos se encuentran hoy en situación de hambre y pobreza‖, expresa 

el Representante de la FAO en el Perú Dr. Roberto Cuevas García. 

 

El lema escogido del Día Mundial de la Alimentación para este año es: ―Unidos contra el hambre‖ con el fin 

de aunar esfuerzos para hacer prevalecer la importancia de la seguridad alimentaria y tomar acciones que 

contribuyan a disminuir las diferencias de acceso y disponibilidad de alimentos de manera sostenible. De 

acuerdo con la FAO, la producción alimentaria debe aumentar lo suficiente como para satisfacer la deman-

da actual y futura. A diversos niveles, el Estado posee la autoridad de alentar una agricultura ambiental-

mente responsable y una producción comprometida con los efectos del medio ambiente. También puede 

controlar la calidad de los productos utilizados y asegurarse de que están correctamente etiquetados, co-

mercializados y preparados para minimizar los riesgos. Los gobiernos deben promover el enfoque ecosisté-

mico a través de sus políticas y de la legislación. 

 

La celebración central del Día Mundial de la Alimentación en el Perú se llevará a cabo en las instalaciones 

del Auditorio de la Autoridad Nacional del Agua del Ministerio de Agricultura, durante la mañana del 15 de 

Octubre, con el eje temático de ―Unidos contra el Hambre: Consume Perú… Alimentos de nuestra tierra‖. 

Dicho tema fue priorizado por la Comisión Nacional Multisectorial, la cual es presidida por el Gobierno del 

Perú a través del Ministerio de Agricultura, con el fin de promover el consumo de productos de origen na-

cional para conseguir la seguridad alimentaria en el país.  
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En vísperas de la celebración de la Cumbre sobre el hambre de 2009, el Director General de la FAO Jacques 

Diouf, puso en marcha una petición para reflejar la necesidad de impulsar políticas que promuevan la segu-

ridad alimentaria de todas las personas que sufren de hambre en el mundo. Resultado de ello, se propuso 

el proyecto ―1 000 millones de hambrientos‖, el cual invita a la gente a través de los medios sociales en 

línea a firmar la petición contra el hambre que se encuentra en la página web www.1billionhungry.org 

 

http://www.onu.org.pe/Publico/CentroPrensa/DetalleNoticia.aspx?id=2814 
 
 
La Dirección de Investigación y Desarrollo Social del Ministerio de la Mujer y Desarrollo ha elaborado un documento de 

trabajo denominado PROPUESTA DE LINEAMIENTOS DE POLÍTICA EN SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL SEC-

TOR MIMDES 

 

―Con los lineamientos de política en seguridad alimentaria, el MIMDES realiza un importante esfuerzo para 

avanzar en el desarrollo institucional para la disminución de la desnutrición infantil y mejorar las condicio-

nes de seguridad alimentaria de nuestra población, que puede verse afectada por  desastres naturales, 

conflictos sociales e inestabilidad en los precios de los alimentos.  

Estos lineamientos se enmarcan en el conjunto de compromisos asumidos por el Estado relacionados con la 

seguridad alimentaria y nutricional, en los foros mundiales realizados por las Naciones Unidas; así como, en 

el marco de los objetivos de integración en materia de seguridad alimentaria de la Comunidad Andina y en 

las diversas acciones que éstos vienen realizando al respecto; especialmente en el Plan Integrado de Desa-

rrollo Social formulado por el Consejo Andino de Ministros de Desarrollo Social (CADS) y aprobado por el 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores mediante Decisión 601 en septiembre del 2004‖  

 

―Asimismo, en el presente año (2010), según el Articulo 13° ―Presupuesto por Resultados para el Año Fiscal 

del Año 2010‖ de la Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010, Ley Nº 29465, mencio-

na que, en el marco de la implementación progresiva de la programación estratégica del Presupuesto por 

Resultados, es responsabilidad del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES el diseño de un Pro-

grama Estratégico de Seguridad Alimentaria‖ 

 

El párrafo 4 de dicho documento, a través de un diagnóstico de la composición sectorial de la oferta de alimentos nos 

ofrece una cifra novedosa: solamente el 5.7% proviene de la pesca. 

 

“4. DIAGNÓSTICO  

- La composición sectorial de la oferta de alimentos en el Perú al 2002, indica que el 55.6% proviene 

del sector agrícola, el 38.7% de la industria alimentaria, y solo el 5.7% del sector pesquería.  

- De acuerdo a la Hoja de Balanza de Alimentos 2007, los principales alimentos disponibles son los 

tubérculos y cereales (43% es importado), los cuales representan el 42.2% del total de la disponibilidad 

neta per cápita. Seguido por frutas, hortalizas y legumbres que suman el 26.9%, y los productos de los 

animales vivos y sacrificados con el 18.6%.  

- Los precios de los alimentos han tenido un aumento significativo durante el último año en el Perú, 

según fuentes oficiales, productos como aceite, pan, maíz, menestras, arroz y trigo han tenido crecimientos 

superiores al 20% por ciento, durante el período de julio 2007 a junio 2008.  

- La población en situación de pobreza en el año 2004 ascendía al 48.6%  y en pobreza extrema 

17.1%, al 2009 se han reducido ambos niveles a 34,8% y a 11,5%, respectivamente. Lo que aun represen-

ta un porcentaje considerable de personas en situación de vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria. Esta 

http://www.onu.org.pe/Publico/CentroPrensa/DetalleNoticia.aspx?id=2814
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situación implica un alto riesgo de desnutrición de la población más vulnerable, ya que al no contar con los 

recursos económicos necesarios dejan de ingerir los nutrientes y vitaminas que permiten una adecuada 

calidad de vida.   

 

- El índice de déficit calórico para el año 2008 ascendió a 30.5% a nivel nacional, subiendo en el 

2009 a 31.5%. Para el área urbana el aumento fue de 28.9% a 29.6% y para el área rural de 42.5% a 

44.5%. Es importante mencionar que estos niveles permanecen casi inmutables en el tiempo y miden el 

consumo de alimentos distribuido al interior de las familias según las necesidades de cada uno de sus 

miembros.  

- La desnutrición crónica infantil se ha reducido de 22.9% en el año 2005 a 18.3% en el año 2009; 

sin embargo, aún la desnutrición crónica infantil afecta a la tercera parte de las niñas y niños de las zonas 

rurales 32,8%, y la anemia a la mitad de los menores de tres años 50,4%‖   

 

Tradicionalmente se ha considerado y algunos aún consideran al Perú como un país pesquero. A la 

luz de estas cifras, el término país pesquero no significa necesariamente que es un país que consume pes-

cado. Significa que el Perú es un país que exporta pescado convertido en harina de pescado y pescado 

congelado y enlatado. Significa que el relativamente poco volumen de pescado para consumo humano di-

recto que el país produce se destina a la exportación. Vale decir para la alimentación de otras poblaciones 

que no son la peruana. Significa que los productos hidrobiológicos solo son consumidos por una mínima 

fracción de la población peruana porque además de haber poca oferta, esta es cara, y la industria pesquera 

prefiere la exportación por los incentivos que tiene y porque es más sencillo vender productos a mercados 

ya existentes y debidamente articulados. 

El mercado interno de productos hidrobiológicos no es atractivo y se concentra en Lima y las princi-

pales ciudades costeras. Vender en el mercado interno no genera Drawback ni devolución del IGV. Por tan-

to ¿porqué habría de ser atendido por la industria pesquera existente? 

La necesidad de alimentación nacional no es incentivo para la industria privada. No deja de tener 

razón. Por ello es necesaria la intervención del Estado a fin de crear las condiciones y la articulación nece-

saria que permita el abastecimiento del mercado interno. 

 

No es el Estado a través de programas ni de comisiones quien va a crear un negocio sostenible y 

rentable que asegure un abastecimiento contínuo y permanente al mercado interno. 

Muchos programas y muchas comisiones se han formado y existen para promocionar el consumo 

de pescado; pero ninguna ha creado un mercado lo suficientemente atractivo para motivar a la empresa 

privada o a la creación de pequeños negocios dedicados a atender este mercado. La debilidad del Estado 

consiste en que las comisiones y los programas sociales no tienen la capacidad de estimular la inversión 

privada.  

 

Tal vez la explicación al poco interés por la pesquería y a la falta de atención al sector pueda infe-

rirse del pensamiento presidencial. El 6 de setiembre del 2010, el diario Expreso publicó una entrevista rea-

lizada al presidente de la República. Textualmente, una parte de ella dice: 

 

“El Perú es un país esencialmente minero y un país campesino. En segundo lugar, en el 

viejo concepto de la seguridad alimentaria yo creo que más bien se trata de un tema de pre-

concepto ante una realidad. Japón no tiene seguridad alimentaria pues adquiere el 70% de 

sus alimentos fuera. Y nadie ha dicho que Japón es un país débil ni pobre. La tecnología a 
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cambio de alimentos y el cambio de inteligencia por alimentos. El Perú debería cambiar su gas 

natural convertido en forma de plásticos y petroquímicos por alimentos y no obsesionarse en 

el concepto de tener una seguridad alimentaria, una idea que ya no sirve en el mundo” 

 

Este pensamiento no es muy sencillo de entender a la luz de un documento oficial como el elabora-

do por el MIMDES y las expresiones de FAO.  Evidencia poca coherencia entre las instituciones del Estado 

que se deriva de la ausencia de políticas de Estado y refuerza la necesidad de contar con ellas.  

Permite presumir que en los hechos no existe voluntad ni decisión política para trabajar en la línea 

de la seguridad alimentaria. Permite entender porqué la pesquería recibe estímulos para exportar y no para 

atender el mercado interno. Permite entender la poca importancia que se le viene dando al sector pesque-

ro. Permite presumir que solamente será en el marco de una política de Estado para la pesquería peruana, 

diseñada en consenso en un nuevo gobierno con otra concepción de la pesca, la que colocará a la seguri-

dad alimentaria con inclusión de la participación pesquera, en un nuevo contexto que sea más conveniente 

para la alimentación nacional.  

Una niñez bien alimentada y bien educada es la única posibilidad de un futuro mejor. 

 

El Informe de políticas de FAO del mes de junio de 2006 número 2 dice: 

 

Seguridad alimentaria 

 

―Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso físico y 

económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 

preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana.‖ 

(Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 1996) 

Disponibilidad de alimentos: La existencia de cantidades suficientes de alimentos de calidad ade-

cuada, suministrados a través de la producción del país o de importaciones (comprendida la ayuda alimen-

taria). 

Acceso a los alimentos: Acceso de las personas a los recursos adecuados (recursos a los que se 

tiene derecho) para adquirir alimentos apropiados y una alimentación nutritiva. Estos derechos se definen 

como el conjunto de todos los grupos de productos sobre los cuales una persona puede tener dominio en 

virtud de acuerdos jurídicos, políticos, económicos y sociales de la comunidad en que vive (comprendidos 

los derechos tradicionales, como el acceso a los recursos colectivos). 

Utilización: Utilización biológica de los alimentos a través de una alimentación adecuada, agua po-

table, sanidad y atención médica, para lograr un estado de bienestar nutricional en el que se satisfagan 

todas las necesidades fisiológicas. Este concepto pone de relieve la importancia de los insumos no alimen-

tarios en la seguridad alimentaria. 

Estabilidad: Para tener seguridad alimentaria, una población, un hogar o una persona deben tener 

acceso a alimentos adecuados en todo momento. 

No deben correr el riesgo de quedarse sin acceso a los alimentos a consecuencia de crisis repenti-

nas (por ej., una crisis económica o climática) ni de acontecimientos cíclicos (como la inseguridad alimenta-

ria estacional). De esta manera, el concepto de estabilidad se refiere tanto a la dimensión de la disponibili-

dad como a la del acceso de la seguridad alimentaria‖ 

 

―El estado de la seguridad alimentaria en el mundo 

Unos 850 millones de personas en todo el mundo sufren de subnutrición, cifra que se ha modifica-
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do poco desde el período 1990-1992, punto de partida de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación y los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio para realizar el propósito de reducir a la mitad la cifra de personas que 

sufren hambre para 2015. 

Son motivo de preocupación en particular los lugares donde se concentra el hambre, caracterizados 

por una persistencia y frecuencia generalizadas de la inseguridad alimentaria, en especial en las crisis pro-

longadas. Para mayo de 2006, 39 países del mundo experimentaban graves emergencias alimentarias y 

necesitaban ayuda externa para afrontar una inseguridad alimentaria crítica: 25 países de África, 11 de 

Asia y el Cercano Oriente, 2 de América Latina y 1 de Europa‖ 

 

En el Taller de Conclusión del Proyecto TCP/RLA/2909 "Estrategias e Instrumentos para Mejorar 

la Seguridad Alimentaria en la Región Andina", Lima, 1112 de octubre 2004 se expusieron las siguientes 

cifras y datos: 

 

 
 

 

“DIAGNÓSTICO 

Los principales problemas de inseguridad alimentaria se dan por el lado del acceso: bajos niveles 

de ingreso, así como por el uso inadecuado de alimentos por parte de la población. 

El 25% de menores de 5 años están afectados por la desnutrición crónica (unos 700 mil niños) y el 

50% padece de anemia y el 11% manifiesta deficiencia subclínica de vitamina A. 

La desnutrición crónica está asociada a la pobreza. 

El 35% de los niños menores de 5 años de hogares en pobreza extrema padecen de desnutrición 

crónica, comparado con el 13% de los niños que no son pobres. Sin embargo, estos índices esconden gran-

des diferencias entre grupos socioeconómicos, tanto en ámbitos urbanos como rurales. 

 

Política de Seguridad Alimentaria período 2004 – 2015 

- Conjunto de enfoques, principios y criterios de actuación, generales y transversales a los ámbitos 

de competencia de los sectores y niveles de gobierno y, que están destinados a proveer los lineamientos y 

estrategias para el diseño de políticas específicas; por medio de las cuales el Estado peruano se comprome-

te a garantizar el ejercicio de los derechos humanos básicos, en especial el derecho a la alimentación para 

que sus habitantes mejoren su vida, sean libres e influyan en las decisiones que los afectan. 

- Prioridades de acción sectoriales, siempre teniendo al ser humano como centro de las decisiones, 

lo cual ofrece mayor garantía de eficacia y viabilidad social y política. 
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ESTRATEGIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Objetivo General 

Prevenir los riesgos de deficiencias nutricionales y reducir los niveles de malnutrición, en especial 

en las familias con niñas y niños menores de cinco años, gestantes y aquellas en situación de mayor 

vulnerabilidad; promoviendo prácticas saludables de consumo alimentario e higiene, así como asegurando 

una oferta sostenible y competitiva de alimentos de origen nacional. 

Metas 

Reducir la desnutrición crónica en menores de 5 años de 25% a 15%, y cerrar la brecha urbano 

rural. 

Reducción de la deficiencia de micronutrientes, prioritariamente la anemia en menores de 36 me-

ses y en gestantes; de 60,8% y 50%, respectivamente, a menos de 20% en ambos grupos‖ 

 

En este contexto, los productos derivados de la pesca deben constituirse en una alternativa impor-

tante para cubrir las brechas de la alimentación y nutrición de la población peruana, así como al alivio de la 

pobreza extrema. La anchoveta y la pota son los recursos de mayor disponibilidad actualmente y merecen 

ser incorporados a un programa de promoción y estímulo a la creación de pequeños negocios que creen 

empleo y contribuyan a la seguridad alimentaria. 

 

El pescado, aunque es un excelente alimento proteico, no lo es en aporte calórico. Es iluso enton-

ces creer que por sí solo solucionaría el problema de seguridad alimentaria. El aporte del pescado a la dieta 

permitiría un mejor balance con otros insumos, sirviendo de excelente complemento. Pequeñas cantidades 

de pescado en la dieta, asociadas al consumo de alimentos básicos pueden contribuir significativamente a 

la mejora de la calidad del alimento.  

 

Se requiere diseñar e implementar mecanismos innovadores que estimulen la creación de negocios 

que oferten productos hidrobiológicos en forma sostenida a un mercado que debe ser creado por el Estado 

con sus programas de promoción y acción social en beneficio de la reducción de la pobreza y la inseguridad 

alimentaria. 

Lo que debe entenderse es que alimentar a la población con los productos hidrobiológicos más 

abundantes que existen en el país, (anchoveta y pota por ahora) debe ser un buen negocio para que sea 

atractivo para la empresa privada pequeña o grande. Mantener este tipo de programas permanentemente 

en manos del Estado como regalo a la población de menores ingresos no es la solución a largo plazo. El 

punto es crear empleo, crear empresa y contribuir a la seguridad alimentaria en forma auto sostenida y no 

asistencial. El asistencialismo debe tener sectores bien definidos y límites claros. 

 

SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL AMENAZADA 

 

―El alza de precios de los cereales amenaza la seguridad alimentaria mundial.  A tal conclusión lle-

garon los expertos de la organización especializada de la ONU, FAO.  Ellos se reúnen cada dos años en Ro-

ma para debatir los problemas del acceso para todo su siempre de los alimentos, indispensables  para una 

vida activa y sana.  Esta vez la reunión fue convocada de manera extraordinaria, y estuvo dedicada a  la 

situación del mercado mundial de los cereales. 

 

Continúan creciendo los precios del trigo y de otros cereales.  En los últimos informes de los espe-

cialistas de la FAO se indicaba que, no  obstante las pérdidas sustanciales de cosechas, como consecuencia 
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de las sequías, la situación de las reservas de los cereales en el mundo no suscita temores.  Sin embargo, 

en EEUU, el precio del trigo se duplicó en comparación con septiembre del año pasado, y en Europa el  

brinco de los precios llegó al 80%. 

 

Una serie de expertos se apresuró a vincular el alza de precios de los cereales con la decisión de 

Moscú de  prohibir, temporalmente las exportaciones de cereales.  Valentín Denisov, presidente del Comité 

Parlamentario para Asuntos Agrarios refutó tales inventos señalando: 

-La introducción del embargo a las exportaciones de cereales obedece a los intereses internos de 

Rusia y a la solución de los problemas del país. Ello no puede influir de manera alguna en el crecimiento de 

los precios mundiales de los cereales.  Y ello no significa en absoluto  que, en los próximos años,   no re-

torne Rusia al mercado mundial. Rusia por ahora no  tiene posiciones fuertes en el mercado mundial de 

alimentos, pero las tendencias de desarrollo del complejo agrícola creadas en los últimos años inducen a 

los  competidores a  sentir un tanto miedo de Rusia. 

 

A juicio de Valentín Denisov, los intentos de  ver la raíz del mal en la política granera de Rusia ocul-

tan  la intención no solo de  emporcar la reputación del país, sino además de  distraer la atención de la 

comunidad mundial de un problema mas grave.  En el mundo encarecen actualmente no solo los cereales  

sino prácticamente todos los productos.  

 

El pan, la carne, la leche, los huevos, el aceite, por todo esto hay que pagar mucho mas que en la 

primavera pasada. Y para los países importadores es un golpe al presupuesto ya garantizado.  Peor es la 

situación de los países pobres, en los que el programa alimentario se  resuelve a costa de  las subvencio-

nes internacionales.  En Mozambique, en particular, comenzaron ya los disturbios masivos, acompañados 

por la amenaza del hambre, debido al alza de precios de los alimentos. 

 

Y aunque en el mundo no existen no existen razones objetivas para un encarecimiento tan patente 

de los precios, los hechos saltan a la vista.  Y los expertos de la FAO tendrán ahora que elaborar no solo 

mecanismos de defensa frente a los brincos de los precios en caso de cataclismos climáticos, sino además 

encontrar reservas para  espantar las amenazas del hambre en los países en desarrollo‖ 

 
http://spanish.ruvr.ru/2010/09/25/22309353.html 

 
Marcos Kisner Bueno 

DATOS IMPRECISOS NO CONTRIBUYEN A TOMAR BUENAS 
DECISIONES 

 

La administración y regulación de las pesquerías (con excepción de la anchoveta) se ha venido haciendo en 

base a hipótesis que ameritan ser confirmadas: 

 

1. Cuantos son los administrados. 

2. Cuantos recursos pesqueros existen. 

Dos puntos elementales para poder ejercer una administración adecuada. 

http://spanish.ruvr.ru/2010/09/25/22309353.html
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La información estadística del número de pescadores artesanales embarcados y no embarcados y del 

número de embarcaciones artesanales existentes (incluída la pesca continental) no solamente es imprecisa, 

sino que está desactualizada. La única información oficial a la fecha proviene de la II ENEPA realizada por 

el Imarpe en 2005. Y fue solo una encuesta. No fue un censo preciso y completo. ¿Cómo se puede admi-

nistrar, regular y normar la actividad artesanal sin saber cuál es el tamaño de los administrados y su capa-

cidad de realizar esfuerzo pesquero? 

Los recursos pesqueros que la actividad artesanal extrae carecen de información técnica adecuada y no 

tienen límites de extracción. 

 

Sin conocer el tamaño de las biomasas de cada recurso, lo que permitiría asignar límites máximos de ex-

tracción por período, y sin saber si el  esfuerzo pesquero que puede aplicarse sobre ese recurso es adecua-

do, suficiente o excesivo, lo que ha venido haciéndose en el campo de la actividad artesanal es improvisa-

do. Es preciso conocer cuánto existe, determinar cuánto se puede pescar y de allí determinar cuántos pes-

cadores puede haber sin poner el riesgo no solo la sustentabilidad de los recursos, sino la estabilidad 

económica de los propios pescadores. Si hay demasiados pescadores para pocos recursos, ninguno podrá 

obtener ganancias adecuadas. El punto es que estas son cifras sobre las cuales no sabemos nada con la 

precisión necesaria. 

 

Por eso es que se usan frases como el fomento o impulso a la actividad artesanal, orientando esa expresión 

a ser entendida como que se necesita más pescadores artesanales. Afirmar eso sería poco serio.  

 

Para regular y mejorar la administración de la pesca artesanal y fomentar su tecnificación y capacitación, 

primero debe conocerse con precisión la situación real. El incremento del consumo de pescado se deriva de 

una administración seria, realista y responsable de los recursos pesqueros y de los agentes del sector. 

 

El censo puede hacerse si diseña la meta presupuestal adecuada, que no sería significativa ni alarmaría al 

MEF; pero investigación no es posible sin recursos económicos adecuados, los que nos devuelve a un circu-

lo vicioso en el cual la producción de datos científicos está atada a una situación presupuestal insuficiente.  

 

La falta de información y conocimiento es evidente incluso en los medios de comunicación. Cuando se trata 

del sector Producción y de entrevistas a funcionarios del mismo, la mayor parte de preguntas e inquietudes 

se refieren a Industria y Pymes. Casi nada sobre pesca, lo que podría indicar que el medio carece de cono-

cimiento o información adecuadas para generar preguntas o polémicas. De esta forma el sector pesquero 

siempre pasa desapercibido. 

 

Los Desembarcaderos Pesqueros artesanales necesitan mejorarse, adecuarse a la norma sanitaria y moder-

nizarse. Lo que no se ha hecho es valorizar el conjunto. Todos los DPAs, excepto los ya mejorados necesi-

tan inversión. El primer paso lógico es tener la información adecuada, es decir el costo de inversión por 

cada uno de ellos. Si no se conoce esa información es poco serio decir que se va a conseguir financiamien-

to o se va a presupuestar en los próximos 5 o 10 años. Una cifra total precisa permite conseguir la fuente 

de financiamiento, bien sea de Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados, donaciones o co-

operación.  

 

Todos los desembarcaderos podrían ser mejorados en uno o dos años trabajando simultáneamente en ca-

da uno de ellos. Para eso primero debe determinarse el monto de la inversión total, de lo contrario no es 
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posible siquiera ubicar la fuente de financiamiento. No es aceptable presumir que el trabajo se haría en 

plazos largos. Siendo el tema de fondo el origen de fondos, primero debería saberse de qué cifra se habla. 

Se consigue financiamiento y se diseña un mecanismo de trabajo ágil y eficiente que garantice su conclu-

sión en plazos razonables. 

 

LA MECANICA PRESUPUESTAL 

 

Los pliegos presentan sus presupuestos en Junio de cada año a fin de que en el segundo semestre el Con-

greso finalmente apruebe el Presupuesto General de la República. Eso significa que el nuevo gobierno asu-

mirá funciones con un presupuesto ya formulado y en vías de aprobación para el 2012. Lo que significa 

que recién para el 2013 podría contar con un presupuesto íntegramente formulado por su propia gestión. 

 

Dadas las urgencias de la pesquería, los partidos en contienda electoral deberían tener estructurados pla-

nes de gobierno para el sector que puedan ser puestos en marcha apenas asuma el gobierno el ganador. 

Dado que la transferencia realmente empieza cuando se conocen los resultados en abril, el 28 de Julio 

podría haberse estructurado un presupuesto para el 2012, relativamente coordinado y consensuado. Pero 

la verdad es que recién el 2013, a mitad de gobierno existiría un presupuesto propio. 

 

En la suposición de que exista voluntad y decisión políticas para diseñar y ejecutar una política pesquera, 

esta debería estar lista en tiempos adecuados para que indiquen las metas presupuestales a alcanzar. 

 

En un escenario ideal, con espíritu de país, las fuerzas políticas en competencia hoy, podrían en consenso, 

elaborar una política pesquera. Esto facilitaría implementarla, gane quien gane. 

 

El asunto es que la pesquería requiere atención especial por cuanto el cambio climático está impactando 

con rapidez. Si no se empieza a tomar medidas pronto, podría ser demasiado tarde. 

 

Marcos Kisner Bueno 
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PERU: LA NECESIDAD DE UNA FLOTA DE ALTURA 

CONSIDERACIONES 

 

En el Océano Pacífico,  se encuentran ubicados los países con las economías más importantes 

del planeta, donde habita cerca del sesenta por ciento de la población mundial y en donde se 

generan cerca de las dos terceras partes del Producto Bruto Mundial.  Es deber del Estado, 

promover los cambios necesarios que le permitan al Perú acceder a la pesquería en aguas in-

ternacionales donde muchos países realizan esfuerzo pesquero menos este último, pese a ser 

prácticamente un Estado ribereño. 

A lo largo de los últimos 15 años el Perú no ha dispuesto de una flota de altura para la captura de túnidos, 

ni de jurel. El país es un testigo lejano de las capturas de especies transzonales y altamente migratorias 

como las indicadas. La inversión privada en este negocio, asegura para el Estado Peruano, la creación de 

una flota de altura que participará en la explotación del jurel en aguas internacionales, obteniendo benefi-

cios para el país. 

 

Es evidente la existencia de cardúmenes de atún y jurel no solo en aguas territoriales, sino en aguas inter-
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nacionales.  En el caso del jurel, siendo un recurso altamente migratorio, su biomasa circula a lo largo del 

Pacífico y frente a las costas de Chile y Perú, tanto dentro como fuera de las 200 millas. Por tanto es un 

recurso compartido entre ambos países ribereños.  Sin embargo, de los países ribereños, solo Chile dispone 

de flota de altura para su extracción dentro y fuera de las 200 millas. 

La presencia de flotas extranjeras, atraídas por la abundancia de este recurso, como las chinas 

y  rusas especialmente, que vienen realizando un esfuerzo pesquero sin limitaciones, poniendo 

en riesgo la sostenibilidad del recurso, ha generado en Chile la iniciativa de crear una organi-

zación regional pesquera con el objeto de proteger este recurso. 

 

El hecho es que el Perú, siendo un país de la cuenca del Pacífico Sud Oriental, no tiene acceso a esta pes-

quería por su carencia de flota. Esto supone el desperdicio de la oportunidad de acceder las capturas de 

este recurso, y a la posibilidad de no tener derecho a una cuota del mismo cuando la nueva ORP imponga 

un sistema de cuotas y controles. 

Pero más allá de esa consideración, es necesario que el país desarrolle una política oceánica que asegure 

su presencia en el Pacífico Sud Oriental, dentro de la cual es vital que asegure su participación en la explo-

tación de un recurso como el jurel, el cual hasta la fecha no está siendo aprovechado, salvo por la porción 

de biomasa dentro de las 200 millas al alcance de la flota peruana de cerco. 

No se puede hablar de soberanía sin presencia. El Perú reclama derechos sobre un mar territorial de 200 

millas y no es signatario de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en defensa de 

la tesis que argumenta que esta Convención atenta contra ese derecho. Sin embargo al no disponer de 

flota pesquera ni mercante que mantenga la bandera peruana con presencia constante dentro de esta zo-

na, la tesis de las 200 millas permanece en el terreno de las declaraciones y de la política sin medios de 

ejecución y control prácticos. 

 

El Perú tiene que desplegar un trabajo protagónico y serio de participación en este naciente organismo me-

diante esfuerzos científicos y diplomáticos que le aseguren participación en la explotación y conservación 

de un recurso pesquero que habita los espacios marítimos frente a sus costas, y que comparte con Chile. 

Mientras el Perú permanezca sin presencia en el Pacífico, esta zona quedará bajo la influencia de Chile 

quien será el principal beneficiario de sus recursos pesqueros. 

La creación de una flota nacional de arrastre de media agua y la reconstitución del sistema de comercializa-

ción de pescado en el interior del país debería constituir un objetivo nacional. Un sistema de comercializa-

ción que permita la distribución de anchoveta, pota, jurel y caballa, las especies más emblemáticas y abun-
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dantes de la pesquería peruana. 

 

La ausencia actual de jurel necesita ser enfrentada en su real perspectiva. 

 

Desde 1950 en que se inicia la pesquería de jurel (Trachurus murphyi) en la región del Pacífico Sur Orien-

tal, las mayores capturas se realizaron por las flotas pesqueras de Chile, Perú y la antigua URSS. De  ellos, 

Chile captura cerca del 75 % de las capturas mundiales del ―jurel‖, principalmente en su Zona Económica 

Exclusiva y destinadas a la elaboración de la harina de pescado. La flota de la ex URSS en el período 1978 - 

1990 capturó cerca de 10 millones de toneladas en la alta mar y orientados al consumo humano directo. En 

el caso de Perú las capturas de jurel y caballa adquieren cierta relevancia a mediados de la década de los 

años 70 y a raíz de la fuerte disminución de la población de la ―anchoveta‖ por los efectos del fenómeno de 

El Niño 72 - 73, con el desarrollo de la pesquería con la modalidad de arrastre pelágico o de media agua, 

orientados al consumo humano directo. 

 

Observamos tres pesquerías importantes. La de la flota soviética del año 1972 a 1992, que capturó un 

máximo de un millón de toneladas en 1989. La de la pesquería chilena que desde sus inicios sus capturas 

empezaron a incrementarse. La de la pesquería peruana que es bastante irregular debido a la falta de flota 

especializada, por lo cual se puede decir que se disponía con un gran potencial de recursos sub-explotados. 

De acuerdo a las estadísticas de la FAO en el Area 87 (Pacífico Suroriental), las capturas históricas de 

―jurel‖ y ―caballa‖, indican que en la década de los 50‘s el promedio de captura de ―jurel‖ llegaba solo a 3 

mil toneladas y la ―caballa‖ a 5 mil toneladas. En los inicios de la década de los años 70 la captura de estas 

especies incrementó al desarrollarse una pesca industrial, hasta alcanzar en la década del 80 capturas pro-

medio mayores a los 2 millones de toneladas de ―jurel‖ y 300 mil en el caso de la ―caballa‖. Las capturas 

continuaron incrementando en la década de los 90 hasta alcanzar los 5 millones de toneladas de captura 

de ―jurel‖ en 1995, con un 90% frente a las costas de Chile. 

 

Perú no desarrolló la pesquería de jurel en la magnitud que lo hizo Chile a pesar de la gran biomasa dispo-

nible en sus aguas jurisdiccionales (evaluaciones sucesivas de IMARPE), debido a la disponibilidad de su 

principal recurso ―anchoveta‖, que es un negocio más fácil y rentable que el jurel. 

Desde 1995 la pesca de ―jurel‖ se realiza por la pesca artesanal y la una pequeña flota industrial de cerco 

con sistema de conservación a bordo.   
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Las capturas de este recurso son insuficientes para satisfacer la gran demanda de este recurso en el mer-

cado interno, lo que ha originado que Perú importe de Chile volúmenes importantes de ―jurel‖.  

 

La flota cerquera peruana, debido a la lejanía del recurso de la costa en períodos fríos tiene limitaciones 

para la captura del recurso destinado al CHD lo que genera desembarques pobres o irregulares, creando 

así las condiciones para la importación de jurel congelado procedente de Chile. El alejamiento del recurso 

de la costa es una limitación debido a la poca autonomía de la flota cerquera que no tiene capacidad de 

almacenamiento refrigerado a excepción del sistema RSW. Este no permite más de 4 días de almacena-

miento, a diferencia de un barco factoría congelador que puede mantener en bodega a –18 el producto por 

varios meses. 

 

La ausencia de una flota peruana de arrastre de media agua impide que se garantice la captura eficiente 

de este recurso que permita el autoabastecimiento nacional, como ocurrió hasta los años 1998 y 1999 en 

los cuales los barcos arrastreros factoría peruanos Kinca y Canchis soportaron el abastecimiento nacional 

sin que hubiese necesidad de importaciones. 

 

Este solo hecho demuestra la necesidad y conveniencia de que el país disponga de una flota de arrastre de 

media agua que garantiza el abastecimiento de jurel para el CHD. Estas capturas que son congeladas a 

bordo aseguran que el recurso será destinado a las mesas populares por cuanto su comercialización se rea-

liza en estado fresco al consumidor final. Esta producción no se destina a la industria conservera en razón 

de que sus costos son altos para este propósito, mas no así para su comercialización al mercado nacional. 

 

Durante el gobierno militar, con la creación de EPSEP en la década de los 70, y el establecimiento de los 

convenios con flotas arrastreras extranjeras se aperturó el mercado de pescado congelado en el país. 

La labor de Epsep en sus mejores momentos fue encomiable porque llevó el consumo del pescado a luga-

res de la sierra del país donde nunca antes se había consumido una proteína barata.  Por otro lado creó el 

hábito de consumo.  Lamentablemente en el tiempo y por una serie de razones la empresa terminó siendo 

privatizada en 1995. 

 

Hay que entender que el pescado ―fresco‖, que es el que actualmente se comercializa, realmente no es 

fresco y es de relativa calidad debido al tiempo que transcurre desde su extracción hasta su venta al consu-

midor final.  Este tiempo, en el cual se le preserva en frío inadecuado, no detiene su descomposición en-

zimática.  En cambio el congelado sí conserva la calidad.  Aquí hay que diferenciar que la calidad del con-

gelado a bordo es superior a la del congelado en tierra por la razón del tiempo que demora su congela-

miento.  A bordo se congela a las 3 ó 4 horas de su captura, en cambio en tierra hay un tiempo desde la 

extracción hasta su llegada a la planta. Pero en ambos casos su calidad es superior a la del fresco.  El pro-

blema es que para su distribución y comercialización se requiere de infraestructura de almacenamiento en 

frío y de transporte terrestre refrigerado.  Pero de contarse con la misma, la distribución del mismo puede 

llegar a todos los poblados más alejados, que son los más deprimidos. 

Actualmente hay tímidos intentos de unos cuantos barcos por incursionar en la actividad. Se necesita una 

flota y no solo unos barcos. Encontrar el cardumen se facilita cuando son varios barcos trabajando en equi-

po en la operación de búsqueda. Las experiencias del Bjornoy evidencian que un barco solo tiene limitacio-

nes. 

 

Las características técnicas del barco deben tenerse en cuenta considerando que la potencia del motor de-
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be permitir arrastrar a una velocidad de entre 5 a 6 nudos, dada la velocidad de desplazamiento del jurel. 

Un arrastre a menos de 4.5 nudos sencillamente facilita que el cardumen se salga de la red. 

El bunker y el espacio de maniobra en cubierta deben ser suficientes. 

La tripulación debe ser experta. Una tripulación cerquera dispone de una experiencia diferente a la de una 

tripulación arrastrera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Perú poco a poco se va quedando con menos gente experimentada en el arrastre de media agua. Las 

experiencias con las flotas extranjeras y Flopesca creó una generación de capitanes y tripulantes con una 

experiencia muy buena. La inexistencia de una flota actual obligó a esa gente a emigrar en busca de opor-

tunidades a otras latitudes como África por ejemplo.  

Mientras más tiempo el sector privado se demore en invertir en una flota, las posibilidades de no encontrar 

tripulaciones experimentadas aumentan. 

 

Una flota extranjera tal vez no sea la mejor alternativa.  Creo necesario promover una flota nacional que es 

lo que generaría más posibilidades para el país.  

En el futuro próximo se implementará un sistema de cuotas de pesca, repartiendo el stock de jurel entre 

los países ribereños y los que acrediten esfuerzo pesquero en la zona probablemente. Es posible también 

que la asignación inicial de las cuotas se base en el esfuerzo pesquero histórico y las capturas históricas de 

cada flota. 

En ese sentido, es inconveniente para el Perú no tener una flota de altura que lleve su presencia al esfuer-

zo pesquero sobre este stock de jurel, comprometiendo de esta forma su participación en esta pesquería. 

 

Importancia de la Inversión  en Pesca de Arrastre 

 

Es importante en la pesquería de jurel hacer presencia con una flota de altura de bandera peruana en el 

escenario de los recursos transzonales y altamente migratorios. Esta presencia aseguraría la generación de 

records históricos de pesca que garantizarán una cuota de captura para el Perú en un escenario internacio-

nal en el cual la ORP para el Pacífico Sur  terminará asignando cuotas de pesca para el jurel. 
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La introducción de una oferta sostenida de jurel asegura la creación de empleo y el mejoramiento de la 

nutrición nacional. 

 

Reseña histórica de la pesquería peruana 

 

Los años de 1983 y 1984 fueron años en que el Estado tuvo el monopolio de la producción de Harina y 

Aceite de Pescado a través de Pesca Perú y el sector pesquero pasó por una tremenda crisis originada por 

el fenómeno del Niño que causó la paralización de todas las operaciones de Pesca Perú, excepto las del 

puerto de Ilo, motivo por el cual se devino en una intervención de la CONASEV que asumió el manejo de 

Pesca Perú a fin de liquidarla. 

 

Este fenómeno 83/84 más que un factor ecológico obedeció a una poca previsión en la implementación y 

actualización de los equipos y herramientas de la flota, sumado a una política poco coherente que exigía 

resolverse en el mediano plazo, dado de que se trataba de un sector que explotaba uno de los Recursos 

Naturales más ricos del país y que históricamente había sido uno de los rubros mas importantes de nues-

tras exportaciones.  En estas circunstancias, empiezan a renacer las Industrias Harineras Privadas, básica-

mente en el puerto de Chimbote hacia mediados de los ochentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El auge de la inversión en plantas de harina de pescado vigente desde el año 85, hizo que el empresariado 

pesquero nacional no tuviera en cuenta el desarrollo de otras pescas de mayor valor agregado y con meno-

res exposiciones y condicionantes, como la pesca de consumo humano congelada para el abastecimiento 

de mercados masivos en función de recursos abundantes y subexplotados en el mar peruano como el jurel, 

y caballa  extraídos con técnicas ya empleadas en convenios con flotas extranjeras es decir a través de Bar-

cos Arrastreros Factorías, dotados de gran autonomía, capacidad de proceso y almacenamiento.  

 

En esos años, como hasta hoy, el grueso de la inversión de sector se destinó a la explotación de los recur-

sos tradicionales para harina de pescado con una especialización incentivada por los altos retornos a corto 
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plazo, en desmedro de una visión mas estratégica; prueba de ello es que el Perú en corto tiempo volvió a 

convertirse en el primer país pesquero del mundo, en toneladas de pescado capturado, más no en calidad 

ni precios obtenidos por su harina. Factores que recién han venido modificándose en los últimos tiempos al 

producirse ya, harina Prime y Súper Prime. 

 

La producción de harina y de merluza congelada, a partir de mediados de la década de los 80 condujeron 

al sector a un gigantismo insostenible en función de los recursos explotables, acompañado de una limitada 

estrategia de comercialización gremial, la cual no consideraba al mercado interno de consumo humano di-

recto.  Todo esto expuso al sector a situaciones operativas difíciles, a asumir un alto endeudamiento, a su 

total dependencia a los precios impuestos en los mercados internacionales, y finalmente a su atomización y 

decadencia. El sector de congelados ha sido el más afectado, especialmente después del fenómeno El Niño 

del 97/98. Desde ese entonces la pota ha venido a convertirse en el recurso de captura más importante 

para el CHD. 

 

Actualmente el diagnóstico estratégico competitivo nos muestra que un proyecto para consumo humano 

vía barcos Factoría y/o una flota multipropósito se abre como una fuente de desarrollo y crecimiento virgen 

que estará a merced de quien tome la iniciativa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Decreto Supremo 034-2001-PE, del año 2001 crea el programa de incentivo al consumo popular de pes-

cado. Este decreto se encuadra dentro de la política del estado de promover el consumo de pescado.  Se 

inicia con el programa del vaso de chilcano y pretende promover la producción de salpreso a fin de aumen-

tar la oferta de pescado.  Se estableció mediante D.S. 001-2002-PRODUCE (06/09/2002) el destino de los 

recursos jurel, caballa y sardina hacia el consumo humano directo. 

 

La promoción del consumo de la anchoveta y la pota como de importancia estratégica e interés nacional 

establecida con DS 002-2007-Produce confirman el interés del Estado peruano por la promoción del consu-
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mo de productos hidrobiológicos. 

 

Dentro de este programa el ingreso al proyecto con una mayor oferta de jurel congelado generaría una 

situación de considerable incremento de la oferta para atender una demanda ya existente y educada en el 

hábito de consumo de pescado congelado. La debilidad actual es que no se dispone de la suficiente oferta 

de pescado para el mercado interno, la cual sería cubierta por una flota de altura. 

 

La pesca de arrastre existe en básicamente dos modalidades: el arrastre de fondo y el arrastre a media 

agua. El arrastre de fondo  destruye el bentos marino con toda la interacción de sus comunidades.  

La pesquería de arrastre en el Perú, estuvo orientada a la captura de Merluza, con embarcaciones que fue-

ron de cerco adaptadas al nuevo aparejo. Durante muchos años los peruanos, hemos barrido los fondos 

norteños en pos de la preciada Merluza, que se destina a la exportación y es mas bien poco o nada consu-

mida en el Perú. 

 

El arrastre a media agua, no toca los fondos; es una tecnología de pesca orientada a los cardúmenes de 

peces pelágicos como la anchoveta, sardina, jurel, caballa, túnidos menores, etc.; y mas bien, su limitada 

capacidad de captura, obliga al barco que opera con este sistema de pesca, a maximizar el uso del recurso. 

Por ello es común que se trate de arrastreros factoría, que procesan el recurso a bordo. Requiriendo de 

grandes espacios para el almacenamiento de insumos, fabrica, combustible y habitáculos de la tripulación, 

que generalmente puede trabajar en faenas de 1 a 6 meses en el mar. Un barco arrastrero factoría gene-

ralmente es enorme y paradójicamente su área operacional para pesca es pequeña, no teniendo además 

bodegas para producto fresco, por que al procesarse inmediatamente el recurso, las bodegas son para pro-

ductos terminados orientados al consumo humano directo.   

 

Luego de la desaparición de la flota estatal Flopesca, solo quedaron operando en aguas peruanas, el BAF 

Canchis y el BAF Kinca, que sostuvieron el abastecimiento de jurel para todo el país hasta el año 1998 que 

suspendieron sus operaciones.  Desde ese año el Perú no ha operado una flota de arrastre de media agua. 

 

ACCIONES 

 

El Estado peruano debe prevenir que el país quede excluido o minimizado en la fijación de cuotas de pesca 

de jurel en aguas internacionales. La ingrata experiencia del atún no debe repetirse con lo que viene suce-

diendo en la creación de una nueva Organización Regional de Ordenación Pesquera del Pacífico Sur. Perú 

estaría en desventaja frente a Chile en la Pesquería de ―jurel‖, dado que este último ya tiene presencia 

pesquera en la alta mar del Pacífico Sur, si no propicia de manera inmediata la pesquería de jurel en la alta 

mar más de las 200 millas, que es la que comprenderá el área de jurisdicción de la futura Organización.  

Perú registrar una capacidad de flota y la captura histórica, que le aseguren una presencia y participación 

activa en la pesca en la alta mar del Pacífico Sur.  

 

Desarrollar un proyecto de pesca de jurel en alta mar para consumo humano directo, con un mínimo de 5 

buques factoría de arrastre de media agua, permitirá iniciar de inmediato el registro de una capacidad de 

flota y una captura histórica. Ello permitirá al Perú participar con ventajas en la ORP y evitar dificultades 

futuras tales como las que se está experimentando actualmente con la pesquería del atún. 

 

El Perú tiene que desplegar un trabajo protagónico y serio de participación en este naciente organismo de 
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ordenación pesquera para el jurel en el Pacífico Sur Oriental mediante esfuerzos científicos y diplomáticos 

que le aseguren participación en la explotación y conservación de un recurso pesquero que habita los espa-

cios marítimos frente a sus costas, y que comparte con Chile. 

 

Es necesario desarrollar una estrategia adecuada especialmente porque en la comunidad pesquera nacio-

nal, y sobre todo en la artesanal, hay un rechazo hacia la presencia de barcos factoría, aunque fuesen de 

bandera peruana. La presencia de jurel y caballa congelada proveniente de una flota de altura que realiza 

capturas en alta mar no es un peligro ni competencia para la industria conservera ni para la actividad arte-

sanal. Se orienta hacia un mercado diferente y crea empleos y sinergias. 

 

Las limitaciones de investigación científica actuales pueden ser potenciadas embarcando técnicos científicos 

investigadores en esta flota, como hace años  hizo el Imarpe embarcando a científicos como Teobaldo Dio-

ses en el BAF K-Inca, contribuyendo de esta manera el sector privado a la producción de mayor investiga-

ción 

Filetes de pescado congelado 
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INFORMACION DEL AVANCE DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL SECTOR 

PRODUCCION AL 30 DE SETIEMBRE. 

TRANSPARENCIA ECONOMICA 
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Fuente: Portal del MEF 

Elaboración: Revista Pesca 

Los cuadros son explícitos por sí mismos y no requieren de mayor comentario 
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LA SUPERVIVENCIA DE LA INDUSTRIA PESQUERA 

 

 Hace casi diez años la pesquería de la merluza en el Perú prácticamente colapsó y entró en una 

etapa de recuperación. Se acusó a la industria merlucera de depredación cuando en realidad lo que ocurrió 

fue que las cifras oficiales y la cuota anual de extracción concedida fueron erradas, como se desprende del 

análisis de los informes de la época. 

 El punto es que el impacto recibido por la industria fue asimilado y la misma sobrevivió. Se adaptó 

y concentró sus esfuerzos principalmente en la pota y en crear mayor valor agregado. 

 La industria congeladora se adaptó y creció. La flota merlucera se redujo. El Estado, gran creador 

del problema, no intervino mayormente en apoyar a la industria en su fase adaptativa. 

 Hoy la industria conservera sufre el impacto de la ausencia de jurel y caballa, principales recursos 

con los que tradicionalmente ha trabajado. 

 La supervivencia de la industria conservera debe seguir el ejemplo y el camino de la industria con-

geladora. El hecho de que la anchoveta constituya una biomasa de tamaño apreciable y notoriamente ma-

yor que el de la merluza no necesariamente significa que puede soportar el impacto de mayor esfuerzo 

extractivo para atender la demanda de materia prima de la industria conservera. Tampoco significa que 

para facilitar la supervivencia de dicha industria se cree como efecto colateral un traslado de anchoveta a la 

industria reductora, aún en época de veda y generando situaciones de conflicto. 

 La anchoveta constituye un recurso forraje del cual se alimentan otras especies  y constituye un 

importante eslabón de la cadena alimenticia del ecosistema marino de Humboldt. El manejo de esta pes-

quería impone la necesidad de aplicar el enfoque precautorio. 

 Pretender incrementar el esfuerzo extractivo sobre este recurso con el único objeto de apoyar a la 

industria conservera es una medida indebida. La inversión en pesca supone un alto componente de riesgo 

e incertidumbre que el inversionista tiene que conocer y estar dispuesto a asumir. Los problemas que ge-

nera la aleatoriedad de la pesquería no pueden ser resueltos por el Estado poniendo en riesgo no solamen-

te la biomasa de la anchoveta, sino todo el sistema de ordenamiento pesquero vigente. Imperfecto aún; 

pero ordenamiento al fin. 

 El manejo de la anchoveta destinada al consumo humano directo requiere un especial cuidado. La 

anchoveta constituye un potencial importante para la alimentación del Perú y para la generación de empleo 

sostenible y creación de micro empresas. 

 Toda pretensión para realizar mayor esfuerzo extractivo destinado de forma oculta o disfrazada 

para la industria reductora, debe ser censurada  y rechazada. En cambio, los esfuerzos que conduzcan al 

incremento de la oferta para el mercado interno deben ser apoyados y potenciados. 
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LOS PECES TIENEN SUS PREFERENCIAS CU-

LINARIAS   

CARNADA/ cebo 

Carnada es sinónimo de cebo. Se dice que carna-

da es de carne y cebo es de cualquier cosa que 

usemos, incluida la carne. En esta oportunidad 

nos referiremos a las carnadas para pescar en el 

mar. Definimos carnada a todo alimento colocado 

en el anzuelo para atraer un pez y capturarlo. Se 

dice engarzar el cebo en el anzuelo. Cebar tam-

bién es esparcir el cebo por el agua para atraer 

peces, acción conocida como ―enguadar‖. En algu-

nos países, como en España le llaman Anguar, 

sinónimo de cebo.    

HISTORIA DE LA PESCA EN EL PERU 

Con el característico ingenio del pescador peruano 

se inventaron los primeros anzuelos y usaron las 

carnadas que el mar les ofrecía. 

En la historia de la pesca en el Perú, nos traslada-

mos hace 6000 años cuando el pescador peruano 

buscando su sustento y siendo aun recolector, 

cazador y pescador,  dio inicio a la pesca con  se-

dales y anzuelos confeccionados con destreza, 

ingenio y laboriosidad, utilizando en la  fabricación 

de sus anzuelos, madera, espinas de huarango y  

cactus, caracoles y conchas finamente labradas, 

así como huesos de animales; en este proceso  

pasaron a los anzuelos de metal similares a los de 

hoy, creándose también los primeros señuelos.  

La riqueza del mar peruano fue una de las razones 

por las cuales surgieran en las costas peruanas 

como las de Lima, Ancón, Paracas, Chan Chan, 

Pachacamac, culturas que erigieron las edificacio-

nes más importantes del continente reconocidas 

hoy mundialmente.                                                            

La riqueza del mar peruano gracias al afloramien-

to de aguas que vienen de 2oo metros de profun-

didad y son levantadas hasta la superficie, hace 

que nuestro  mar  sea uno de los mas ricos del 

mundo, por tener gran cantidad de alimento, de 

sales minerales y partículas orgánicas nutrientes 

que sirven para el desarrollo de algas, mariscos,  

crustáceos y la alta actividad del plancton, como 

alimento base de la vida marina, de los grandes 

peces filtradores como las ballenas. Este habitad 

tan favorable  permite  una alta reproducción de 

peces que se trasladan en cardúmenes, siendo 

alimento de otros, peces carnívoros,  lobos mari-

nos  y aves.                                                                                

Es así que, en el mar peruano durante la época 

Pre-incaica hubo intensa actividad  pesquera; el 

antiguo pescador peruano reconoció en el mar 

algo sobrenatural y por ello respetable; teniendo a 

la mano una notable abundancia de mariscos y 

peces fueron representados con admirable arte  

en sus cerámicos y mantos ,muestra de ello es la 

variedad de peces, mariscos, aves, lobos y nutrias 

de mar, que fueron plasmados con mucho arte  

en sus cerámicos, mostrando las actividades y 

equipos de pesca,  al ser capturados con cordel de 

L A S  C A R N A D A S  E N  L A  P E S C A  D E P O R T I V A   I  
                                                        

E L A B O R A D O  P O R :    A L B E R T O  S A L I N A S  S E D Ò  
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mano, espineles y redes en sus balsas de odres y 

caballitos de totora. Con respeto tomaron del mar 

lo necesario para subsistir; extraían los mariscos, 

acopiaban, limpiaban, soasaban y salaban  en zo-

nas fijas de trabajo comunitario para ser llevadas 

a sus almacenes para la época de escasez; hoy 

son  llamadas ―conchales‖. 

 Los filetes (lengüetas) deben prepararse fileteán-

dolos de acuerdo a los peces que deseamos cap-

turar.  

EL MAR ES VIDA, LOS PECES Y SU MEDIO 

AMBIENTE, ES UN LEGADO DIVINO Y NUES-

TRO 

La bonanza del mar peruano ha favorecido desde 

siempre al pescador. 

El pescador Deportivo debe conocer y  respetar 

nuestro mar. 

El Mar, como simple definición  es el ambiente 

donde viven los peces. En mi opinión es más que 

eso,  es el hábitat básico donde  los pescadores 

admiran sus misterios con mucha curiosidad y 

respeto. Para los científicos es el agua, la cantidad 

de nutrientes y la naturaleza de los fondos, combi-

nados con los factores físicos como temperaturas, 

presión, flujo de mareas y la luz del sol que hacen 

posible la presencia de partículas orgánicas, la 

vegetación y el plancton.  

No olvidemos que el mar ocupa el 70% de la su-

perficie terrestre, el 97% del agua que existe en la 

tierra esta en los Océanos. Es dinámico con sus 

oleajes y corrientes; siempre esta en continuo 

movimiento, que le permite una variedad de am-

bientes para una extraordinaria variedad de peces 

que se han adaptado a estos sitios de aguas pro-

fundas, otros tranquilos y algunas costas donde 

revientan las olas embravecidas. Este conjunto 

maravilloso y divino nos ha sido entregado para 

nuestro bien y usarlo en nuestro provecho y no 

para aprovecharnos de el. 

La bonanza del mar peruano favorece a los pesca-

dores; dos corrientes marinas discurren en sentido 

contrario, una al norte es ―La corriente del Niño‖, 

de mar cálido, con temperaturas entre los  20 y 

27ªC ,  que invade a la “Corriente de Humboldt” 

de mar frío y con temperaturas entre los 12 y 

19ªC. El habitad es muy rico en las carnadas, para 

todas  las especies de peces .El hábitat es de ac-

ciones propias de cada una de las zonas que se 

forman en las costas, de allí la amplia variedad de 

peces. 

La corriente fría de Humboldt contiene gran abun-

dancia de plancton, lo cual favorece la vida masiva 

de peces y la explotación de los recursos marinos 

como la anchoveta, sardina, jurel, machete, boni-

to, corvina, perico, lenguado, etc. Actividad  vital 

para la economía peruana. Siendo el Perú el ma-

yor productor mundial de harina de pescado. 

El Perú continúa siendo un país muy rico en pes-

ca; 2 millones de peruanos dependen directamen-

te de la pesca; a pesar que desde hace muchos 

años se extraen altas cantidades de peces (en el 

año 1972, época en que  se pescaron  millones de 

toneladas y recién se iniciarían drásticas y tardías 

vedas, muy cuestionadas). Es penoso recordar 

que solo en el año 1942 se mato a 36,650 lobos 

marinos. 

La protección del mar peruano es tarea de todos. 
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CAMINO A LA EXCELENCIA Y LA CALIDAD 

EN LA PESCA DEPORTIVA.-  

COMO PESCADOR DEPORTIVO LO INVITAMOS A 

QUE REFUERCE SUS CONOCIMIENTOS Y EFECT-
ÚE UN BUEN DIAGNOSTICO PERSONAL. ORIENTE 

SUS SALIDAS DE PESCA PARA CONOCER NUEVOS 

MÉTODOS QUE LOGREN ELEVAR SUS  HABILIDA-
DES Y EXPERIENCIAS. 

                                         

 

CADA PEZ TIENE SUS PREFERENCIAS CULI-

NARIAS 

La principal virtud de una carnada es que sea del 

agrado del pez que buscamos; y esta debería ser 

como al pez le gusta.  No olvidemos que cada pez 

tiene sus preferencias culinarias; hay peces caza-

dores, carroñeros ó desconfiados inapetentes y 

otros glotones; los adultos cuidadosos que apete-

cen mas cenar al atardecer o esperar la oscuridad 

de la noche, y los mas jóvenes, que comen todo el 

día descuidadamente, estas sutilezas o antojos 

debe ser conocido por el pescador deportivo para 

prepararse  mejor. 

 Existen influencias externas que determinan o 

alteran  el momento de la alimentación de los pe-

ces  como son, los cambios de mareas, la braveza, 

olas, remolinos (furnia), la calidad del agua 

(aguaje o agua contaminada), la presión atmosfé-

rica, las estaciones, como el verano, la primavera, 

las alteraciones y ruidos causados por los bañis-

tas, redes de arrastre, zonas de pesca intensa in-

dustrial, la época de reproducción, y hasta el gro-

sor del nailon que zumba, los olores y  la nicotina 

del cigarro impregnada en la carnada o peso del 

anzuelo que impiden que su acostumbrado ali-

mento no sea tan natural. Es cierto que los peces 

morderán más decididamente la carnada más na-

tural, atractiva, de mayor sabor y a la hora de su 

almuerzo acostumbrado, en un ambiente tranqui-

lo, como nos gustaría también a nosotros...   Sien-

do una sabia decisión apliquémosla.                                   

LA GASTRONOMIA DE LOS PECES 

El Mar y su vitalidad sugestiva como fuente de 

alimentos para los peces es la alacena, donde se 

encuentran los manjares que los paladares de los 

peces  valoran. 

Desde la orilla del Mar o zona litoral, hasta en sus 

profundidades llamada mar abisal, hay plantas y 

animales, unos flotan, otros nadan, algunos viven 

en su propia zona, otros se trasladan. Las plantas 

y las algas adheridas al fondo en las rocas, pie-

dras y arena, forman valles marinos, con llanuras 

y quebradas brindando el hábitat necesario con 

refugios, cuevas  y guaridas de protección para 

los peces, moluscos y crustáceos. Las plantas y las 

algas adheridas al fondo en las rocas, piedras y 

arena, forman colonias y favorecen la vida de 

otros animales. El plancton que es un alimento 

muy importante, esta flotando sin locomoción pro-

pia o con movimientos muy pequeños van de 

acuerdo a las corrientes marinas. El fitoplancton 

(vegetales microscópicos que flotan) y el zoo-

plancton (animales microscópicos que flotan o 

hacen giros mínimos);el mar no es un mundo si-

lencioso es fuente vital para los peces y muchas 

especies marinas.   

 LAS CARNADAS EN LA PESCA DEPORTIVA 

DE MAR                                                            

Las carnadas naturales podríamos clasificarlas 

según las preferencias del pescador deportivo o 

mejor dicho de cada pez y para cada zona donde 

consiguen su alimento, para explicar en forma 

mas ordenada las  clasificaremos  en cuatro varia-

dos grupos como los siguientes: 

 1.  Gusanos (lombrices de choro, de arena, de 

peña, de fango)  

 2.- Crustáceos (cangrejos, langostinos, marucha). 
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 3.- Moluscos (almejas, caracoles, navaja, raca-

cha) y cefalópodos como el calamar. 

  4.- Peces (enteros o filetes, de caballa, pejerrey, 

sardina, anchoveta).  

  5.- Otros (tripa de sardina, sesos de Malagua) 

  6.- Carnadas vivas (peces, marucha, langostino, 

lombrices).     

              

 

 UNA BUENA CARNADA  ASEGURA  CAPTU-

RAS Y EL BUEN PESCADOR  DEBERIA CONO-

CER  CADA PEZ Y PENSAR COMO EL. 

EL FACTOR CARNADA 

Tener una carnada apropiada para el pez que de-

seamos capturar es crucial para una buena pesca. 

Es importante enterarnos con tiempo cuales son 

las  mejores carnadas para la zona de pesca don-

de iremos y estar seguros del orden de preferen-

cia y posibilidades de conseguirlas, por que el éxi-

to de regresar con la canasta llena dependerá de  

llevar una buena carnada; preguntemos a los pes-

cadores lugareños que peces están picando en 

estos días, con que carnada y tratar de  conse-

guirla en lo posible, para sentirnos seguros que el 

factor carnada si nos dará mayor opción de captu-

ras.  

ELABORE SU PROPIA TABLA DE CARNADAS 

La elaboración de la tabla de carnadas es una par-

te interesante de la guía didáctica en el aprendiza-

je de la pesca deportiva, la conducción y evalua-

ción del aprendizaje y las prácticas frecuentes nos 

facilitan el desarrollo de habilidades, hasta la mo-

dificación de nuestra conducta piscatoria. Este 

cambio dirigido con rumbo, modela y reduce erro-

res del propio pescador, mejora su equipo y la 

selección de carnadas, mejorando la calidad de las 

capturas y elevando el nivel de cada salida de 

pesca.                                                                                                                                          

Es una buena costumbre observar y tomar nota 

en cada oportunidad que salgamos de pesca cual 

carnada nos dio mejores capturas y  para cada 

pez,  siendo muy interesante al limpiar los peces 

revisar que comieron, así  nosotros mismos iremos  

seleccionando y clasificando cada carnada en gra-

do de preferencia, hasta lograr elaborar nuestra 

propia tabla de carnadas.                                                                                                                                

Es importante  saber conservar y transportar ade-

cuadamente las carnadas.                                                                                                                     

El equipo de pesca del pescador deportivo, conta-

ra con implementos necesarios para la extracción 

y conservación de las carnadas, especialmente 

cuando son varios días de pesca; es importante 

considerar el calcar, la bolsa de malla, una buena 

canasta de carrizo o caña brava,  como la de los 

pescadores artesanales, cajas de cartón o madera 

y un conservador con hielo, que son lo mejor para 

mantener muy frescas las carnadas como el mui-

muy, el krill, maruchas y cangrejitos (azulillo). 

Para las lombrices es mejor un pedazo de tejido 

de lana gruesa y de cocada amplia, humedecida 

con agua de mar, que permita pasar por los hue-

cos a las lombrices vivas, mezcladas con algas, 

choros de su propio hábitat; es importante cono-

cer de cada carnada su forma de conservación,  

que la mantendrá fresca o viva por más tiempo.    

COMO SUJETAR BIEN UNA CARNADA EN EL 

ANZUELO 

No basta con tener una buena carnada, hay que 

conocer como usarla, cortarla  y  colocarla en el 

anzuelo como un perfecto Chef que se preocupa 

por agradar a sus comensales. 

Si en un buen restaurante esperamos un plato 

bien presentado, en la pesca igualmente los peces 

buscan su alimento lo mas natural a sus costum-

bres, por ello es importante ser expertos hasta en  

la forma de encarnarla, debemos ser minuciosos, 

siendo a veces necesario sujetarla con hilo elástico 

o usar los anzuelos convenientes en cuanto a ta-

maño o forma: algunos tienen traba en la pata 

para sujetar la carnada, otros son pata corta, pata 

larga, livianos o forjados, de colores o con brillo,  

la punta con tres filos, otros con doble traba en el 
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arpón de la punta, curvos o abiertos alterados en 

su diseño de fabricación en lo que llamamos ―la 

muerte‖, que da ventaja al pescador y es prohibi-

do en las competencias de pesca deportiva; Por 

ello es importante conocer y saber usar los diver-

sos modelos de anzuelos que se ajustan mejor a 

la boca del pez y que definitivamente influirán en 

la presentación correcta de cada carnada.  

El contar con un buen cuchillo de pesca de hoja 

delgada y con mucho filo es básico para presentar 

una mejor carnada. 

La tablita de pesca sobre la cual se corta la carna-

da también debe ser tomada en cuenta, especial-

mente para filetear de manera precisa y cuidar el 

filo del cuchillo, que  no se transmitan  olores que 

luego sea rechazado por el pez.  

Una buena carnada aunque mal utilizada, logrará 

reducidas capturas, por ello recomendamos usar 

técnicas determinadas para cada situación y en el 

armado de los reinales y tanzas; en ocasiones 

será necesario utilizar boyas para encontrar la 

profundidad adecuada donde habita cada pez o 

evitar trabas  y en casos de corrientes fuertes uti-

lizar el peso preciso del  plomo,  hasta hacer tra-

bajar lo mas natural posible la carnada.  

En caso usemos filetes de pescado (de sardina, 

caballa, pejerrey), estos filetes  deben ser muy 

atractivos, frescos, sin escamas y espinas, reba-

jando el espesor del filete  antes de cortar en 

chaflán cada lengüeta, haciéndolo  con la piel 

hacia abajo para cortar adecuadamente  y en-

carnándolo en el anzuelo desde el lado de la carne 

hacia la piel, de lo contrario de desmenuzará per-

diendo forma y consistencia. La forma de accionar 

la caña al trabajarla para tentar mejor, o para cla-

var en el momento preciso también es muy impor-

tante.  

Es necesario cambiar de carnada frecuentemente 

durante el momento de la pesca,  ya que al estar 

mucho tiempo en el agua o al mover la línea, hará 

―lavar‖ ó ―morir‖  la carnada, perdiendo su olor y 

sabor, reduciendo cada vez su efectividad y más 

aún cuando es carnada viva. 

PESCAR CON BUENAS Y ATRACTIVAS CAR-

NADAS RECOMIENDAN LOS EXPERTOS 

Es indudable que la buena carnada es un alimento 

que busca el pez y una parte vital para asegurar 
una buena pesca. Las mejores carnadas son las 

más frescas; el muimuy vivo atrae más que el 
muerto. El pescador también debe conocer como 

colocar en el anzuelo sus carnadas. Por ejemplo si 

Usted. a un muimuy le clava mal el anzuelo; en el 
cerebro, lo mata y disminuye su atractividad. 

Entonces es importante  conocer donde están los 
ojos  o cerebro del muimuy para mantenerlo vivo.  

Los días de seca, que figuran como baja marea en 
la tabla, también pueden marcarse señalándolos 

como ―hora de recolección‖ y en caso para los 

mas minuciosos y previsores, planeen que a tal 
día, hora y durante la seca, obtendré la mejor car-

nada, muy fresca, y luego a tales horas estaré 
pescando.  

Planear sus salidas de pesca es importante. En las 

horas de marea baja, es interesante ponerlos a 
buscar carnadas en las orillas del mar; debajo de 

las piedras, o  dentro de las colonias de choros, 
donde  hay  cangrejos y lombrices, piques y  raca-

cha, que son buenas carnadas. 

En casa organizando y compartiendo con la familia 

y amigos con tiempo nuestra salidas a pescar pro-

duce un agradable bienestar, nuestro espíritu se 
alegra y la emoción de aplicarlo el día de pesca es 

el momento mas grato, así como el recoger expe-
riencias y compartirla, con otros pescadores. 

De las recomendaciones de conocedores y exper-

tos pescadores se resume lo siguiente: 

Analicé todo, esto le ayudara con éxito. Se anotan 

algunos comentarios. 

La oscuridad disgrega los cardúmenes, por eso en 

las noches de luna llena permanecen juntos, lo 

cual favorece su pesca (caballas y jureles) y los 

peces grandes están más confiados. 

Los peces carnívoros necesitan luz para capturar 

sus presas; también se guían por las vibraciones 

de las carnadas y peces vivos. Recordemos que el 

ruido en el mar tiene una velocidad de 1,400 me-

tros por segundo. Trate de hacer menos ruido, no 

golpee la embarcación y no corra en la orilla don-

de esta pescando. 

Los comportamientos de los seres vivos son here-

dados (se transmiten de padres a Hijos). También 

son innatos de cada especie, el cuidar a sus crías, 

alimentarse o sobrevivir. 
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Para algunos es algo aprendido y algo adquirido o 

adaptativo, otros son considerados reflejos, tal 

como el respirar o comer para vivir. 

La supervivencia de cada pez depende de la  ca-

pacidad de adaptación que tenga en las modifica-

ciones o alteraciones del medio en que viven. 

Por ello, no bastara´ solo tener una buena carna-

da y el mejor equipo de pesca; es necesario cono-

cer cada pez y tratar de sentir y pensar como el. 

Inténtelo. 

¿Donde pescar? 

-El decidir donde ir a pescar o donde ir de cam-

ping con la familia o amigos  a pasar el fin de se-

mana y también pescar, es un tema para definirlo 

con mayor detalle. Pasar unos días de campamen-

to con la familia alternando con todos; sería injus-

to que bien lleguemos a la playa irnos a pescar y 

que la esposa se encargue del resto. Cuando 

Compartir, Compartir. Cuando Pescar, Pescar. 

- En las salidas exclusivas de pesca, la responsabi-

lidad y el Orgullo es personal, hay que traer pes-

cados. 

- Desde las playas y con opciones (exageradas) 

hasta los 200 metros de profundidad , favorecidos 

por la luz del Sol , se pueden encontrar plantas, 

algas, yuyos, plancton, moluscos, crustáceos, ma-

riscos, entre fondos de arena y piedras o fango; 

hay una increíble  actividad en todas estas formas 

de vida, donde habitan muchas especies de peces, 

entre ellos los peces planos que viven pegados al 

fondo, como el lenguado, guitarra, raya, pastelillo, 

angelote y otros que depositan sus huevos en este 

sustrato formando así un perfecto hábitat, donde 

también viven el tramboyo, borracho, cabrilla, 

cherlo, y mero que se alimentan de  almejas, can-

grejos,  caracoles, pulpos, calamares, choros, 

chanques, machas, conchas de abanico, erizos, 

langostinos, maruchas, muimuyes, y lombrices 

que son también el alimento de peces que se 

mueven cerca del fondo y se les llama peces de 

media agua, entre los siguientes: pintadillas, cabi-

nas, chitas, mojarrillas, toyos, peje gallo, zorro, 

coco, corvinas, róbalos, lornas,  y algunos se tras-

ladan según las estaciones o época de reproduc-

ción entre ellos están anchoveta, sardina, mache-

te,  bonitos, caballas, jureles, cachemas, lisas, 

pejerreyes; estos últimos viven cerca de la super-

ficie. Considerando las  zonas en tres sectores, de 

fondo, media agua y superficie, debemos buscar-

los allí.   

Cuando les consultamos a los expertos y viejos 

lobos de mar,  sobre el mejor momento, nos dicen 
con la filosofía de pescador: 

…no te fíes de la fortuna, mira que es como la 

luna 

…con viento, no hay buen tiempo 

…de la luna, no creas cosa alguna 

…cuando Dios quiere, sin nubes llueve 

…penas y olas, nunca vienen solas 

…de la mujer y la mar, no hay que fiar 

…en calma de mar no creas, por sereno que lo 

veas 

 

Entonces seria conveniente que para decidir don-
de  ir a pescar, obtengamos nuestras propias con-

clusiones. 

: Asociacionperuanadepescadeportiva@gmail.com 

            Tramboyoo@gmail.com 

mailto:Asociacionperuanadepescadeportiva@gmail.com
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              LA PESCA CON SACA EN EL MUNDO CHIMOR  

                                                                                                                      

                                                                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

La técnica olvidada. 

Décadas de  experiencia  en la pesca tradicional en la costa peruana me incentivaron al estudio y de las 

diferentes tecnologías de pesca que se han aplicados y se aplican hasta la fecha. 

 Creyendo que era un especialista en la materia me di la sorpresa de descubrir una técnica olvidada en el 

tiempo y que pude corroborar posteriormente en base a estudios iconográficos del Reino del Chimor su 

utilización por los pescadores en sus caballitos de totora.  

En el verano de 2008, cuando realizaba faena de pesca deportiva en la playa El Brujo en TRUJILLO; tuve la 

suerte de tener una experiencia sorprendente y que cambió mi modo de interpretar como era la pesca en 

el mundo prehispánico. 

 Les comento que El BRUJO; es una playa muy interesante porque allí se encuentra el famoso sitio arque-

ológico de Huaca Prieta descubierto por Junius Bird, a quien tuve el placer de conocerlo y recibir explicacio-

nes de la utilización del mar como recurso renovable por los antiguos pescadores, allí conocí por primera 

vez, el Ancoco Blanco, que tapizaba los fondos de piedra de la playa hoy casi extinto y aprendí que se co-

mía desde tiempos inmemoriales hasta la actualidad. 

La playa está conformada por una mescla de conchuelas y arenas con cantos rodados, propicios para la 

pesca de peces menores como el borrachito, los tramboyos, las chulas y  pintadillas. Siendo un pescador 

habitual de fines de semana, me deleitaba pescando solitariamente todo tipo de peces y ya era conocido 

porque era el único pescador raro con caña de pescar en la playa y todos los demás pescadores artesana-

les utilizaban redes y atarrayas de hilos.   

Aconteció que ese día la marea estuvo muy baja y prácticamente el mar se había retirado dejando muchas 

rocas antes no vistas, no se podía pescar en ningún lugar conocido, por lo que opté a hacer tiempo hasta 

la tarde viendo el panorama y registre todo lo que sucedió en la playa.  

Los atarrayeros salieron a cosechar en los pozos tramboyos y pejerreyes y al cabo de unas horas tenían lo 

suficiente para atender a sus familiares que veraneaban el fin se semana en uno de los ranchos de la pla-

ya. 
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Bajaron a la orilla del mar gente de la chacra que nunca vi  en mis días de pesca, y se pusieron a recolectar 

yuyos y lo ponían a secar en potreritos pequeños de forma cuadradas meticulosamente hombres mujeres y 

niños con ropas ligeras sin usar trajes de baño. 

Y desapercibidamente, a la lejanía parecía que unos pescadores con una cámara de auto habían puesto 

una red de cortina por las boyas que ondeaban en la superficie de las aguas calmas del día. 

Cuando se había retirado todos los personajes de la playa, apareció un hombre fornido e ingreso a la mar 

nadando enérgicamente y se acercó a las boyas de una en una, pareciera que estaba cansado pero des-

pués paraba a la otra y a la otra hasta que salió nadando a la playa. 

El pescador venía en mi dirección y pude apreciar que llevaba un caito o bolsa de malla de boliche con una 

carga en el interior.  

Es común que los pescadores mantengan las redes en su lugar y que ellos recojan el producto de la pesca 

a nado como lo hacen rutinariamente, para evitar que otro use  su sitio. 

Estando cerca, le pregunté que traía y me contesto mostrándome la pesca que eran borrachitos y trambo-

yos, le pregunté, ¿Qué esos peces no caen en las redes?, y me confirmó que lo que tenía en el mar no 

eran redes sino trampas de malla en donde se ponía carnadas (agallas y tripas de pescados), y los peces 

ingresaban y quedaban atrapados en el interior sin darse cuenta  cuando los sacaba rápidamente a la su-

perficie, por una cuerda atada a la boya, y eran introducidos los peces vivos en el caito.   

Más tarde, al ser retiradas las trampas pude reconstruir su forma y como funciona pero lo más interesante 

fue cuando vi la misma escena representada en los frisos de VELARDE en la ciudadela de Chan Chan. 

Según los estudios iconográficos realizados en el área andina, los patrones de sus diseños iconográficos 

―parietales‖ realizados en diferentes soportes como textiles, cerámicas, piedra  y de manera muy especial 

de  nuestro caso de estudio que se centra en la interpretación de los frisos hechos en barro. Donde los per-

sonajes y demás elementos que conforman las escenas marinas que se repiten a manera modular, están 

plasmadas   de  frente, perfil y de planta. 

  Nunca se ha representado sus imágenes en tres cuartos, dando la  posibilidad de ser considerado como 

un tabú para la sociedad Chimor y siendo extensiva a toda  área  andina. 

En la representación de la escena del friso de Velarde, se puede desglosar los diferentes elementos que la 

componen de la siguiente manera:  

-Personaje principal presenta la totalidad del  cuerpo  de frente.  

-Personajes secundarios combinan en sus diseños el cuerpo y sus embarcaciones representadas en perfil y 

la cabeza del personaje  con la mirada al frente. 

-Los peces de cuerpo redondo como la liza y la  corvina, se representan generalmente de perfil. 

-Los peces de forma planos como el lenguado, raya etc. se representan en planta.  

-Las estrellas de mar son representadas en planta, pero los calamares están en planta. 

Bajo este concepto se interpreta los diseños de los caballitos de totora con pescadores en vista de perfil   y 

los personajes curiosamente están de perfil pero con la mirada al frente, así mismo los peces están repre-

sentados de perfil, en el caso de la representación de la saca; la estructura de la trampa está diseñada de 
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planta pero el pez atrapado en el interior está representado de perfil. 

―Estuve presente sin querer en una escena sacada del pasado en que los personajes ya estaban programa-

dos para hacer esas actividades en el momento preciso, asociado a la gran baja de marea, hecho que no 

ocurre normalmente… ― 

En una de las escenas de los pescadores en caballitos de totora localizados en el palacio VELARDE. 

Pude interpretar en base a la experiencia vivida; las trampas de nasa ó saca, dibujados en planta  con los 

peces en el interior de forma similar a lo que pude apreciar en la playa pero lo más interesante es que los 

peces mayores  rodean la saca, posiblemente con la intensión de comérselos, ellos están en el interior pro-

tegidos por las redes pero  su suerte está echada por los pescadores en caballitos de totora. 

Para poder comprender el porqué se utilizó esta técnica para la extracción de peces de peña como el Tram-

boyo y Borrachitos (denominados vulgarmente como soñadores), y no mediante el anzuelo y cordel;   se 

llegó a la conclusión de que el pescador del Reino del Chimor utilizo la ley del mínimo esfuerzo que aca-

rreaba colectar los peces, por las siguientes razones: 

-No se usa sedal y anzuelo debido a que el índice de pérdidas es muy grande y la reposición es costosa. 

Además los sedales eran de algodón y tiene baja resistencia a la tensión y la abrasión con las rocas  donde 

forma parte de estos biocenos marinos. 

-Se captura peces vivos. En otras palabras permite tener una gran cantidad de ellos para ser consumidos y 

no sufrir deterioro por el ambiente. 

-Es una captura sin pérdida de aparejos, se recoge desde la parte superior por su boya. 

-Permite poner y controlar varias sacas simultáneamente. 

-Es una actividad secundaria de pesca, cuando la principal se realiza  a cordel para peces  mayor     mayo-

res (los pescadores lo denominan mata hambre porque siempre sale pescado para el consumo particular). 

 
                   Representación de una saca en vista de planta  

                    1                                        

 

 

                        2                                          4 

 

                                 3 

 

Partes de la saca 1 Marco, 2 Malla ,3 Fondo, 4 Pez.         

NOTAS: 
*Cabe mencionar que la playa de Chan Chan es coincidentemente similar a la del Brujo y por lo tanto tiene 
el mismo tipo de  ecosistema y consecuentemente las mismas especies de peces. 
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*El termino de saca es empleado por los pescadores de caballito de totora y consiste en un marco de cañas 

amarradas a una red como un saco largo y va sujeta con amarres a un cabo que remata en una boya, anti-

guamente era de mate. Recopilado de mi amigo Victor Piminchumo antiguo descendiente y residente de 

Chan Chan.  

* Hay que diferenciar entre cangrejera y saca, la primera tiene poco fondo y las cocadas son grandes para 

que cuando se levante el cangrejo se meta las patas en las mallas y no escape, en cambio la saca en si 

tiene un largo cono de un metro y la malla es cerrada para que no escape el pez ni pueda comer desde 

afuera se le fuerza a ingresar por arriba. 

 

 

 

 

 

 

 

    

Dos peces en el interior de la saca                          Saca rodeada de peces grandes       

 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

ESCENA DE PESCA CON CABALLITO DE TOTORA  Y SACAS EN CUYO INTERIOR TIENE PECES 

(Palacio Bardelier en Chan Chan) 

Elaborado por : Victor Luis Chang Joo ( Arqueólogo –Restaurador) 
Mail:   víctor_1_chang@yahoo.es 

         asociaciónperuanapescadeportiva@gmail.com 
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